
OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO 
VISITANTE. 

l. Oferta 

La presente Oferta de Referencia (en adelante la "Oferta") está dirigida a todas las 
personas físicas y/o morales que sean titulares de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones otorgadas por el Gobierno Federal, para la prestación del servicio 
local móvil, así como titulares de concesiones únicas para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones que reciban o deseen recibir de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo "Telcel") el servicio Mayorista de Usuario Visitante por el cual un 
concesionario del servicio móvil permite el uso de su infraestructura para que los 
Usuarios que no sean sus Suscriptores, puedan hacer uso de los Servicios de Usuario 
Visitante o ltinerancia en las tecnologías disponibles en su Red Pública de 
Telecomunicaciones, sujeto a los términos y condiciones contenidos en la Oferta. 

La presente Oferta de Referencia incluye los servicios siguientes: 

1.1 Servicio de Voz: La transmisión o recepción de voz a través de la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel. 

1.2 Servicio de Mensajes de Texto: Aquél por medio del cual se proporciona la 

transmisión de mensajes de datos breves, generados desde diversas fuentes 

externas hasta los equipos terminales de los usuarios. 

1.3 Servicios Móviles de Datos: Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y móvil 

para el intercambio de datos, Incluyendo el intercambio de datos por medio del 

Internet. 

La Oferta de Servicio Mayorista y el Convenio establecen los términos, condiciones y 
requisitos necesarios para la eficiente prestación de los Servicios. Telcel ofrecerá bajo 
bases no d iscriminatorias los mismos precios, términos y condiciones a todo 
Concesionario que se lo requiera. La provisión de los Servicios no estará condicionada 
a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente a 
los Servicios solicitados, ni a no adquirir, vender, comercializar o proporcionar servicios 
proporcionados o comercializados por un tercero. 

La presente Oferta tendrá una vigencia del 1 de enero de 2016 a l 31 de diciembre de 
2017. 
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2. Definiciones: 

Los términos y acrónimos utilizados en la presente Oferta tendrán el significado que se 
señala en el glosario contenido en la presente Cláusula (en adelante el "Glosarlo"), 
independientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán el significado 
que allí se indica, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto 
en la Oferta o en e l Convenio. 

Aquellos términos no definidos, tendrán el significado que les corresponda conforme al 
contexto del presente Convenio o de la Oferta de Referencia y, a falta de ésta, aquél 
que les atribuyan los ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos 
aplicables en la materia. 

Glosarlo. 

Definiciones y Términos. 

Acceso: 

Agente Económico 
Preponderante: 

Anexo 1 de la Resolución de 
Preponderancia y/o las 
Medidas: 

Autenticación: 

Servicio para proveer la originación, transmisión y 
terminación de voz, SMS y datos a los Usuarios 
finales en condiciones de Trato No Discriminatorio 
con base en los indicadores de la calidad de 
servicio aplicables al propio servicio de T elcel 
hacia los Usuarios finales del Concesionario. 

El Grupo de Interés Económico del que forman 
parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo 
Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, 
S.A.B. de C.V. 

Medidas relacionadas con información, oferta y 
calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenc ia les y, en 
su caso, la separación contable, funcional o 
estructural al Agente Económico Preponderante, 
en los servicios de telecomunicaciones móviles. 

Propiedad mediante la cual se establece la 
identidad correcta de una entidad o parte con la 
seguridad necesaria. La parte que se autentica 
puede ser un usuario, abonado, entorno 
doméstico o red de servicio. 
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Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad 
de las Partes, que no han podido prever o que 
aún previéndolo no han podido evitar, entre ello, 
incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
huracanes, tormentas tropicales, terremotos, 
accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos 
de gobierno, guerra, insurrección, embargo, 
disturbios, etc., por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en el Convenio de conformidad con 
los casos que se contemplan en el Anexo VIII Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor de este Convenio .. 

Cobertura Garantizada: 

Conexión Directa: 

Conexión Indirecta: 

Convenio: 

Días naturales: 

Tiene el significado, que se le atribuye en el 
numeral 9, del Anexo 11 Acuerdos Técnicos. 

Es el intercambio del Tráfico de forma directa con 
la Red Pública de Telecomunicaciones de T elcel 
(en los puntos de interconexión previamente 
establecidos entre las Partes). 

Es el intercambio del tráfico del Concesionario 
con la Red Pública de Telecomunicaciones de 
destino, como si se tratase de Tráfico originado 
por un Usuario de T e lcel. Para tal efecto el 
Concesionario deberá sufragar los costos 
adicionales de Interconexión y tránsito que se 
generen, al igual que la información de 
facturación conforme a estándares 
internacionales establecidos por la GSMA. 

El presente documento, con sus respectivos 
Apéndices y Anexos, que contiene el acuerdo de 
voluntades suscrito entre Telcel y el Concesionario, 
por virtud del cual se establecen los términos y 
condiciones que regirán la prestación de los 
Servicios de la Oferta. 

Se entenderán todos los días calendario. Para el 
cómputo de los plazos y términos en días 
naturales, se entenderá para todos los efectos 
legales que el día en que fenece el mismo si cae 
en sábado, domingo o día festivo, se computará 
el día siguiente hábil como el último día del 
cómputo . 
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Equipos Terminales: 

1 Erlang: 

Facturación: 

Factores Externos: 

Hora pico: 

Identificador de Polígono: 

1FT: 

LAC: 

Ley de Telecom y/o LFTR: 

Mapas de Cobertura: 

NOM-184-SCFI-2012: 

Oferta: 

Es el equipo del Usuario capaz de realizar la 
interfaz entre la red de acceso de radio 
frecuencia y la red móvil terrestre pública (PLMN). 

Uso de un servicio de tráfico durante una hora. 

Función por la que la información de tarificación 
se transforma en facturas que requieren un pago. 

En términos del Plan de Calidad las incidencias 
realizadas o ejecutadas por parte de un tercero o 
incidencias ajenas a la voluntad de T el ce l. 

Hora del día en el que se registra la mayor 
cantidad de tráfico en Erlangs para uno o varios 
servicios dados. 

Nombre o número con el que se identifica un 
polígono de otro. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Código de área de localización para el servicio 
de Voz en las tecnologías 2G (GSM) y 3G (UMTS). 

Decreto por el cual se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, o aquellas ley 
o leyes mexicanas que la(s) sustituya(n) en el 
futuro. 

Tiene el significado que se le atribuye en el 
numeral 9 del Anexo 11 Acuerdos Técnicos. 

Norma Oficial Mexicana, Prácticas comerciales­
Elementos normativos para la comercialización 
y/o prestación de los serv1c1os de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red 
pública de telecomunicaciones, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 
2012. 

Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante. 
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Oferta de Interconexión: 

Originaclón de Trófico: 

Parte(s): 

Polígono: 

Plan de Calidad: 

Plan de Señalización: 

Tendrá el significado que se le atribuye en la 
Medida Undécima del Anexo 1 de la Resolución 
de Preponderancia. 

Función que comprende la conmutación y 
transmisión de Tráfico en la red que lo recibe de 
un Usuario y lo entrega a la otra red en un Punto 
de Interconexión convenido. 

Indistintamente T elcel o el Concesionario o ambos 
en su conjunto, según sea el caso. 

Polígono se refiere a una figura plana compuesta 
por una secuenc ia finita de segmentos rectos 
consecutivos que cierran una región en el plano, 
cuyo plano en este caso es el mapa de cobertura 
celular en donde se cursará el tráfico telefónico, 
en el entendido que a mayor cantidad de tráfico 
se reduce el área del polígono y viceversa. 

Es el Plan Técnico Fundamental de Calidad del 
Servicio Local Móvil, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de agosto de 2011, o las 
disposiciones que lo modifique o sustituya. 

Es e l Plan Técnico Fundamental de Señalización 
publicado el 21 de junio de 1996 y modificado el 
14 de octubre de 201 1 o las disposic iones que lo 
modifiquen o lo sustituyan. 

Red Pública de La red a través de la cual se explotan 
Telecomunicaciones y/o Red: comercialmente Servicios de 

Telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los Equipos 
Terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, 
ni las redes de telecomunicaciones que se 
encuentren más allá del punto de conexión 
terminal. 

RAC: 

Registro de Concesiones: 

Región: 

Código de área de ruteo para el servicio de datos 
GSM UMTS. 

Registro que lleva el 1FT en términos de lo dispuesto 
por la Ley de Telecom. 

Cada una de las zonas geográficas en que se 
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Resolución Firme: 

Secretaría: 

Señalización: 

Servicios de la Oferta: 

divide el país para la prestación de servicios de 
Radiotelefonía Móvil con Tecnología Celular y/o 
de Acceso Inalámbrico, de conformidad con lo 
establecido en los títulos de concesión. 

Es la resolución emitida por autoridad 
constitucional, administrativa o judicial 
competente contra la que ya no sea posible 
interponer ningún tipo de recurso administrativo o 
judicial (incluyendo el juicio de amparo), ya sea: 
(i) por el simple transcurso del tiempo; (ii) porque 
no resulte procedente su interposición por 
mandato de ley, o (iii) por haber agotado todas 
las instancias y recursos aplicables. No se 
consideran como "Resolución Firme", las 
sentencias emitidas en el incidente de suspensión 
en un juicio de amparo, ni las medidas cautelares 
o precautorias decretadas en juicios contenciosos 
administrativos. 

La Secretaría de Comunicac iones y Transportes. 

Mecanismos de intercambio de información entre 
sistemas, equipos y conmutadores de una red de 
telecomunicaciones necesarios para establecer el 
enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/ o internaciona les. 

Consiste en la provisión de Telcel al Concesionario 
de los siguientes servicios: (i) Voz, (ii) Mensajes de 
Texto (SMS) y (iii) Datos. Las modalidades y 
condiciones en la prestación de estos servicios se 
detallan en el Anexo 1 Oferta de Servicios de la 
Oferta de Referencia. 

Servicios 
Oferta: 

Adicionales a la Servicios que Telcel presta al Concesionario: (i) en 
la zona donde el Concesionario preste, o frezca o 
comercialice c ualquiera de los Servicios de la 
Oferta. 

Servicio Mayorista de Usuario 
VIsitante: 

Servicio por el c ual un concesionario del servic io 
móvil permite el uso de su infraestructura para que 
los Usuarios que no sean sus Suscriptores, puedan 
hacer uso de los Servicios de Usuario Visitante o 
ltinerancia. 
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Servicios Móviles de Datos: 

Servicio de Mensajes Cortos 
(SMS): 

Servicios Salientes: 

Sistema de Consulta 
de Mapas por Internet: 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

Sistema Temporal de Trámites 
oSTT: 

Tarifas: 

Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y 
móvil para el intercambio de datos, incluyendo el 
intercambio de datos por medio del Internet. 

Aquél por medio del cual se proporciona la 
transmisión de mensajes de datos breves, 
generados desde diversas fuentes externas hasta 
los equipos terminales de los usuarios. 

Consisten en: (i) la generación de llamadas; (ii) el 
envío de mensajes de texto escritos (SMS); y (ili) la 
conexión a sesiones de datos. 

Es el sistema de consulta para el Concesionario 
que habilitará T elcel para mantener actualizada 
la información de los mapas de cobertura, en la 
medida en que amplíe su cobertura para la 
prestación de servicio a sus propios Usuarios. 

Sistema que Telcel proporciona a los 
Concesionario con el fin de que cuenten con el 
acceso por vía remota en la siguiente dirección 
www.http:/ /seg. telcel.com, previa autenticación. 
Las características, funcionamiento, servicios y 
operaciones disponibles y demás términos y 
condiciones aplicables del SEG serán notificadas 
por Telcel al Concesionario en cuanto haya sido 
autorizado por el 1FT y se encuentre en 
funcionamiento. 

Es el sistema que a partir del inicio de la vigencia 
del Convenio, Telcel podrá a disposición del 
Concesionario, en tanto sea sustituido en términos 
de las Medidas por el SEG. El STT permitirá al 
Concesionario: (i) presentar fallas del servicio; (ii) 
levantar Reporte de Incidencia; (iii) levantar 
Reporte de Emergencia; (iv) Ventana de 
Mantenimiento; (v) revisión Facturas; (vi) 
responsables de carácter técnico; (vii) 
notificación de Suspensión Parcial o TotaL según 
corresponda, entre otros. Para todos los efectos 
una vez que el SEG entre en operación, las 
referencias indicadas en el Convenio y sus Anexos 
del sn se entenderán como SEG. 

Es el acuerdo de precios de los Servicios de la 
Oferta contenido en el Anexo A Precios y Tarifas 
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Tarjeta SIM: 

Terminación de Tráfico: 

TAC: 

Tráfico: 

Trato No Discriminatorio: 

Usuario: 

de este Convenio. 

Dispositivo Inteligente desmontable usado en 
Equipos Terminales que almacenan de forma 
segura la clave de servicio del Usuario final para 
identificarse ante la Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

Func ión que comprende la conmutación y 
transmisión de Tráfico en la red que lo recibe en 
un Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

Código de área de búsqueda para la tecnología 
4G (LTE). 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o 
información de cualquier naturaleza que se 
conduce a través de una Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

Es la obligación de Telcel de: (i) ofrecer a la otra 
Parte un trato igual al que tenga celebrado T elcel 
con otros Concesionarios del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante en condiciones equiparables de 
términos, condiciones, cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de los Servicios y, (ii) otorgar dichos 
términos y condiciones, sujeto siempre a la 
condición de la otra Parte acepte y suscriba 
íntegramente el ofrecimiento de T elcel. 

Persona física o moral que en forma eventual o 
permanente t iene acceso o utiliza a lgún Servicio 
de Telecomunicaciones. 

Usuarios Finales y/o Usuarios 
del Concesionario: 

Son los Usuarios del Concesionario. 

Acrónimos Adicionales. 

AC 
ASCII 
ASL 
BGP 
BID 

Corriente Alterna 
American Standard Code for lnformation lnterchange 
Área de Servicio Local 
Border Gateway Protocol 
Binary lnteger Decimal 
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BSS 
BSC 
BSS 
CAMEL 
ces 
CDR 
cos 
CPC 
CTI 
DC 
DCH 
DNS 
DRA 
DSR 
El 

EDR 
ESME 
FP 
FTP 
Formato TAP 
GFEP 
G-Fiex 
G-Port 
GPRSAttach 
GRE 
GSMA 
HLR 
HTTP 
HSS 
IETF 
IMSI 
IP 
IREG 
IR 21 
ISP 
ITU 
IVR 
KB 
LAC 
M2PA 

M3UA 
MAP 
MB 

Business Support System 
Base Station Controller 
Base Station System 
Customised Application of Mobile Enhanced Logic 
Core Control Server 
Call Detail Record 
Class of Service 
Capability Point Codes 
Computer Telephony lntegration 
Corriente Directa 
Data Clearing House 
Domain Name Server. 
Diameter Routing Agent. 
Di a meter Signaling Router 
Trama de 2048 kbps distribuidos en 32 divisiones (time 
slots) PCM (pulse code modulation) de 64k cada una 
Events Detall Records 
Externa! Short Message Entity 
Fax Peripheral 
File Transfer Protocol 
Transfer Account Procedure con base en el TD 57. 
General Front End Processor 
Gateway Flexible 
Gateway Portable 
General Packet Radio Service 
Generic Routing Encapsulation 
Asociation GSM 
Home Local Register 
Hyper Text Transfer Protocol 
Home Subsc riber Server. 
Internet Engineering Task 
lnternational Mobile Subscriber ldentity 
Internet Protocol 
lnternational Roaming Expert Group 
lnternational Roaming 
lnformation Service Platform 
lnternational Telecommunications Union 
lnteractive Voice Response 
Kilobytes 
Location Area Code 
MTP2 Peer-to-peer user Adaptation layer. 1 Es un 
protocolo de SIGTRAN 
MTP Leve! 3 (MTP3) User Adaptation Layer 
Mobile Application Part 
Mega bytes 

1 http:/ /tools.ietf.org/html/rfc4165 
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MME 
MMSC 
MSC 
MSISDN 
MSP 
MSRN 
MSU 
MTP 
MWI 
NIR 
NRTRDE 
OICK 
OSFP 
oss 
OTA 
PCRF 
PDU 
PIC's 
PIN 
PL 
PLMN 
PSTN 
P-TMSI 
PUK 
QoS 
RAC 
RAN 
RFC 

RTP 
SAN 

SCP 
SCTP 
SDP 
SGSN 
SGW: 
SIM 
SMGW 
SMPP 
SMSC 
SPC 
SPID 
SS? 
STM'l 

Mobility Managment Entity 
Multimedia Messaging Service Center 
Mobile Services Switching Center 
Mobile Subscriber lntegrated Services Digital Network 
Multimedia Service Platform 
Mobile Station Roaming Number 
Message Signal Unif 
Message Transfer Part 
Message Waiting lndicator 
Número de Identificación Regional 
Near Real Time Record Data Exchange 
Originating IN Category Key Service 
Open Shortest Path First 
Operation Support System 
Overthe Air 
Policy and Charging Rules Function 
Unidad de distribución de fuerza (Power Distribution Unit) 
Puntos de Interconexión 
Personalldentity Number 
Portal Layer 
Public Land Mobile Network 
Public Service T elephone Network 
Packet TemporaiiMSI 
PIN Unlock Key 
Quality of Service 
Routing Area Code 
Radio Access Network 
Request for Comments - Documentos emitidos por la IETF 
que regula las propuestas y los estandares de internet 
Real Time Protocol 
Red de Fibra Óptica para respaldos (Storage Area 
Network) 
Service Control Point 
Stream Control Transmission Protocol 
Service Data Point 
Serving GPRS Support No de. 
Serving Gateway. 
Subscriber ldentity Module. 
Short Message Gateway 
Short Message Peer to Peer 
Short Message Service Center 
Signaling Point Code 
Singnaling Point ID 
Signal System Number Seven 
Es una trama de 2430 bytes, distribuidos en 9 filas y 270 

2 http:/ /tools.ietf.org/html/rfc4165 
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STP 
TADIG 
TAP 
TICK 
TAC 
UAP 
UD 
UE 
UL 
UMCP 
VLR 
VMS 
VoiP 
VP 
VPN 
WGS84 

WapGw 

ACCIÓN CORRECTIVA 

BANNER 

BACKOFFICE 

BSC 

CAMPO 

CCR 

CHECK LIST 

COR 

CPD 

CR 

columnas 
Signaling Transfer Protocol 
Transferred Account Data lnternational Group 
Transferred Account Procedure 
IN Category Key Service 
Tracking Area Code 
Universal Access Platform 
Unidad de Distribución 
User Equipment 
Location Update 
Unified Message Control Platform 
Visited Location Register 
Voice Mail System 
Voice over IP 
Voice Peripheral 
Virtual Prívate Network 
Sistema de coordenadas geográficas mundial que 
permite localizar cualquier punto de la Tierra por medio 
de tres unidades dadas 
Wap Gateway 

Acción tomada para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada u otra situac ión no deseable. 

Anuncio en las pantallas del Centro de Operación de la 
Red. 

Grupo del COR de segundo nivel para la atención de 
a larmas, CPD's, corrección de fallas y cambios a la red. 

Base Station Contro ller. 

Área de apoyo para cambio de Hardware y asistencia 
en sitio. 

Centro de Coordinación Regional. 

Lista de puntos a revisar en los elementos de red cuando 
esté presente una Emergencia. 

Centro de Operación de la Red. 

Customer Problem Description, registro del Trouble 
Manager de los reportes a l COR proveniente de quejas 
de usuarios. 

Change Request, registro del Trouble Manager para la 
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CUSTOMER CARE 

ELEMENTO DE RED 
EMERGENCIA 

FRONT OFFICE 

GGSN 

LOG 

O&M 

PCC 

solicitud de cambios a la red. 
Grupo del COR de primer nivel para la atención de 
CPD's. 
Equipos que integran la red celular. 
Es aquel incidente que cumple con al menos uno de los 
criterios de afectación de servicio. 

Grupo del COR de primer nivel para la atención de 
alarmas. 

Gateway General Support Node. 

Archivo que registra movimientos y actividades de los 
elementos de red. 

Operación y Mantenimiento. 

Plataforma Centralizada de Conocimientos URL de 
acceso. 

TROUBLE MANAGER Herramienta de apoyo para el manejo de incidentes. 

TT 

3. Anexos 

Trouble Ticket registro del Trouble Manager para las 
actividades de O&M en la red que realizan Front Office 
y Back Office. 

La presente Oferta de Referenc ia contiene los siguientes Anexos, los cuales forman 
parte integral del presente documento: 

Anexos Título 
1 Oferta de Servicios 

11 Acuerdos Técnicos 
111 Dimensionamiento 
IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación 
V Formato de Solic itud de Servicio 
VI Calidad del Servicio 
VIl Procedimiento para la Atención de Incidencias 
VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
IX Procedimiento de Solicitud de Servicios 
X Sistema Temporal de Trámites 
XI Convenio de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante 
XII Penas Convenc ionales 

4. Convenio 
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El Convenio se adjunta en su integridad al presente documento como Anexo XI de la 
presente Oferta, por lo que se remite al mismo para efectos de la implementación de 
la presente Oferta de Servicio Mayorista de Usuario Visitante. 

La Oferta y el Convenio son documentos integrales, por lo cual todo solicitante de los 
Servicios deberá considerar sus términos y condiciones en su conjunto, por lo que, salvo 
por acuerdo expreso entre las partes, los Concesionarios Solicitantes no podrán solicitar 
cambios o modificaciones a los Servicios, términos y condic iones señalados en la 
Oferta de Servic io Mayorista, incluyendo, sin limitar, la aplicación de términos y 
condiciones especiales o diversos a los establecidos en el Convenio. 

T elcel suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de la Oferta, 
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud del 
Concesionario Solicitante, de conformidad con lo establecido en las medidas 
establecidas en el Anexo 1 de la Resolución de Preponderancia. 

Todo Concesionario Solicitante interesado en aceptar los términos de la presente 
Oferta de Servicio Mayorista, deberá acud ir a formalizar tal aceptación mediante la 
suscripción del Convenio al domicilio de Telcel ubicado en: 

Lago Zurich 245 
Plaza Corso 1 Edificio Telcel, piso 16 
Colonia Granada Ampliación 
México, D.F. 11529 
Teléfono: 25814719 
Atención: Servicios Mayoristas 

Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de m~nera 
expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: 
ofertamuv@telcel.com, o bien carta dirigida al domicilio de Telcel en días hábiles y 
horario de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, la cual será otorgada de manera 
expedita. 

La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su suscripción por 
ambas partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo previo, ya sea expreso, tácito 
o de cualquier naturaleza, que existiera entre ellas para la prestación de servicios 
materia del Convenio. 

Un ejemplar del Convenio suscrito por las partes, será remitido para su registro por 
Telcel y/o por el Concesionario al Instituto dentro de los 15 (quince) días siguientes a la 
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suscripción del Convenio, de acuerdo al plazo establecido en la medida 
Cuadragésima Primera. 
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ANEXO 1 OFERTA DE SERVICIOS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO 
VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA '1Qferta11

) CELEBRADO CON FECHA U DE L_j DE L) 
ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y (DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO SUCESIVO EL 
uconceslonarlo'?, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes N. 

Telcel permitirá acceder al Concesionario a los Servicios de la Oferta, de conformidad 
con lo dispuesto por la Cláusula Segunda del Convenio y de acuerdo a las siguientes 
estipulaciones: 

l. Servicios de la Oferta. 

1.1 Telcel ofrecerá al Concesionario los siguientes Servicios de la Oferta, bajo los 
siguientes niveles de consumo: 

Servicio Básicos Niveles de Consumo 
a) Voz (se detallan los tipos Por minuto - Mínima Por Segundo - Mínima e 
de llamada, Sub-Anexo A) e incremental Incremental 

b)Mensajes de Texto (SMS) Por evento a 160 (ciento sesenta) caracteres 
alfanuméricos ASCII. 

e) Datos l MB= 1 024kB. Mínima e Incremental l KB 

Para lo anterior, T elcel proporcionará al Concesionario las facilidades técnicas de 
señalización y entrega de Tráfico con el fin de que el Concesionario dentro de los 
estándares internacionales puede otorgar los servicios de Pospago y Prepago a sus 
Usuarios finales como si se encontraran en su propia Red. T ele el proporcionará los 
canales de comunicación necesarios para realizar e l intercambio de información de 
Facturación con la suficiente periodicidad que permita la correcta prestación de los 
Servicios de la Oferta. 

2. VIgencia. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y su vigencia 
iniciará a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido 
en la Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 
ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (*) de (*) 
de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) Telcel 
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Por: (*) 
Apoderado 

Por: (*) 
Apoderado 

Sub-Anexo A 

Telcel cobrará Tarifas de Transito, Transporte (LDI) y/o Terminac ión (CPP) cuando sea el 
encargado de intercambiar el tráfico con la Red Pública de Telecomunicaciones de 
destino, como si se tratase de tráfico originado por un usuario de Telcel, conforme a la 
sección l.l del Anexo 11 Acuerdos Técnicos. 

Tratándose de intercambio de tráfico directo conforme a la sección 1.2. del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos. El cobro se realizará por uso de la Red Pública de 
Telecomunicaciones, y Transporte (LDI) en los casos cuando la llamada es entregada o 
recibida en un Punto de Interconexión diferente al de la ASL que le proporcionó el 
servicio. 
Telcel cobrará Tarifas y Tarifas Extraordinarias conforme a los siguientes escenarios de 
tráfico. 

Origen de la Llamada "A" 

Concesionario en red de 
Telcel genera llamadas: 

SMS 

Saliente 

Destino de la Llamada "B" 

Local al Concesionario 
Local Telcel 
Local Otro Móvil 
Local Fijo 
LDI (USA- Canadá) 
LDI (Mundial) 
LDI (Cuba) 
Marcaciones a llamadas de 

emergencia 

Al Concesionario 
Telcel 
Otro Móvil 

MB (mínimo e incremental l 
KB) Todos APN's 
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SMS 

Destino de la llamada 
11811 

Concesionario en red 
de T elcel recibe 
llamadas: 

En donde: 

Entrante 
Origen de la 
llamada 11A 11 

Local del 
Concesionario 
Local T elcel 
Local Otro Móvil 
Local Fijo 
LDI (USA- Canadá) 
LDI (Mundial) 
LDI (Cuba) 
Marcaciones a llamadas 
de emergencia 

Entrante 
Concesionario 
Otros 

LDI: larga distancia internacional. 

Las tarifas aplicables a los escenarios de tráfico se sujetarán a lo establecido 
en la Medida Sexagésima Primera del Anexo 1 de la Resolución de 
Preponderancia. 
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ANEXO 11 ACUERDOS TtCNICOS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA 110ferta11

), CELEBRADO CON FECHA U DE 
( ) DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") 
Y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL 11Concesionario"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes". 

T elcel pondrá a disposición del Concesionario los puntos de interconexión 
disponibles para el uso de la Red Pública de Telecomunicaciones de TelceL 
conforme a los estándares internacionales. 

Telcel aperturará su Red Pública de Telecomunicaciones en toda su cobertura, y 
proveerá todos los elementos técnicos necesarios para que el Concesionario 
pueda configurar su Red para que sus Usuarios Finales puedan acceder a los 
Servicios de la Oferta en las áreas en donde el Concesionario no cuente con 
infraestructura de manera temporal y conforme al diagrama de 
d imensionamiento entregado a Telcel en términos del Anexo 111 
Dimensionamiento, en cumplimiento con la medida Vigésima Tercera del Anexo 1 
de la Resolución de Preponderancia. 

DIAGRAMAS TtCNICOS: 

1.1 CONEXIÓN INDIRECTA. 

A solicitud explícita del Concesionario se pone a d isposic ión la opción de 
interca mbiar el Tráfico con la Red Pública de Telecomunicaciones de destino, 
como si se tratase de Tráfico originado por un Usuario final de Telcel. Para ta l 
efecto, e l Concesionario deberá sufragar los costos adicionales de interconexión 
y t ránsito que se generen. Telcel realizará la facturación, conforme a estándares 
internacionales establecidos por la GSMA. 

1.1. l. Mediante el intercambio de señalización directa entre Concesionarios: 
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TELCEL TERCERO C ONCE S JONAR JO 

l. 1.2 Mediante el intercambio de señalización a través de un tercero: 

TELCEL TERCERO C ONCE S IONAR 10 

1.2 CONEXIÓN DIRECTA. 

Es el intercambio de Tráfico de forma directa con la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel (en los puntos de interconexión previamente 
establecidos entre las Partes). Las Partes negociarán de buena fe los puntos de 
acceso para permitir el uso de los Servicios de la Oferta, así como los tiempos de 
entrega. 

1.2. 1 . Mediante el intercambio de señalización directa entre ambos 
Concesionarios. 
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TELCEL TERCERO CONCESIONARIO 

1.2.2. Mediante el intercambio de señalización a través de un tercero. 
TELCEL TERCERO CONCESIONARIO 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN TtCNICA. 

1.3.1. Conexión Indirecta: Las Partes acuerdan intercambiar la informac ión 
técnica requerida para la prestación de los Servic ios de la Oferta, conforme al 
estándar establec ido por la GSMA en los documentos identificados como IR.21. 

1.3.2. Conexión Directa: En el entendido, que se requieren elementos y protocolos 
adicionales, ambas Partes intercambiarán la información técnica necesaria para 
definir las reglas de intercambio de Tráfico, para realizar lo anterior, Telcel ha 
elaborado con base en sus mejores prácticas, el Sub-Anexo A que describe la 
sugerencia de cómo implementar la Conexión Directa. 

REQUISITOS TtCNICOS A CUMPLIR POR PARTE DEL CONCESIONARIO. 
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--- - 1 

' 
Elemento ; 

Roaming Nacional 

Tipo de 
Elemento 

Entrega de Tráfico 

PIC's Telcel (Voz) 

Conexión Directa 

Te/ce/entregará el tráfico 
conmutado a la red 
VIsitada para que estelo 
termine 1 
Puntos actuales y/o 
tiempos definidos en 

ITX 
t----------1 oferta ITX 

Tipo de 

Entrega de tráfico 
Originado por usuarios del 
Operador Visitado 

· Elemento 

Elemento Conexión de Elementos 
de Red 

Red 

STP 

GRX 

ORA 

IR21 

Facturación Archivos T AP 

Definición de arquitectura 
- Acuerdo entre las partes 
+ 30 días para pruebas 

Conexión Directa 

Las partes deberán firmar 
un acuerdo de términos 
técnicos para definir la 
arqultech:Jra de conexión 

90 días 

90 días 

90 días 

20 días 

60 días 

45 días enlaces y/o VPN 

15 días pruebas IREG/ 
TADIG 

TOTAL 90 días hábiles 

Conexión Indirecta 

Entrega de todo el tráfico 
alaVPMN(l) 

NA 

Conexión Indirecta 

Se considera el uso de 
proveedores actuales 
para Roamlng 
Internacionales Jos cudles 
por estándar de ta GSMA 
hacen peerlng entre 
terceros(12 

Carga de configuraciones 
en Red 20 días hábiles- (4 
semanas) 

Carga en proveedores 10 
días hábiles- (2 semanas) 

30 días 

(4 semanas) 

20 días hábiles 

Tecnologías 

2G.3G 

Tecnologías 

4G 

Por estándar 
internacional. 
hay 
diferentes 
tipo de 
pruebas por 
servicio a 
liberar (las 
pruebas 
CA MEL IR.35 
podrían 
llegar hasta 
30 días 
hábiles 

(1) Los enlaces deberán considerar el dimensionamiento del Operador para poder contar con las 
capacidades necesarias. los cuales en caso de crecimiento. deberán considerase 4 semanas 
adicionales (20 d ías hábiles). 

1.4 CONEXIÓN INDIRECTA. 

El Concesionario deberá contar con proveedores que cumplan con los siguientes 
estándares internacionales: 

l . Señalización. El Concesionario deberá contar con conexión de señalización 
hac ia un tercero. 
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2. IPX - GRX. El Concesionario deberá contar con conexión de datos hacia un 
tercero. 

3. IR.21. El Concesionario debe proporcionar el IR.21. que contiene la 
información técnica para la Interconexión de operadores. 

1.5 CONEXIÓN DIRECTA. 

1.5.2 

1.5.2.1 

Terminación de Tráfico en PIC's Telcel (voz y datos). 
Las Partes acordarán los puntos de Interconexión a utilizar 
para e l intercambio de Tráfico, los cuales se 
integran en el Sub-Anexo B y estarán disponibles en el STT. 
Intercambio de Tráfico. Conforme al Convenio Marco de 

Interconexión. 
1.5.2.2 Interconexión para señalización. Conforme a la Convenio 

Marco de Interconexión. 
1.5.2.3 PDIC'S. Conforme a l Convenio Marco de Interconexión. 
1.5.2.4 Suministro de circuitos y puertos. Conforme al Convenio Marco 

de Interconexión. 
1.5.2.5 Sincronización . Conforme a l Convenio Marco de 

Interconexión. 
1.5.2.6 Coubicaciones. Conforme al Convenio Ma rco de 

1 nterconexión. 
1.5.2. 7 Enrutar los MSRN pertenecientes a T elcel por las rutas directas 

para llamadas con destino a Usuarios finales del 
Concesionario en cobertura Telcel. Los MSRN's de Telcel se 
enviarán igual que los números MPP. 

1.5.2.8 El Concesionario deberá contar con IDD, ABC y BCD. 
1.5.2.9 En e l entendido que en la entrega d irecta del Tráfico Telc el no 

realiza análisis del destino, dicho análisis y tránsito de N IR' s 
será realizado por el Concesionario. 

1.5.2.1 O Datos. Se deberá integrar preferentemente a través de la 
GRX. T elcel pone a disposición del Concesionario la opción de 
conexión d irecta, mediante acuerdo suscrito entre las Partes. 

1.5.2. 11 Se anexan diagramas de señalización para entrega de tráfico 
directo Sub- Anexo A. 

1.5.2. 12 Soportar MAPv3 para señalización entre las MSC T elcel y los 
HLR's del Concesionario. 

1.5.2.13 Soportar Camel Fase 2 y 3 para Seña lización entre las MSC/SSF 
T elcel y los SCP del Concesionario sin perjuicio de las 
limitaciones propias que cada protocolo permita. 
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1.5.3 STP 
El Concesionario deberá contar con un STP para enrutar la 
señalización SS7 entre las Redes Públicas de Telecomunicaciones. 
Establecer enlaces de señalización y enrutamiento SCCP con los 
STP Telcel para el tránsito de los mensajes CAMEL y MAP con la serie 
52941 perteneciente a Telcel. Se anexan diagramas y solicitudes 
Sub-Anexo C. 

1.5.4 GRX 
El Concesionario deberá contar con una solución GRX, que permite 
la conexión entre operadores para el servicio de datos GPRS, la 
cual permite una solución eficiente y escalable en función del 
ancho de banda y calidad del servicio. 

1.5.5 IR.21 
El Concesionario debe proporcionar el IR.21, el cual contiene la 
información técnica para la interconexión de operadores. 

1.5.6 DRA 
El Concesionario debe contar con un DRA, para rutear los mensajes 
de señalización en Diameter entre las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones de las Partes. 

2. ENTREGA DE CDR's y EDR'S. 

2.1. CONEXIÓN INDIRECTA. 

TELCEL TERCERO 

Se podrá realizar de la siguiente manera: 

CONCESIONARIO 

l . Mediante DCH. El Concesionario deberá contar con conexión DCH para 
intercambio de archivos conforme al estándar internacional de la GSMA 
es decir, bajo el formato TAP. 

2. Intercambio de NRTRDE. El Concesionario deberá contar con conexión a 
herramientas de alto consumo para control de fraude conforme al 
estándar internacional de la GSMA intercambio de NRTRDE. 

2.2. CONEXIÓN DIRECTA. 
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TELCEL TERCERO 

EJU . .ACE O 
VPf l 

CONCESIONARIO 

Telcel podrá entregar a l Concesionario los CDR's y EDR's mediante las siguientes 
opciones: 

l . Enlace dedicado: E1's, STM-1's o Internet (GE ó 1 OGE). 
2. VPN IPSec. 

Dependiendo del tipo de conectividad (simple-una sola VPN mediante un solo 
equipo- o redundante -dos VPN's redundantes en 2 equipos diferentes-) se 
acordará con el SMUV los protocolos técnicos a utilizar para la interconexión. A 
nivel técnico, los equipos que realizarán la conexión vía VPN's se sugiere cumplan 
con las siguientes características técnicas: 

• Soporte a NAT Transversal. 
• Soporte de mecanismo de Dead Peer Detection/Keepalive compatible con 
otros fabricantes. 
• Soporte para configuración de túneles GRE. 
• Soporte para protocolos de ruteo BGP y OSPF. 
• Implementación de RFCs 2401,4301 (IPSec) y 3706 (Dead Peer Detection). 

Para el establecimiento de la VPN el Concesionario podrá seleccionar la opción 
correspondiente a los parámetros de seguridad: 

Opción 1 
• Autenticación: Pre-Shared Keys, RSA-Encryption, RSA-Signature. 
• Algoritmos de Encripción: AES (128, 192, 256). 
• Intercambio de llave: DH-Group 2 (1 024-bit), DH-Group 5 (1536-bit). 
• Hashing: SHA-1. 

Opción 2 
• Algoritmos de encripción: esp-aes (128, 192, 256) . 
• Autenticación: ah-sha-hmac, esp-sha-hmac. 

Asimismo, se aclara a ese Instituto que la conectividad vía una VPN IPsec se 
establece vía la nube de Internet con lo cual su nivel de calidad y estabilidad 
están fuera del control de Telcel. En este sentido, se reitera que, para aumentar el 
nivel de disponibilidad en ese tipo de tráfico, se sugiere que el Concesionario 
establezca enlaces dedicados. 

Respecto de la entrega de los Registros EDR' s y CDR' s serán entregados conforme 
al estándar internacional "Formato TAP", el Concesionario puede encontrar 
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referencia en el PRD Oficial TD.57 de la GSMA. Los registros serán intercambiados 
de manera d iaria, a través del STT y conforme a los estándares. de la GSMA, los 
registros podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) días, sin perjuicio de que la 
emisión de la Factura se lleve a cabo en términos de lo establecido en el 
Convenio, y de conformidad con el Layout de los Registros TAP, en términos del 
TD.57 de la GSMA contenido en el Sub-Anexo A del Anexo IV Acuerdos de 
Sistemas para la Facturación. 

Para los casos en donde T elcel entregue de manera Directa el Tráfico, se 
proveerá el intercambio de registros NRTRDE, establecidos por la GSMA para la 
detección de escenarios de Tráfico fraudulento. Al igual que los estándares 
internacionales, el Concesionario será responsable de solicitar la suspensión o 
desactivación de las líneas con comportamiento anormal en sus sistemas, hasta 
ese momento, el Concesionario será el único responsable del pago total de los 
consumos que se hubieran generado en la Red Pública de Telecomunicaciones 
de Telcel. 

3. PROCESO DE PRUEBAS. 

Se integrará con las certificaciones de las pruebas para lanzamiento comercial. 
Las Partes acuerdan en intercambiar certificados de terminac ión de pruebas 
IREG y TADIG de acuerdo a los documentos permanentes aprobados por la 
GSMA. 

4. SERVICIOS. 

La implementación de los Servicios de la Oferta serán de acuerdo a las 
especificaciones técnicas establecidas y conforme a los certificados de 
terminación de pruebas IREG y TADIG intercambiados entre Telcel y el 
Concesionario, a menos de que se presente alguna desviación aceptada y 
acordada entre las Partes durante el Proceso de Pruebas. 
Para realizar las pruebas, es necesario que el Concesionario provea a Telcel los 
siguientes insumos: 

• Las Partes acordarán el número de Tarjetas SIM/USIM las cuales estarán 
disponibles para Telcel bajo las siguientes condiciones: 

o Sin cargo de activación. 

o Proveer los elementos necesarios (IMSI, MSISDN, PIN, PUK). 

o Las Tarjetas SIM/USIM serán propiedad del Concesionario, por lo que 
estarán bajo resguardo de T elcel durante la vigencia del Convenio, 
y serán devueltas una vez terminado o a petición del Concesionario. 

o Dichas Tarjetas SIM/USIM serán exclusivamente utilizadas para realizar 
pruebas en la Red Pública de T elcel para garantizar su correcto 
funcionamiento. 
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o El Tráfico generado por dichas Tarjetas SIM/USIM antes del 
lanzamiento comerciaL será facturado por T e lcel hacia el 
Concesionario. 

o Una vez efectuado el lanzamiento comerciaL en caso que Telcel 
siga utilizando la SIM/USIM de prueba, todo el Tráfico generado por 
dichas SIM/USIM será facturado por Telcel dentro del estándar 
establecido Formato TAP. 

o En caso de robo o extravío de las Tarjetas SIM/USIM, Telcel deberá 
notificar al Concesionario en cuanto tenga conocimiento del 
supuesto, a través del STT. 

5. AUTENTICACIÓN. 

Las Partes acuerdan la implementación de los mecanismos de autenticación 
descritos en las normas establecidas por la GSMA 02.09 y el PRD SG 15. El proceso 
de autenticación será realizado como se especifica a continuación: 

Para los Usuarios finales del Concesionario, la autenticación se realizará cada vez 
que se presenten los siguientes escenarios: 

l . Acceso a la Red Pública de Telecomunicaciones de T el ce l. 
2. Actualizac ión de Localización UL cada vez que se involucre un cambio 

de VLR, 1 (uno) de cada 15 (quince) eventos. 
3. Acceso a la Red Pública de Telecomunicaciones en todos los intentos 

de llamada originada o terminada, incluyendo escenarios de SMS. 
4. Se considerarán como rechazos válidos 3 (tres) intentos de conexión a 

la Red Pública de Telecomunicaciones de T elcel. La activación o 
cancelación de servicios suplementarios (aprovisionados por el 
Concesionario), es decir que no involucren llamada. Como por ejemplo 
activación de llamada en espera y/o conferencia tripartita, así como la 
desactivación de los mismos, en caso de que lo permitan. 

5. Error en secuencia de llave c ifrada de autenticación. 

Si se permiten sesiones de datos, la autenticación se realizará en cada uno de los 
siguientes escenarios: 

l. GPRS Attach (acceso). 
2. Cambio en ruta o actualización que involucre cambio de SGSN 

utilizado. 
3. Activación de PDP Context. 
4. P-TMSI (P- IMSI Temporal) Error de firma si se utiliza P-TMSI. 
5. P-TMSI Firma no insertada en el requerimiento de acceso o 

requerimiento de acceso cambio de ruta. 
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La configuración del funcionamiento para la autenticación de otras tecnologías, 
le será informada en su momento al Concesionario, por el medio que defina 
Telcel, siguiendo los estándares internacionales vigentes. 

En caso que T elcel detecte errores en la correcta autenticación de los Usuarios 
finales del Concesionario, Telcel notificará al Concesionario dentro de las 24 
(veinticuatro) horas de haberse detectado dicho error. Las Partes acordarán el 
intercambio de información, atención en línea, trazados y demás acciones 
necesarias dentro de las siguientes 48 (cuarenta y ocho) horas del reporte de la 
falla con el fin de subsanar cualquier pérdida de servicio de los Usuarios finales del 
Concesionario y permitir el correcto registro en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

6. REGLAS DE REDIRECCIONAMIENTO DE TRÁFICO A LA RED DEL 
CONCESIONARIO. 

6.1. El Concesionario deberá contar con la capacidad de redireccionar el 
Tráfico de sus Usuarios finales conforme a sus intereses. Así también, previo 
acuerdo entre las Partes, el Concesionario deberá cumplir con los 
estándares y prácticas internacionales para el tratamiento de los errores de 
"rechazo" validos en los intentos de actualización de localización en la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

En caso que Telcel detecte un comportamiento anormal en la señalización 
derivado del redireccionamiento del Tráfico del Concesionario, Telcel 
notificará a través del STT al Concesionario el comportamiento anormal; 
para que realice las modificaciones a sus reglas de redireccionamiento, a 
fin de afectar en lo mínimo posible los Servicios de la Oferta. 

6.2. El Concesionario es responsable de que los Equipos Terminales se 
encuentren configurados con: (i) las características necesarias para utilizar 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, y (ii) los estándares de 
rechazo que se enviarán a dichos Equipos Terminales en los intentos de 
actualización de localización. 

En caso de presentarse problemas en los Equipos Terminales de los Usuarios 
finales del Concesionario con la leyenda de "sin servicio", derivado de este 
tipo de errores, la responsabilidad y solución quedará a cargo del mismo, a 
lo cual Telcel apoyará en procesos de pruebas y homologación que el 
Concesionario requiera para la solución de la falla. 

6.3. Para los numerales 6.1. y 6.2 Telcel notificará a través del STT al 
Concesionario dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes de haberse 
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detectado la falla. Las Partes acordarán el intercambio de información, 
atención en línea, trazados y demás acciones necesarias dentro de las 
siguientes 48 (cuarenta y ocho) horas del reporte de la falla con el fin de 
evitar perdida de servicio en los Usuarios finales de Telcel y del 
Concesionario y/o bien que pudieran ver afectada la calidad del Servicio 
en la zona donde se detectó la falla. 

Sin perjuicio de lo anterior, todo incremento de señalización que pusiera en riesgo 
la calidad de los Servicios que provee T elcel a sus Usuarios finales y a los Usuarios 
finales del Concesionario, T elcel notificará por escrito al Instituto y al 
Concesionario por medio del sn de dicha situación; en e l entendido que 
derivado de esa situación, pudiera presentarse saturación y sin ser una medida 
y/o modificación de Telcel, los Usuarios de ambas Partes podrían presentar 
perdida del Servicio o afectación en la calidad debido a la saturación de enlaces 
de señalización en la zona afectada. En el entendido que, Telcel previa 
autorización del Instituto y con el conocimiento del Concesionario podrá 
suspender la prestación de los Servicios de la Oferta en las zonas afectadas. 

7. ATENCIÓN A CLIENTES. 

Queda entendido que el Concesionario deberá proveer un número de atención 
a sus Usuarios f inales mediante el cual éstos podrán reportar imprevistos o 
problemas del servicio directamente al Concesionario. 

8. TECNOLOGfAS DISPONIBLES. 

T elcel cuenta con las tecnologías de acceso con las que presta los servicios 
(disponibles) a sus Usuarios finales, bajo las características, siguientes: 

l. (2G) GSM. 
2. (3G) UMTS. 
3. (4G) LTE. 

9. MAPAS DE COBERTURA. 

Telcel a través del STI pondrá a d isposición del Concesionario la información 
referente a los Mapas de Cobertura, misma que deberá mantenerse actualizada 
y contendrá la cobertura de los servicios d isponibles por tecnología, que en 
conjunto forman la Cobertura Garantizada en formato "*.tab". A fin de que el 
Concesionario esté en posibilidad de visualizar las tablas de Cobertura 
Garantizada, deberá contar con la licencia del programa Mapinfo Professional 
última versión disponible u otro equiva lente, adicional deberá adquirir: (i) las trazas 
necesarias a fin de tener detalle a nivel de calle; y (ii) la base de datos de 
población del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

El software Mapinfo Professional, podrá ser adquirido en las siguientes ligas: 
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• http:/ /www.mapinfo.com/ 
• http:/ /www. mapdata .com. mx/productos_mapinfo03 .html 
• https:/ /www.pb.com/software/Location-lntelligence/Maplnfo­

Suite 1 Maplnfo-Professional.shtm 1 

1 O. VIGENCIA. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y su vigencia 
iniciará a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo 
establecido en la Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
(*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 
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Sub-Anexo A 
Intercambio de Información en Conexión Directa. 

Conforme a la sección 1.5.2.9 Telcel no realizará el análisis del destino; dicho 
análisis y tránsito de NIR's será realizado por el Concesionario para las llamadas 
generadas. 

Telcel entregará la llamada al Concesionario en el punto de interconexión más 
cercano (de la Región), en el entendido, que el Concesionario deberá tener al 
menos 1 (un) punto por Región a fin de realizar el correcto direccionamiento del 
Tráfico generado por sus Usuarios finales en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

En el entendido que T elcel no realizará validación del destino de la llamada, éste 
podrá entregar la llamada al Concesionario que no pertenezca al punto de 
interconexión, lo cual, no será entendido como una práctic a contraria a la regla 
actual para el Tráfico de interconexión, que única y exclusivamente recibe tráfico 
entrante perteneciente al punto de interconexión que se trate. 
A continuación se muestra la opción técnica propuesta del tratamiento del 
Tráfico, que obedece a la regulación de interconexión, sobre el intercambio de 
dígitos. 

l. Reglas de Señalización 

El intercambio de dígitos o señalización entre el Core Telcel y el Core del 
Concesionario para los distintos casos será de la siguiente manera 

1.1. Trófico Saliente 

CASO ENVfO DE DfGITOS 

10 DÍGITOS IDD+IDO+ 1 OD 

044 CPP LOCAL IDD+ID0+044+ 1 OD 

045CPPLD 01 +ABC+045+ 1 OD 

01 MPP Y FIJO LD 01+ABC+10D 

001 INTERNACIONAL OO+ABC+ 1 +CC+NI 

00 MUNDIAL OO+ABC+CC+NM 

1800 01 +ABC+IDO+NUM. NO GEOGRAFICO 

MARCACIONES ESPECIALES SE ENVIAN TAL CUAL 
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1.2. Tráfico Entrante 

Se utilizará el esquema que actualmente se encuentra funcionando en las rutas 
de Tráfico entrante, el cual es del conocimiento del Concesionario. 

2. Registro de Usuarios finales del Concesionario en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

2. l. Location Update (LA) para Pospago 

Cuando un Usuario final de pospago del Concesionario intente registrarse en una 
central de TelceL la serie de IMSI (que será necesario incluir) entrará al análisis de 
IMSis y será traducida al GT correspondiente, mismo que se buscará en el análisis 
de GT (TT=O, NP=7, NA=4) para poder enrutar el mensaje de LA al STP y 
posteriormente al HLR del otro operador. En el análisis de GT se deberá desglosar 
la serie 52 (cincuenta y dos) para incluir y diferenciar las series de otros operadores 
de las de los HLR Telcel. El HLR del otro operador deberá contestar la petición 
junto con el perfil del subscriptor que será almacenado en el VLR. 

2.2. (LA) para Prepago 

Cuando un Usuario final de prepago del Concesionario intente registrarse en una 
central de TelceL su serie de IMSI entrará al análisis de IMSis y será traducida al GT 
correspondiente, mismo que se buscará en el análisis de GT (TT=O, NP=7, NA=4) 
para poder enrutar el mensaje MAP de LA al STP y posteriormente al HLR del otro 
operador. En el análisis de GT se deberá desglosar la serie 52 (cincuenta y dos) 
para incluir y diferenciar las series de otros operadores de las de los HLR Telcel. El 
HLR del otro operador deberá contestar la petición junto con el perfil del 
subscriptor (incluyendo perfil de CAMEL) que será almacenado en el VLR. 

TELCEL 

Roamer 
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• El Usuario final del Concesionario en cobertura T elcel envía un LA a la MSC 
Telcel, la cual genera un mensaje MAP hacia el HLR del otro operador vía 
el STP de T el ce l. 

• El HLR del Concesionario, responde la solicitud con el perfil del Usuario 
mismo que se a lmacena en el VLR de Telcel. La MSC envía una respuesta 
al Equipo Terminal del Usuario final. 

3. Casos de Tráfico 

3.1. Llamadas Orlglnantes (en la Red de Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel) 

3.1.1. Pospago 

Cuando un Usuario final en pospago realiza una llamada, e l análisis se inicia en el 
árbol que se indica en el análisis de IMSis con el parámetro OBA, Telcel asignará 
nuevos OBA's para cada Concesionario para separar el análisis de los usuarios 
Telcel. 

En cada OBA se creará el análisis necesario para soportar las siguientes 
marcaciones: 

• 044 + 1 OD Local 

• 045 + 1 OD LD Nacional 

• 10 Dígitos 

• 01 + Fijo Nacional 

• 001 +Internacional 

• 00 +Mundial 

• 01800 

• Marcaciones de Emergencia 

• Marcaciones Especiales 

Se crearán nuevos RC y EOS para incluir las rutas hacia cada Concesionario. 

TELCEL PLMN 
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~ 
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• El Usuario final del Concesionario realiza una llamada. La MSC Telcel realiza 
el análisis de la marcación para enviar el tráfico a la MSC del 
Concesionario. 

• La MSC del Concesionario, realiza la consulta a su HLR. 

• El HLR responde la consulta con un MSRN o IDD para que la MSC del 
Concesionario se encargue de realizar el enrutamiento al destino final. 

3. 1.2. Prepago 

Cuando el Usuario f inal en prepago del Concesionario realice una llamada 
originante, de la tabla de IMSis para su serie, se obtiene el INOPER el cual se 
mapea con el MIS2 de las rutas MIN con FNC=9 (Originating CAMEL in MSC/VLR at 
Call from MS) para determinar de qué ruta MIN se obtiene el OBA para iniciar el 
análisis de la marcación y el 1ST utilizado por las tablas de IN. 

Telcel creará una nueva ruta MIN y asignará nuevos BO's a cada Concesionario 
para separar el análisis de los Usuarios finales prepago de Telcel. 

En cada OBA se creará el análisis necesario para soportar las siguientes 
marcaciones: 

• 044 + 1 OD Local 

• 045 + 1 OD LD Nacional 

• 10 Dígitos 

• 01 +Fijo Nacional 

• 001 + Internacional 

• 00 +Mundial 

• 01800 

• Marcaciones de Emergencia 

• Marcaciones Espec iales 

TELCEL PLMN 

HLR 
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1.- El Usuario final del Concesionario realiza una llamada. 
2.- La MSC Telcel hace un trigger al SCP del Concesionario vía los STP para realizar 
el cobro y transformación de dígitos cuando aplique. 
3.- El SCP del Concesionario da respuesta al trigger a la MSC Telcel. 
4.- La MSC Telcel continúa con el análisis de número de B para enviar el tráfico a 
la MSC del Concesionario. 
5. - La MSC del Concesionario, realiza la consulta a su HLR. 
6.- El HLR responde la consulta con un MSRN o IDD para que la MSC se encargue 
de realizar el enrutamiento al destino final. 

3.2. Llamadas Terminantes (en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel) 

3.2.1. Pospago 

Para las llamadas terminantes de Usuarios finales de pospago provenientes del 
Concesionario y /u otro operador, las MSC del Concesionario consultará su HLR 
para saber la ubicación del Usuario final. El HLR pedirá un MSRN a la MSC T elcel 
donde se encuentra el Usuario final del Concesionario. La MSC del Concesionario 
enviará la llamada usando el MSRN como número de B por las rutas que 
actualmente se encuentran conectadas con el Concesionario para tráfico 
entrante. Al entrar la llamada a la MSC Telcel, e l MSRN asignado se analiza y se 
mapea con el MSISDN para enrutar la llamada al Equipo Terminal. 

TELCEL PLMN 

~ 
E3 
HLR 

Roamer 
MSS 

---.. g 6 ~ ... 
MSS Otro 

• Un Usuario marca un número de un Usuario final del Concesionario en 
cobertura T el ce l. 

• La MSC del Concesionario realiza la interrogación a su HLR para saber la 
ubicación de su Usuario. 

• El HLR del Concesionario envía una petición de MSRN a la MSC T el ce l. 
• La MSC T elcel responde la petición con un MSRN propio. 
• El HLR responde la interrogación a la MSC del Concesionario con el MSRN. 
• La MSC del Concesionario utiliza el MSRN para enviar la llamada a la MSC 

Telcel. 
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• La MSC Telcel entrega la llamada al Usuario final del Concesionario. 

3.2.2. Prepago 

Para las llamadas terminantes de Usuarios finales de prepago provenientes del 
Concesionario y /u otro operador, las MSC del Concesionario realizará el trigger a 
su respectivo gsmSCP y después consultarán su HLR para saber la ubicación de su 
Usuario final. El HLR pedirá un MSRN a la MSC Telcel donde se encuentra el Usuario 
final. La MSC del Concesionario enviará la llamada usando el MSRN como número 
de B por las rutas que actualmente se encuentran conectadas con el 
Concesionario para el Tráfico entrante. Al entrar la llamada a la MSC Telcel, el 
MSRN asignado se ana liza y se mapea con el MSISDN para enrutar la llamada al 
Equipo Terminal. 

D.~ 
TELCEL 

5 
~ PLMN 

A 

I/ .1'\ 

~ 6 HLR 
i ¡- l. r-~ 4 ,-· ¡sp s· l ~ ---. 

...... - 1- ~ 

- r- - ~ 6 
7 

S \.P 

o 6~ 
,---'- . 

9 8 ~· 1 

ICJi ~ 
R 

MSS 
oamer "-· Otro 

• Un Usuario marca un número de un Usuario final del Concesionario en 
cobertura T e lcel. 

• La MSC del Concesionario realiza la interrogación a su HLR para saber la 
ubicación de su Usuario final. 

• El HLR del Concesionario envía una petición de MSRN a la MSC Telcel. 
• La MSC Telcel responde la petición con un MSRN propio. 
• El HLR responde la Interrogación a la MSC del Concesionario con el MSRN. 
• La MSC del Concesionario utiliza el MSRN para enviar la llamada a la MSC 

Telcel. 
• La MSC de Telcel entrega la llamada al Usuario final del Concesionario. 
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SMS MO (terminado) 

TELCEL 
SMSIW 1 HLR 1 

PLMN 

MSC 1' 

/1\ 

/ 

SMSC ' 

111 

1 Roamer 1 )~ ---¿ 
MSC 

Cuando un usuario final envía un SMS proveniente del Concesionario y /u otro operador, el 
VLR de Telcel invoca el procedimiento de envío de mensaje MAP MO hacia el SMSIW MSC 
en la red del usuario final, el cual lo envía al SMSC para su entrega. El cobro en tiempo real 
de los servic ios para usuarios prepago se realiza a través del protocolo de CAMEL v2 y v3. 

l. Un usuario envía de un usuario final del Concesionario en cobertura de Telcel. 
2. Envío de SMS submit a VLR de Telcel. 
3. El VLR realiza la interrogación a la MSC del Concesionario que a su vez consulta su 

HLR (MO Forward Short message request). 
4. El HLR del Concesionario envía una respuesta para entreqa del mensaje al VLR (MO 
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SMS MT (ori~inado) 

TELCEL PLMN 

Cuando un SMSC del Concesionario recibe un mensaje corto a ser enviado, el 
SMSC envía el mensaje corto a l SMS-GMSC, que interroga al HLR para recuperar la 
información de encaminamiento (es decir, sirviendo dirección MSC) necesaria para 
reenviar el mensaje corto. El SMS GMSC envía el mensaje corto a l MSC/VLR de 
Telcet transitan otras redes como sea necesario. El MSC de servicio a continuación, 
entrega el mensaje corto al usuario final. El cobro en t iempo real de los servicios 
para usuarios prepago se realiza a través del protocolo de CAMEL v2 y v3. 

l. Un usuario final del Concesionario recibe un mensaje en cobertura de Telcel. 
2. El GWMSC del Concesionario interroga a su HLR para consultar el perfil del 

usuario. 
3. Al recibir la respuesta se envía solicitud al VLR de Telcel para la entrega del 

mensaje. 
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DATOS 

TELCEL PLMN 

1 BG ~I -----•----7~_B_G~--~ 

r:=r$ Eb 
1 DNS 1 1 DNS 1 

1 . El usuario final del Concesionario y /u otro operador envía un PDP context a l SGSN de 
Telcel. 

2. El SGSN de Telcel revisa en su BG si el APN que envía el móvil esta permitido en la 
suscripción del usuario 

3. Una vez que el punto anterior se cumple, el SGSN de Telcel envía la solicitud de la 
creación de activación del contexto a l GGSN del Concesionario 

4. El GGSN del Concesionario valida la IP asignada por el SGSN de Telcel y permite la 
creación del contexto 

El cobro en tiempo real de los servicios para usuarios prepago se realiza a través del protocolo 

de CAMEL v2 y v3. 
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Sub-Anexo B 
Puntos de Interconexión en términos del Convenio Marco de Interconexión 

Uo. ESTI\IX> CI UDA D DE 
P OIC J HTERCOUEXION 

CENTRAL 
DOM ICIUO DEL PDIC COORDENADAS DEL PDIC MSC~ MGw 

SER VER 

1 GUAUAJUAlO C ElA YA lA PRESA 
CAUE PR~ RAUMLfS NO 212, COL LmJGnuo: 100• 48' 1a.s~ ALFREDO VAZQVEZ OONFU .. CELA YA, GTO, 

LATilUD: 2 0• 32' 23. r CEl.S'Nl CAI•U•1Gl 
CPl!IOl O 

2 CltliiUAIIUI\ CH IHUAHUA CATEDRAL 
CAUE SEGUtlOr'\ t~o. 800, COlONIA lONGnuO: l0ti0 1' 56.r CtCNGl 
C~:-0, CHIHUMIUA, CIUIIUAIIUA, CP IAm \JO: 28• 37' 18~ CHI9C1 

CENI<tGt 
lATERAL OERECIIA AUTOPISTA t•1EXICO-

CH ILPANCifKiO 
CI IILPAUCINGO 
CEt lTRO 

ACAPUI..CO LOTE 12, HANZANA 10, LoNGnuo : 9 9° 31' 1.3· ACIIBCl CHLNGl COLOIHA OCOZUAPA,CIULPAt.jC INGO, lAlTTUD: 17'" 33' 22 .1• 
GUERRERO CP 3901Ó 

l GUERRERO 

CJUDADOBREGOU NAlNARI 
11\AR NEOrTERRA IIEO S/N, C BAHIA DE 

LONGn\JD: 109° 57' 14.4 • 

~~~Í·I~~~~~Sc~'s~~AC, 1-\PJO t.AlTI\JO: 2710 28' 1s.12• HERBCl 08Rt-1Gl 4 SOUORA 

CAlJ.ECOUSTil'VCION No. 109, ESQUU.tA l Or-lGfTUO: 103° ""]' .JS . .. r 
VJC:Et~GUERRERO, COlONIA CEtlTRO, GOlSW4 COLHGI 
COUf.\A. cot· 1-\A. c:P :28000 lATfT\JO: 19° 14' 42 .Jr 

5 COI..II·\1\ COUNA. COUM.\ 

GASPAR OEAI.DEAR. No. EXT20l , COlOUIA 
lONGnUD: t()III•J8'4"1.T 

r~UEVA VfZCAYA, OURAt iGO, OURANGO, CP 
LATTT\JD; 21° l ' 19" Cf11BC1 ZAR,.tGI 

34080 
ZARCO 

BAH lA DE TOOOS SAtiTOS SIN. 
FRACCIO UAI-IIEtlTO BAHJA, Et~ENADA. lOtKill\JO: l u ;•JT2.59" 

11JOCI MUI-tGt 
~A CAUfORNIA. CP 22880 LATTT\.10: .31° 51' 13,5" 

7 MJA CAUFORUIA WSEI'<IADA SUlNAII 

11ARGARJTA MAlA DE JUAREZ S/U, ESQ 
lDNGnuD: 1 10059'25.14" LEROO DE 'TEJA o.\, Cot.Oti JA LOS J ARDUIE, 
lATI1\JO: 29° T .. 3.68" HERBCI CUit1GI 

lilR,.IOSIUO, SOfK>RA, CP 8311.3 
8 SOfiORA HERI·ICISILLO JARDJIIES 

CAW:: CARLOS ROBERTO 51-trnt S/U, 
LOUGmJO: 9 6° 53' 59.12" 

~:e~~~~tMIEIITO SAtlTA ROSA, XlllAPA, LATTTUO: 19°30' 6.55" XALSWI XAU<Q 
l CP 91098 

9 YERACRUZ XALAPA XALAM 

CAu.E HEROES DE lA ltlOEPENOENClA flo. 
LOUGITUD: -1l0° 18' 3 7.3" 

~~~Á ~~0:6~~~NS~~EI~~ LATTT\JD: *24 9' 16.9" IAPSWI IAPMGl l O ~A CAU FORfliA lA. PAZ l.APA:Z 

CAllE lACA "TECAS At.-PUACtON JhRAt·11UO LONGrruo: 109 • t ' 1.2" 
CARA~ LOS t-tOCHIS- AHO,.IE I<H. 2. 5. 

LATlllJO: 25° 48' 1 .08" INOOCI U·ICII·IG I 
COLONIA AltOHE, S INALOA 

11 SUIAWA l OS NOCHIS BUEltiA 

TOMA DE ZACATECA S CASI ESQUINA CON 
LONGmJO: 106° 25' 50.59" 

CAlZADI\ RAFAELBUB.J-IA, NAZAll.AN, CULDC1 SADt-1Gl 
SUUILOA CP 8l080 lATITUD: 23° 14' 5 <1.96" 

12 SI NA LOA t-tAZA"TlAN 1<1A.RINA 

CALLe 23 No. EXT tlo.J01-A COLOtllA SAII LONGITVD: 69° 35' 22.35" 
t-IERDC l 

Pl2MG2 
JOSE VERGEl. t·IERIOA, YlK:'ATAN, CP 97173 LATITUD : 209 ST 6. 03" Pl2t1GJ 

13 YUCA TAl~ t•1ERIDA ORIENTE 

PROLONGACION , ESQUJUA CON 
PERIFfRICO LUIS DONA LOO COLOSIO, COL LONGITUD: 110" 57' <11 .97'" 

HERBCI JNGMGl 
C~~S~ VISTA, tiOGAlfS, SONORA, CP lATITUD: 3 1° 19' 9.12" 14 SOtK>RA NOGALES GA RITA 

CALLE COA HUILA Uo. 3'415, ESQ ALVARO 
LOUGITVD: ·99° 30' 1 2.51" 

ODAfGOtl, COLOfUA J UAREZ, tiUEVO lATTT\JO; 27° 28' 20.76'" t<IYSW3 COA I'IGI 
lAREOO TAI-1AUUPAS CP 68200 

15 TAH AUUPAS NUEVO LAREOO HUEVO l.AREDO 

ChllE 12 DE OCTUBRE No. 12, COl 
WNGIT\JD: 98° 4 4' 29.16'" PfRIOOISTA, PACtiUC:h 0€ 5010, HIDALGO, 
LATITUD: 20• T 3.6" XOCBCl PACt-tGI 

CP~2060 

16 HIDhlGO PACHUCA REVOLOCIOU 

CARRETERA HUAUCHJNANGO·POZA R ICA, 
ClMA DEl CERRO "SAN MIGUEL LONGITUD: 9 7" 29'12,<13" 
NfCATEPEC", Rt-10 lRMEX H ECAlEPEC, 

lAnnJO: 20" 32' "'1.20" XAL5W1 POZMGI 

:"i~~~cs:~i~~~e;-9:cATfPEC, POZA 

17 VERACRUZ POZA RICA POZA RICA 

OOULEVARO FRANC ISCO 1-EOINA ASCENCIO 
LotKinuo: 1os• tJ' o.4 .. 

~~· 1:;~Á e~~~~ ~P~;~Ó PUERro LAlTT\JO: 200 37 38.1" PVRSWI """"IGI .. JALISCO PUERTO VAUARTA ~~~TA 

CALLEJON ltuiOMUV\00 No. 3191 , COL LONGITUD: 93° ta 13.8" ·=!t llJXTlA GUllERREZ. CH IAPAS. CP lATITUD: 16° 45' 59. 19" l\JXDC2 OOtlMGl •• CUtAPAS T\IXT\A G UTIERREZ lBlAN 

CAu.E ALD!\1-\A Uo. 13, ESQ. COH 
LONGmJO: 100° 25' 59.6• 

t•toR&.OS. COLONIA CENTRO, URUAPAN. LATTTUO: 19° 19 ' 24.6" 110R.DCI URut·1Gl 
1-tiCHOACAfl CP 60000 

20 t-11CitoACAtl URUAPAN UR.UAPAU 

CAU.EEJIOOOE10RNOLARGON0.102, 
LDNGrTUD: 9 2° 5 4' 27 .09· COlONlA lA W.IIGA lt, VIUAHERHOSA, 
lATITUD: 18° r:t 12.25• 

VliE8C1 VJZMGJ 
TAMSCO CP 86068 

21 TAOASCO VIUAHERHOSA JUAREZ 

CAUE ESPARZA No. l Sl,ESQUJNA MANUB.. LONGIT\JD: l02• 42'31.o41" DOBLADO, COlON lA CEtiTRO, ll:PATTT\Afl, 
LAlTllJD: 20°<18' 44.1" GOlSW2 'TPh,.tGl 

JAUSCO CP ~7600 " JAU SCO TEPATin.Ar~ TEPATJl\AN 

CAllECOUHA Uo.229, COLOUIA SAN WNGITUO; 104° 53 ' 36.91" 
PVRSW1 TEPMGl M trONIO l'EP C UhYA RrT. CP 63159 LATilUD: 2 1• 29 ' S'f.T 23 NJ\YARIT TfPIC CULlURA 

T elcel tendrá la obligación de seña lar y poner a disposición del Concesionario, 
siempre y cuando éste sea concesionario de Red 
Telecomunicaciones, los Puntos de Interconexión con los 
intercambiar el Tráfico de los Usuarios finales del Concesionario. 
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Tabla B 

Posibles puntos de interconexión en donde podrán solicitar interconexión otros 
operadores. 

CIUDAD D f 
C ftfTRA L 

lb. ESTADO P DIC OOM lCIU ODEL PDIC COORDfNAO AS DfL POJC f.ISC+ f·IGw 
ItlTERCONfXIOt~ 

SER VER 

CAu..E PRESA RAUOALES NO 212, COL lONGilUO: 100" 46 ' 46,5" 
1 GUANAJUATO CElA YA lA PRESA AlFREOOVAZQUEZ OONFit.. CElA YA, GTO, lATilUO: 20" 32 ' 23. 7" 

CEl.SWl CMV.1G l 
CP 38010 
CALLE SEGUNDA. No. 600, COLONIA l.ONGITUO: 106" 1' 56. 3" CICf.'IGl 

HIHUAHUA CHIHUAHUA CATEDRAL li~~O, CHIHUAHUA, C HIHUAHUA, CP lAIDUO: 28" 37' 18" 
CIHOCl 

CENt>1Gl 

LATERALO ERECHA AlJTOPISTA MEXlCO· 

3 GUERRERO CHilPANCINGO 
CHilPANCINGO ACAPUlCO lOTE 11, to\AUZANA 10, LONGil\.10: 99" 31' l.J " ACABCl CHLJ.'IG1 
CENTRO COLONIA OCOZUAPA,CtUlPANCINGO, lATin.JO; 1~ 33' 22. "1" 

GUERRERO CP39010 

MAR NEDITERRANEO S/N, C BAHIA OE lDr.IGITUO: 109" 57 1'1. "1 " 
1 SONORA CIUOADOBREGON NAUolARI KJNO, COL PAOROS OEL TEPEYAC, t-lPIO 

LATiruo: 2~ za· <~S.tr ttEROCt OBRf.j(il 
CAJEI-1E SONORA CP85150 

CAUECONsnn.JCION No. 109, ESQUINA 
LOUOITVD: J03° 13' 35. 47" 

5 cour.~ cour.tA COU/•1A VICENTE GUERRERO, COLONIA CENTRO, 
lATITVO; I!P 11' 41.33" 

GotSW4 COlMGl 
COL.Jr.\A COL lf•1A CP 18000 

GASPAR OEALDEAR, No. EXT 201, COlONIA 
t.DNGIT\JO: 101 " J.e' ·11. 7" 

6 DURANGO llU>AtlGO ZARCO UU~A VIZCAYA, OURANGO, OURANGO, CP 
lATITUD: 21'" 1' 19~ CHIBCl ZARt•Kil 

31080 
SAHIA DE 10005 SANTOS SIN, 

7 BAJA CAUFORNIA ENSEUAOA SUUVAN 
FRACC10NAf.11ENTO BAtUA, ENSENAOA, lONGil\JD: 116" 37' 2 .59" 

TUBC l BAHI·IGl 
BAJA CAUFOANIA, CP 22880 lATin.JD: 31" st·n .s~ 

t•\1\RGARITA MAZA DE JUAREZ S/N , ESQ 
LONGITUD: 110" 59' 25. 11 • 

8 SONORA HERNOSillO JARDINES LEROO OE TEJADA, COlONIA LOS JAADINE, 
LATITUD: 29" 7 13.68• 

tiER8Cl CUWGJ 
liERt-K>SIU.O, SONORA, CP 83113 

CAUE CARlOS ROSéRTO SNITli S/N, 
lDNGilUD: 96" Sl' 59. 12 • 

9 VERACRUZ XAlAPA XALAPA FRACCIONAMIENTO SAffTA ROSA, XAlAPA, 
lATTIUD: 19" 30' 6.55" 

XAl5W1 XAU•1G2 
VERACRUZ CP 91096 

BAJA CAUFORNIA 
CAlU J-t EROES DE lA INDEPENDENCIA No. 

LONGITUD: · 1 10" IS' 37.3" 
10 

SUR 
lA PAZ lA PAZ EXT 1735, COlDNlA ZONA CHITRAt_. LA 

lATilUD: 0 219' 16.9. 
LAPSW1 lAPI-~3 

PAZ BAJA CAUFORNIA SUR CP23000 

CAlLE ZACAlKAS ANPUACION JARAMJU.O 
LONGITUD: 109 • 1' 1.2" 

11 SINAlOA l.OSt-mHIS "-'lHA CARAETUA LOS t•IOCHIS • AHON€ Kt·l 2 .. S, 
LATinJO: 25" 18' 1.06" 

U-100C1 U•10t-101 
COLONIA AHOME, SINALOA 

TOMA DE ZACATECA S CASI ESQUINA CON 
LONGilUO: 106'" 25' 50.59'" 

12 SINALOA fo\AZAll.AN MARI AA CAlZADA RAFAEl BUELHA, MAZAll.AN, 
LATilUD: 23° 14' 54.96~ CU.SC1 SABI<1Gl 

S INAlDA CP 8 2080 

13 Yl.x:ATAN NERIOA. ORJENTE 
CAUE23 No. EXT No.JOl ·A COlONIA SAN lDNGilUO: 89• 35' 22 .35• 

MERBCl 
Pl21<1G2 

lOSE VERGEL, MERIOA., YUCAT AN, CP9717J LATilUO: 20" 57' 6 . 03• f't.2¡.1G3 

PROLONGA.CION, ESQUit tA CON 

11 SONORA NOGALES GARITA 
PERIFERICO WlS OONALOO COLOStO, COL LDNGilUO: 11 0° 57' "11.97' 

HERBCl ING,.1Gl 
CHLAA VJSTA, NOGALES, SONORA, CP LATilUO: 31°19' 9 .12" 
S 'lOSO 

CAU.E COAHJilA No. l115, ESQ ALVARO 
LDNGilUO: ·99° JO' 42.51• 

15 TAt-1AlJUPAS t-.\JEVO lAREOO WEVO LAREDO 06REGON, COlONIA JUAREZ, NUEVO 
LATllUD; 27" 28' 20. 76• 

"T"I'>WJ COAt-1Gl 
lAREOO TAMA.UUPAS CP 8B200 

CAU,f 12 Of OCnJBAE No. 12, COL 
L.CNGil\..10: 98° 44' 29.16• 

16 HIDALGO PACHUCA REVOWCION PERIOOISTA, PACHUCA DE SOTO, HIOAlOO, 
lATnUO: 20" 7 ' 3.6" 

)(OCilC1 PACI4Gl 
CP 42060 

CARRETERA ttuAUCtUNANGO·POZA RICA. 
ClfolA DEL CE RRO · sAN MIGUEL 

lDNGtn.o: 97"' 29' 12.1r 
17 VERACRVZ POZA RJCA POZA RICA MECATEPEC'", RMOTElJ.IEXI•IECATEPEC, 

lATilUO: 20" 32' .. 1. 20" 
XAlSW1 POZt-IGI 

AANCHERIA SAN MIGUEL MECATEPEC, POZA 
RICA VfRACRUZ C:P 92903 

PUERTO 
BOUEVARO FRANCISCO t.\EDINA ASCENCIO 

lDNGilUO: 105" tJ' 43 . ... 
18 JAUSCO PUERTOVALLARTA 

VAUARTA 
No. 1720, COLONIA. OutolPICA, PUERTO 

lATilUD: 20" 37 38 . .. ~ 
PVRSWt PYfi.I•1Gl 

VALlARTA JALJSCO CP 48330 

CAu.EJON INNOHINAOO No. 3 19 1 , COL 
LONGITUD: 93• 10' 13.8" 

'" CHIAPAS TUXT1.A GUTIERREZ ffRAN TERAN, lUXTl..A GUTIERREZ, CHIAPAS, CP 
lATil\JO: 16° "15' 59.19. 

T\JXSC2 OONf>IGl 
29050 

CAllE AlDAI-\1\ No. 13, ESQ. CON 
lDNGilUO: too• 25' 59. 6 " 20 1•\ICHOACAN URUAPAN URUAPAN 1-K>RELOS, COlO NIA CENTRO, URUAPAN, 
lATTnJ(): 19" 19' 21 .6" 

MORBCl URlH•Ki1 
to!ICHOACAN CP 60000 

CAUf EJIOO OE TORNO lARGO NO. 102, 
lDNGinJO: 92g 51' 27.09~ 

21 TABASCO V1UAHERI>'PSA JUAREZ COlDNIA lA W\NGA 11, VIUAHERMOSA, 
LATTIUO: 18'" 0' 12.25" 

''HEOCl VJZt•'K» 
TABASCO CP 66068 

CAUf ESPARZA No. 183,ESQUINA loiANUEL 
lONGil\JO: 102" 1 2' 31.11" 

22 JAUSCO TEPATil\.AN TEPAT!Tl.AN DOBlADO, COtDNIA CENTI!.O, TEPATITIAN, 
LATil\JO: 200 1/J' ~"- 1" 

GD1SW2 TPAI•lGl 
JAUSCO CP47600 

2J NAYARIT TEPIC CULTURA 
CAll.f COUMA No. 229, COLONIA SAN lDNGITUO: 101• SJ' 36.91• 

PVR5W1 TEPt-IG l II,NTONIO TEPJC UAYARrT CP 63 159 lAnTUO: 2 1• 29' 51 . 7 ' 

Not11: Le>• nnl• rio•• • Pote o J!UCI'_.•• n n llll • ujooto• acomblo,dopooodooncb do 1.1 v•rw.o~n•n""~ con<lclo~• !k /'JI: u •~•t .. llos •ld i o ... hq.y 
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Sub-Anexo C 

l . Acuerdo de Interconexión de Señalización (SIGTRAN M2PA) 

Teicel establece 2 Puntos de Transferencia de Señalización (STPs) para la 
interconexión nacional e internacional para el envío y recepción de Tráfico de 
señalización entre ambas Partes. 

• Punto de Transferencia de Señalización Carrasco (STP) 

• Punto de Transferencia de Señalización Nextengo (STP) 

2. Diagrama de conexión y/o topologías SIGTRAN M2PA 

En la siguiente figura (Figura 1) se observa la conexión a nivel de enlaces de 
señalización SIGTRAN M2PA, utilizando Capability Point Codes ITU. 

PC)IU".\" 

At'll\'0 

Conexión Unlhoming 

Figura 1 : Topología requerida de interconexión de señalización con enlaces 
SiGTRAN M2PA entre Telcel y el Concesionario . 

3. Acuerdo de Interconexión de Señalización (DIAMETER) 
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Telcel establece 2 (dos) Diamater Signaling Router (DSRs) para la interconexión 
nacional e internacional para el envío y recepción de Tráfico de señalización 
entre ambos operadores. 

• Diameter Signaling Router Portales (DSR) 

• Diameter Signaling Router Nextengo (DSR) 

4. Diagrama de conexión entre DSRs - Señalización Diameter 

Figura 2: Diagrama de interconexión directa e indirecta vía señalización Diameter 

• Las interfaces consideradas para la conexión entre los DRAs de Telcel 
y los DRAs del Concesionario. 

o Interface nacional S6a. 

o Interface para roaming internacional S6a. 

5. Diagrama de conexión a nivel interface entre DRA's utilizando protocolo 
Dlameter 
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Conexión Unihomlng 

Figura 3: Diagrama de interconexión directa e indirecta vía señalización Diameter 
mediante interface Sóa. 

6. Transporte de Señalización (SIGTRAN). 

El SIGTRAN es la pila de protocolos orientado al direccionamiento de paquetes 
basado en la señalización de la Red de Telefonía Pública Conmutada (PSTN) 
utilizando como medio de transporte una Red IP. El Grupo de Trabajo en 
Ingeniería de Internet (IETF) ha desarrollado cuatro protocolos que en conjunto se 
definen como SIGTRAN. 

);> Stream Control Transmission Protocol (SCTP); Soportado por la IETF RFC 4960 

);> MTP2 User Peer-to-Peer Adaptation Layer (M2PA) protocol; Soportado por la 
IETF RFC 4 7 65 

);> MTP3 User Adaptation Layer (M3UA) protocol; Soportado por la IETF RFC 3332 

);> SCCP User Adaptation Layer (SUA) protocot,· Soportado por la IETF RFC 3868 

7. Conectividad mediante enlaces IP basados en SIGTRAN M2P. 
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Para interconectar a través de interfaces M2PA a los Puntos de Trasferencia de 
Señalización de T elcel México y los Puntos de Transferencia de otros operadores, 
las conexiones en SIGTRAN M2PA a interconectarse con la red de señalización de 
T e lcel México deberán cumplir con las especificaciones técnicas de la RFC 4165. 

8. Redundancia en Enlaces de Señalización (SS7) SIGTRAN M2PA. 

);> Conectividad entre Redes de SS7 1 SIGTRAN 1 IP. 

La conectividad entre la red de señalización de T elcel y la red de señalización del 
Concesionario debe ser entre equipos STPs. 

);> Requerimientos para la Red IP. 

Una red IP ofrece una mejor rentabilidad ofrece la capacidad de incrementar en 
un futuro el ancho de banda como se requiera, ofrece una alta calidad de 
servic io (QoS), ofrece redundancia y seguridad, y una utilización del equipo ya 
existente, y la imp lementación de Políticas de Calidad de Servicios (QoS). 

);> Retardo en Paquetes 

El Round Trip Time (RTT) es la velocidad definida para evitar que los retardos en la 
entrega de MSUs afecte la comunicación entre los elementos de red que 
intercambian los MSUs a través de la red de señalización. Idealmente el RTI debe 
ser menor a 70 milisegundos en los extremos de mayor distanc ia y en el número de 
elementos intermedios en la red (peor caso), el valor recomendado para evitar la 
retrasmisión de los paquetes es de 70 milisegundos. 

);> Pérdida de Paquetes 

Valores Recomendados: La pérdida de paquetes máxima admitida para q ue no 
se degrade la comunicación deber ser inferior a l 1%. Pero es bastante 
dependiente del códec que se utiliza. Cuanto mayor sea la compresión del 
codee más pernicioso es el efecto de la pérdida de paquetes. Una pérdida del 
1% degrada más la comunicación si se usa el códec G. 729 y sus varia ntes. 

);> Variación del Retardo "Jitter". 

Valores Recomendados: El Jitter entre el punto inicial y final de la comunicación 
debiera ser inferior a 1 00 ms. Si el valor es menor a 1 00 ms el Jitter puede ser 
compensado de manera apropiada. En caso contrario debiera ser minimizado. 

);> Número de enlaces (asociaciones SCTP). 
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De acuerdo a la topología de interconexión establecida por T elcel y en función al 
volumen de tráfico de señalización que se enviará y transmitirá de una red a otra, 
se determinará el número de la(s) asociación(es) a configurar. La topología de 
conexión que se implementará, en caso de no existir requerimientos específicos, 
por parte del área solicitante será la que se presenta en la Figura 
l.Requerimientos para la Red IP (Calidad de Servic io para Señalización). 

La implementación de Políticas de Calidad de Servicios (QoS) son los aspectos 
para asegurar un nivel de Calidad de Servicio adecuado para el transporte de 
señalización en la Red IP. La calidad de servicio (QoS) es el rendimiento de 
extremo a extremo de los servicios tal como lo percibe el usuario final. Los 
parámetros de QoS son: la asignación del ancho de banda, el retardo, la 
variación del retardo y la pérdida de paquetes. 

9. Requerimientos de diversidad y redundancia 

El diseño de la arquitectura de Telcel está diseñada en base a los principios de 
diversidad y redundancia para asegurar e l óptimo desempeño y reducir al 
mínimo el riesgo de falla o afectación al servicio. 

La estructura de la red de señalización ha sido elegida de modo que satisfaga las 
exigencias más estrictas de disponibilidad, proporcionada por la red de 
transmisión y señalización. Se ha tenido en cuenta la disponibilidad de los distintos 
componentes individuales de la red e enlaces de señalización a nivel transmisión, 
links de señalización a nivel de asociación, Puntos de Señalizac ión (SPCN), y 
Puntos de Transferencia de Señalización (STP's)) para cumplir con el objetivo de 
diversidad y redundancia. 
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Sub-Anexo D 
Alta y Baja de Coberturas 

l. Servicio de la Oferta. 

T e lcel proveerá e l Servicio de la Oferta a los Concesionarios por á reas de servicio 
específicas, las cuales estarán conformadas por: LAC's, RAC's y TAC's con las que 
cuenta la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, a efecto de permitir la 
Administración de Coberturas por el Concesionario. Asimismo, Telcel permitirá que 
los Concesionarios hagan uso de herramientas propias que les permitirán 
direccionar el tráfico a su Red en aquellas áreas donde cuenten con servic io . 

Para que las Partes estén en condiciones de negociar las áreas de cobertura se 
atendrán a lo siguiente: 

a) Telcel proporcionará el listado de LAC's, RAC's y TAC's de su 
Red según corresponda, a fin de que el Concesionario 
determine las áreas de servicio donde requiere el Servicio. Lo 
anterior, en e l entendido de que los SeNicios de la Oferta 
prestados en aquellas áreas en las que e l Concesionario, 
cuente con infraestructura, preste, ofrezca o comercialice 
servicios, las Partes pactarán una tarifa, distinta a la convenida 
en e l presente Convenio. 

b) T elcel permitirá el uso de herramientas de steering conforme a 
los estándares internacionales para que e Concesionario 
redireccione su tráfico a su Red origen, por lo cual, e l 
Concesionario tomará las medidas necesarias para evitar el uso 
excesivo en la señalización. 

e) En e l entend ido que, el Concesionario cuenta con la 
capacidad para redireccionar el tráfico hacia su Red origen, 
por lo que en caso que decidiera utilizar la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel como red de soporte en las áreas 
en donde preste el servicio móvil, el Concesionario pagará 
como contraprestación la cantidad que resulte del tráfico 
cursado en la Red de Telcel, atendiendo a la definición de los 
Servicios Adicionales a la Oferta 

2. Mapas de Cobertura por Área de Servicio. 

En los términos antes señalados, Telcel proporcionará la información por área de 
servicio (LAC's, RAC's y TAC's según sea el caso), en el supuesto de que e l 
Concesionario requiera el servicio en un área de servicio específica q ue implique 
modificaciones a la estructura actual de la Red de T elcel, el Servicio se 
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proporcionará p revio acuerdo entre las Partes, y se sujetará al plazo de 
implementación y los costos que al efecto se determinen, serán cubiertos por el 
Concesionario. 

Asimismo, T e lcel pondrá a disposición del Concesionario en el STT en adición a los 
Mapas de Cobertura en términos del numeral lO del Anexo 11 Acuerdos Técnicos, 
los mapas por LAC's, RAC's y TAC's por servic io y por tecnología, y su 
correspondiente listado limitados a 672 áreas específicas (las cuales se 
actualizarán de manera dinámica, dependiendo de la gestión y la eficiencia del 
tráfico en la Red de Telcel) siendo estas la unidad mínima de uso de Servicios de 
la Oferta, y servirán de herramienta para que el Concesionario realice el 
direccionamiento de su tráfico generado por sus usuarios en aquellas áreas en 
donde se traslape su cobertura con la de Telcel, y podrá definir, aquellas áreas 
donde requiere el Servicio de la Oferta. Lo anterior en cumplimiento con la 
Medida Vigésima Tercera del Anexo l de la Resoluc ión de Preponderancia. 

El Concesionario se obliga en términos del inciso 5.2. 12 del Convenio a entregar al 
Instituto los Mapas de Cobertura, ya que, con base en e llos, las Partes realizarán la 
d istinción de las áreas en donde se prestarán los Servicios en términos de la 
Oferta, respecto de aquellas áreas en las cuales el Concesionario, pese a tener 
cobertura, solicita a Telcella prestación de los servicios. 
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SUB-ANEXO E 
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN IP 

No. ESTADO CIUDAD NOMBRE Y DIRECCIÓN COORDENADAS 
CÓDIGO DE GEOGRÁFICAS 

ID 
1 Distrito Federal* Cd. de México Nextengo Antiguo camino a Latitud: 19• 28' 22" Longitud: 

(NEXBC1) Nextengo No. 78, E di f. 99° 11' 30.5'' 
Telmex. 1er piso, Col. 
Santa Apolonia. C .P. 
02790, México. D.F. 

2 Nuevo León* Monterrey San Pedro Galeana 590 Poniente, Latitud: 25• 39' 45.1 0" 
(MTYBC3) Col. Zona Centro. Edif. Longitud: 100• 24' 30.88" 

Telmex 2do. Piso. San 
Pedro Garza García. 
Nuevo León, C.P. 66200 

3 Baja California Tijuana Otay Astrólogos No. 1500 Latitud: 32° 31' 40.799" 
(TIJBC1) esquina Av. Universidad, Longitud: 116° 58' 40.598" 

Col. Fraccionamiento 
O tay Universidad, 22427 
Tijuana, B.C. 

Chihuahua Chihuahua Centauro 2do. Piso del Este Central Latitud: 28° 37' 18.39" 
(CHIBC1) Telmex Boulevard Longitud: 1 06• 01' 56.90" 

4 Fuentes Mares 8001 esq. 
Esmeralda. Col. Mármol, 
Chihuahua, Chih. C.P. 
31090 

5 Sonora Hermosillo Calinda Av. Rosales No. 86 esq. Latitud: 29° 4' 44.38" 
(HERBC 1) Morelia. Col. Centro. Longitud: 11 o• 57' 28.43" 

He rmosillo, Son. C.P. 
83000 

6 Guanajuato Ce laya Campestre Chapala No. 105, Col. Latitud: 20° 31' 17.45" 
(CELSW1) Centro, Celaya, Gto. C.P. Longitud: 100• 48' 22.99" 

38078 
7 Jalisco• Guadalajara Bandera Gigantes No. 574, Primer Latitud: 20° 40' 15.4099" 

(GDLSW6) Piso, Col. Belisario Longitud: 103• 19' 57.37" 
Domínguez, Guadalajara 
Jalisco. CP. 44360 

8 More los Cuernavaca Civac Palma Real No. 7. Col Latitud: 18° 54' 2.09" 
(CUESW1) Residencial La Palma, Longitud: 99• 1 O' 26.64" 

Jiutepec. Morelos. C.P. 
62553 

9 Puebla Puebla Fuertes Av. 30 Norte No. 815, Latitud: 98•10' 42.6" 
(PUEBC1) Planta Alta. esquina Av. Longitud: 19•2• 26.52" 

12 Oriente, Col. Agrícola 
Res, Puebla. Pue. 

lO B. California Sur La Paz La Paz Héroes de la Latitud: 24• 9' 16.9" Longitud : 
(LAPSW1) Independenc ia No. 1735. -no· 18' 37.3" 

Col. Centro. La Paz. 
B.C.S. 

11 Veracruz Coatzacoalcos Malecón Calle úrsulo Galván No. Latitud: 18• 8' 57.8" Longitud: 
(VERBC1) 705, Col. Puerto México, 94• 26' 34.04" 

Coatzacoalcos. Veracruz 
C.P. 96510 

*Puntos IP d isponibles a partir del 17 de agosto de 2015. Para los 8 puntos restantes estarán a partir del 17 de 
marzo de 2016. 
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ANEXO 111 DIMENSIONAMIENTO 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA 110ferta1? CELEBRADO CON FECHA U DE 
L_) DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL 11Conceslonarlo1?, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes" . 

.. ... .. .. .. ......... ESPACIO EN BLANCO DEJADO INTENCIONALMENTE ...... .. .... .... .. 
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~ 
lnformacíón para el dimensionamiento de capacidad por tecnología. 
El dimensionamíento deberá entregarse en las fechas establecidas acorde con los términos de la Medída Vigésima Novena, en el entendido que si b ien las fechas 
de entreaa son cada 6 

Datos DL: 

Notas: 
l .- Entregar un polígono(a) georeferenciado en 'WGS84" en formato para "Maplnfo (*.tab)" y para "GoogleEarth (*.kmO" que represente el 
área de interés. 
2.- Cada polígono (b) debe representar el área en que se distribuye el tráfico por tecnología durante la hora pico, acotado a un máximo de 3 Erlangs. para voz, 
3 Erlangs para datos y lODO SMS. 
3.- Basado en los mapas de tráfico, Telcel analizará las capacidades y en caso de ser necesario solcitará 
información complementaria. 
4.- Los polígonos son limitados por las áreas de Cobertura Garantizada por tecnología y servicios disponibles que se indican en la página 
www.telcel.com/cobertura,acorde con la información disponible en el STT o el que lo sustituya. 

(a) Polígono se refiere a una figura plana compuesta por una secuencia finita de segmentos rectos consecutivos que c ierran una regíón en el p lano, 
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cuyo plano en este caso es el mapa de cobertura celular en donde se cursará el tráfico telefónico, en el entendido que a mayor cantidad de tráfico se reduce 
el área del polígono y viceversa 
(b) Los valores asignados no son una limitante sino una referencia con el fin de desagregar el tráfico y Telcel pueda ubicar las cargas y distribución por celda 
para el correcto dimensionamiento. 

Como ejemplo si se indicara una carga de l OOErlangs en un área de l5KM2 no sería viable determinar la distribución del tráfico y conocer en cuál de las celdas 
en donde se encontrará dicho tráfico habría que hacer las adecuaciones en capacidad necesarias. 
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ANEXO IV ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta"), CELEBRADO CON FECHA U DE 
L_j DE U ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes". 

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán a 
los términos establecidos en el cuerpo principal del Convenio. La información de 
facturación se basa en los siguientes conceptos: 

1 . Requisitos. 

a) Técnicos. 

Las Partes acordarán el método de entrega de CDR's (voz) y EDR's (datos) 
conforme a l numeral 2 del Anexo 11 Acuerdos Técnicos, pudiendo ser: 

a) Conexión Indirecta: mediante un tercero a través del (DCH - Data Clearing 
House). 

b) Conexión Directa: mediante Enlaces dedicados y/o VPN. 

La información que los EDR' s y CDR' s contendrán como mínimo: 
(i) número de A 
(ii) número de 8, 
(iii) la fecha, 
(iv) hora, y 
(v) la duración del evento o llamada, según corresponda. 
(vi) Identificación de la celda en la que se establece la comunicación. 

Telcel p roveerá los elementos de seguridad necesarios como IP, Passwords, 
directorios en donde se depositará la información correspondiente a l 
Concesionario. 

Los EDR's y CDR's serán entregados conforme al estándar internacional "Formato 
TAP", que contiene todos los elementos arriba mencionados, pudiendo el 
Concesionario obtener referencia en el PRD Oficial TD.57 de la GSMA. Los registros 
serán intercambiados de manera diaria, a través del STT y conforme a los 
estándares de la GSMA. los registros podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) 
días, sin perjuicio de que la emisión de la Factura se lleve a cabo en términos de 
lo establecido en el Convenio, se incluye Layout de los Registros TAP conforme a l 
TD.57 de la GSMA en el Sub-Anexo A del presente Anexo. 
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En caso de que el Concesionario no cuente con los elementos establecidos en los 
documentos oficiales de la GSMA las Partes acordarán de buena fe los métodos 
y procedimientos para intercambio de los EDR' s y CDR' s. 

b) Contenido. 
El detalle de la Factura incluirá la cantidad de eventos o registros tasables 
correspondientes a los Servicios de la Oferta que Telcel preste a l Concesionario. El 
detalle se entregará en archivo de texto considerando el Layout General de 
Facturación. 
e) Requisitos de Detalle Comercial. 
T elcel notificará a la dirección de correo electrónico señalada en el Anexo A 
Precios y Tarifas del Convenio, la disponibilidad de la Factura, el Comprobante 
Fiscal Digital de Internet (CFDI), y el Layout General de Facturación en el STI. 
Cuando el Intercambio de información se realice mediante un tercero (DCH) el 
proceso se apegará a las normas de la GSMA. 
d) Información Adicional. 
Los consumos complementarios se presentarán en una Factura independiente (los 
registros de meses anteriores se facturarán por separado). 
e) Layout General de Facturación. 
El Layout General de Facturación contendrá el detalle siguiente: 

Resumen Factura 

Total de Secuencias Facturadas 
Secuencia Inicial 
Secuencia Final 
Total de Registros 
$ Sublolal 
$ Impuesto 
$Total 

Detalle por Secuencia Facturada 

Archi..o 
CDMEXIL)()()()()«)()( 

# Registros MTC 
Minutos Enl ranles 
$ MTC 

# Registros Total MOC 
Minutos Salientes 
$ MOC Total 

# Registros MOC Locales 
# M inutos MOC Locales 
$ MOC Locales 
# Registros MOC Nacionales 
$ MOC Nacionales 
# Minutos MOC Nacionales 
# Registros MOC lnlemacionales 
# Minutos MOC lnlemacionales 
$ MOC Internacionales 

# Registros SMS CC 
$ SMS Salientes 
# Registros SMS SC 
$ SMS Entrantes 

# Registros Datos 
TráficoMB 
$ MB 

Descripción 

Total de Registros (Minutos, SMS, Datos, SSC) 
Importe Facturado por el Tráfico s in Impuesto 
Impuesto del Tráfico Generado 
Suma de Importe Facturado + Impuesto 

MEXTL Telcel México 
XXXXX Concesionario Visitante 
00000 Secuencia del Archi..o 

MTC 

MOC 

Llamadas Enlranles en~adas en la secuencia 
Minutos llamadas entrantes en~adas en la secuencia 
Importe facturado Sllmpueslo por los minutos entrantes en la secuencia 

Llamadas Originadas en~adas en la secuencia 
Minutos llamadas Originadas en~adas en la secuencia 
Importe Facturado Sllmpueslo por los minutos Originados en la secuencia 

Destino de la llamada dentro da la misma ASL 

Deslino de la llamada fuera la de ASL de donde se origina 

Destino de la llamada lnlennacional (esta información se entregará a detalla por país destino de la llamada) 

Cualquier destino ya que el tráfico es direccionado por SMSC del Concesionario Vis itante 

Cualquier APN ya que el tráfico lo direcciona el Concesionario Visitante 
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2. Metodología para la Aclaración de Consumos no Reconocidos (Facturas 
Objetadas). 
Conforme a las normas de la GSMA los Concesionarios pueden generar archivos 
(Returned Account Procedure) RAP en donde se indican las secuencias y/o 
registros rechazados de los TAP's enviados dentro de las 48 (cuarenta y ocho) 
horas siguientes de la entrega del archivo al Concesionario, a través del STI. 
En caso de que el Concesionario, no cuente con los elementos para generar 
archivos RAP's ambas Partes acordarán la metodología para realizar las 
objeciones de los archivos TAP y/o registros que se consideren objetados. 
En adición a lo establecido en el inciso 4.4.2 Facturas Objetadas de Cláusula 
Cuarta del Convenio, las Partes observaran lo siguiente. El Consecionario realizará 
las objeciones de los Servicios de la Oferta facturados tomando como base los 
archivos RAP y/o el detalle de la Factura, de conformidad con el Layout General 
de Facturación, en donde deberá indicar las secuencias y números de los 
registros objetados 
El Concesionario únicamente podrá solicitar a Telcel que se lleve a cabo una 
conciliación a efecto de realizar cualquier aclaración que considere necesaria 
respecto de los Servicios de la Oferta facturados: cuando en 1 (un) periodo para 
liquidación exista una diferencia superior al 3% (tres por ciento) entre la cantidad 
señalada en la Factura y los registros TAP del Concesionario. Las partes convienen 
que para realizar el análisis y/o conciliación de los servicios facturados u 
objetados, podrán generar archivo de texto plano por secuencia facturada, con 
la información mínima de: (i) Número de Registro; (ii) MSISDN (Número de A); (iii) 
MSISDN (Número de B y/o APN); (iv) Tipo de Tráfico (voz, SMS o datos); (v) 
Unidades Consumidas (minutos, mensajes o datos); y (vi) Fecha y Hora de la 
llamada o evento. 

Aunado a lo anterior, las Partes convienen que las objeciones a que se refiere en 
el párrafo anterior sólo será procedente cuando el Concesionario presente por 
escrito debidamente justificado dicha objeción dentro de los 18 (dieciocho) días 
naturales siguientes a la fecha en que T elcel le haya enviado la Factura 
correspondiente con el detalle de la objeciónLayout General de Objeción. 
Telcel realizará las verificaciones necesarias en relación con las objeciones que el 
Concesionario le solicite, utilizando para ello sus propios registros y sistemas. Una 
vez realizado el proceso, se estará a lo siguiente: 

1 . En el supuesto que el resultado de las verificaciones, sea una cantidad a 
favor del Concesionario, Telcel procederá a realizar la devolución en 
términos del inciso 4.4.2.1. del Convenio y subirá en el STI el documento 
que acredite la devolución. 

2. En el supuesto que el resultado de las verificaciones, sea una cantidad 
inferior, Telcel procederá procederá a realizar la devolución en 
términos del inciso 4.4.2. l. subirá en el sn el documento que acredite la 
devolución. 

Cuando el intercambio de información se realice mediante un tercero (DCH) el 
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proceso de objeciones se apegará a las normas de la GSMA. 

3. DETALLE DE LA OBJECIÓN 
El Layout del detalle de objeción será el siguiente: 
Detalle de la Objeción 

Arc hivo 

C O 11/E XTLXXXXXOOOOO 

#Registro 

TeleseNce 
IMSI 

MSISON 

Destino de la llamada 
Duración de la llamada 

Volumen de la llamada 
Cargo de la Uamada 

Impuesto 

Total 

Solo los reg is tros Objetados del Archivo 

11/EXTL Telcel M!xico 

XXX XX Concesionario Visitante 
00000 Secuencia del Archl\0 

MTC El Número del registro del archi\0 original recibido 

VOZ MOC, MTC, SMS MO, SMS MT, MB 

Campo mandatorio entre operadores GSM 

Campo Opcional ente operadores GSM 

Número de B (Saliente), APN (Datos) 

Minutos 
MB 

Pesos sin Impuesto 

Impuesto 

Cargo + Impuesto 

100 
El detalle de la objeción en archivo de texto que realice e l Concesionario la 
depositará en el STT. 

4. VIGENCIA. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y su vigencia 
iniciará a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo 
establecido en la Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito FederaL el día 
(*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL CONCESIONARIO) 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 
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Sub-Anexo A 
Layout de los Registros TAP 

A continuación, se realiza la relación de campos que pueden ser enviados como 
mandatorio u opcionales en Formato TAP, de conformidad a l PRD TD.57 de la 
GSMA. 
Los campos marcados en amarillo son los mínimos requeridos por el 1FT los cuales 
son enviados por T elcel a sus partners Internacionales y pueden ser enviados a los 
Concesionarios vía TAP conforme a las normas de la GSMA ' 

TD57 Dlctlonary Entry TD57 Object Name Mínimos 
Reguerldos 

Access Point Name NI accessPolntNameNI 

Access Polnt Name 01 accessPointNameOI 

AccountinQ lnformation accountlnQinfo 

Actual Deliverv Tlmestamp actuaiDellveryTimeStamp Fecha y Hora 

Advised CharQe advisedCharQe 

Advised CharQe Currency advisedChargeCurrency 

Advised CharQe lnformation advisedCharQelnformation 

AQe Of Location ageOflocatlon 

Audit Control lnformation audltContro llnfo 

Chargeable Subscriber basicCalllnformation.chargeableSubscriber 

SCU Basic lnformation basic lnformatlon 

Baslc Service baslcService 

Basic Service Used basicServiceUsed 

Batch Control lnformation batchControllnfo 

Bearer Service Code bearerSeNiceCode 

Called Number calledNumber NúmerodeB 

Called Place calledPiace 

Callad Region calledReQion 

Call Event Details caiiEventDetalls 

Call Event Details Count caiiEventDetallsCount 

Call Event Start Timestamp caiiEventStartTimeStamp 

CalllnQ Number callinoNumber Número de A 

Call Orloinator caiiOriQinator 

Call Reference caiiReference 

Call Type Group caiiTypeGroup 

Call Type Level 1 caiiTypeLevell 

Call Type Level 2 ca11Typelevel2 

Call Type Level 3 cai1Typelevel3 

CAMEL Destina tion Number cameiDestinat ionNumber 

Camel lnvocation Fee camellnvocationFee 

CAMEL Serví ce Key cameiServiceKey 

CAMEL SeNice Level cameiServicelevel 

CAMEL SeNice Used cameiServiceUsed 

Cause For Termination causeForTerm 
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Cell ldentlty cellld Celda 

Charge charge Caro o 

Chargeable Subscriber chargeableSubscriber 

Chargeable Unlts chargeableUnlts Redondeado 

Charge Detail chargeDetail 

Charge Detall Timestamp chargeDetaiiTimeStamp 

Charged ltem chargedltem 

Charged Party chargedPartv 

Charged Party Equipment chargedPartyEquipment 
Charged Party Home 
ldentification charqedPartvHomeld 
Charged Party Home 
ldent ification ChargedPartyHomeldentification 
Charged Party Home 
ldentification charo edPartyHomeldlist 

Charqed Partv ldentificat ion charoedPartvld 

Charqed Partv ldentifier charoedPartvldentification 

Charqed Partv ldentifier charqedPartvldentifier 

Charqed Partv ldentification charqedPartvldlist 
' Charged Party Id Type charqedPartyldType 

CharQed Party lnformation charqedPartvlnformatlon 

CharQed Partv Location charqedPartvl ocatlon 

Charged Party Location charoedPartvLocationlist 

Charged Pa rtv Status charoedPartvStatus 

Charoed Unlts charoedUnits Redondead os 

Charoe lnformation charoelnformation 

Charge Refund lndicator chargeRefundlndlcator 

Charoe Tvpe charoeType 

Charoino ID cha rolnold ID sesión 

Charoino Point charoinoPoint 

Charqínq Tlmestamp charoinoTimeStamp 

CLIR Status lndlcator clirlndicator 

Commisslon commission 

Completion Tlmestamp completion TimeStamp 

Content Charoino Point contentCharg ingPoint 

Content Provider contentProvider 

Content Provider ldentifier contentProviderld 

Content Provider ldentifier contentProviderldentifier 

Content Provider contentProviderldlist 

Content Provider Id Type contentProviderldType 

Content Provider Name contentProviderName 

Content Service Used contentServiceUsed 

Content Transaction contentT ransaction 

Content Transact ion Basic contentT ransactionBasiclnfo 

6 



lnfo 

Content Transactlon Code contentTransactionCode 

Content Transaction Type contentTransaction Tvpe 

CSE lnformation cselnformation 

Currencv Conversion currencvConversion 

Currencv Conversion currencvConversionlnfo 

Customer ldentifier customerldentifier 

Customer Id Type customerldType 

Data Volume lncoming dataVolumelncomlng Datos Down 

Data Volume Outgolng dataVolumeOutgolng Datos Out 
Default Call Handling 
lndicator defaultCaiiHandling 

Deposit Timestamp depositTimeStamp 

Destination destination 

Destination Network destinationNetwork 

Dlalled Digits dialledDigits B Marcado 

Discount Value discount 

Dlscountable Amount discountableAmount 

Dlscount Applied discount Applied 

Discount Code discountCode 

Discounting discountDefinition 

Discount lnformation discountlnformation 

Discounting discounting 

Discount Rote discountRate 

Distance Charge Bond Code distanceChargeBandCode 

Earliest Call Timestamp earliestCaiiTimeStamp 

Elementld elementld 

Element Type elementType 

Equipment Id equipmentld 

Equipment ldentifier equipmentldentifier 

Equipment Id Type equipmentldType 

ESN esn 

Event Reference eventReference 

Exchange Rote exchangeRate 

Exchange Rote Code exchangeRateCode 

Currency Conversion exchangeRateDefinition 

File Available Timestamp fileAvailable TimeStamp 

File Creation Timestamp fileCreation TimeStamp 

File Sequence Number fileSequenceNumber 

File Tvpe lndicator fileTypelndicator 

Fixed Discount Value fixedDiscountValue 

Fixed Network User Rote fnur 

Geographical Location geographicallocation 
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GPRS Basic Call lnformation gprsBasicCalllnformation 
gprsBasicCall lnformation.chargeableSubscribe 

GPRS Chargeable Subscriber r 

GPRS Call gprsCall 

GPRS Cha rgeable Subscriber gprsChargeableSubscriber 

GPRS Destination gprsDestination 

GPRS Location lnformation gprslocationlnformation 

GPRS Network Location gprsNetworklocation 

GPRS Service Used gprsServiceUsed 

Gsm Chargeable Subscriber gsmChargeableSubscriber 

Guaranteed Bit Rate g uaranteedBitRate 

Home BID homeBid 

Home ldentifier homeldentifier 

Home ldType homeldType 

Home Location Description homelocationDescription 

Home Location lnformation homelocationlnformation 
Horizontal Accuracy 
Delivered horizontaiAccuracyDelivered 
Horizontal Accuracy 
Requested horizontaiAccuracyRequested 

HSCSD lndicator hSCSDindicator 

IMEI imei 

Equipment ldentifier imeiOrEsn 

IMSI lmsi 

IMS Signalling Context imsSignallingContext 

Internet Service Provider internetServiceProvider 

Internet Service Provider internetServiceProviderld 

Internet Service Provider internetServiceProviderldlist 

ISP Id Type internetServiceProviderldType 

ISP ldentifier ispldentifier 

ISP Id Type iSPidType 

Internet Service Provider iSPList 

Latest Call Timestamp latestCaiiTimeStamp 

LCS Qos Delivered ICSQosDelivered 

LCS Qos Requested ICSQosRequested 

LCS Request Timestamp ICSRequestTimestamp 

LCS SP ldentification ICSSPidentification 

LCS SP ldentification ICSSPidentification List 

LCS SP lnformation ICSSPinformation 

LCS Transaction Status ICSTransactionStatus 

Local Currency locaiCurrency 

Location Area Code locationArea 

Location ldentifier locationldentifier 

Location Id Type locationldType 
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Location lnformation locationlnformation 

Location Servlce locationService 

Locat ion Service UsaQe locationServiceUsaQe 

Maximum Bit Rote maximumBitRate 

MDN mdn Número A 

MessaQe Description messageDescription 

Message Description Code messageDescriptionCode 
Message Description 
lnformation messageDescriptionDefinltion 
Message Description 
lnformation messageDescriptionlnfo 
Message Descrlption 
lnformation messageDescriptionlnformation 

Message Status messageStatus 

Message Type messageType 

Messaging Event messagingEvent 

Messaging Event Service messagingEventService 

MIN m in 

Chargeable Subscriber minChargeableSubscriber 

Mobile Originated Call mobileOriginatedCall 

MO Basic Calllnformatlon mobileOriglnatedCall. baslcCalllnformat lon 

Moblle Session mobileSession 

Mobile Session Service mobileSessionService 

Mobile Termlnated Call mobile T erminatedCall 

MT Basic Calllnformation mobile T ermlnatedCall. baslcCalllnformation 

MSISDN msisdn 

Network network 

Network Access ldentifier networkAccessldentifier 

Network Element networkEiement 

Network ldentlfler networkld 

Network ldentifier networkldentifier 

Network networkldGroup 

Network networkld List 

Network Id Type networkldType 

Network lnformation networklnfo 

Network networklist 

Network Location networklocation 

Non Charged Number nonChargedN umber 

Non-Charged Party nonChargedParty 

Non-CharQed Party Number nonChargedPartyNumber 

Non-CharQed Public User Id nonCha[gedPublicUserld 

Notification notification 

Number Of Decimal Places numberOfDecimaiPiaces 

ObjectType objectType 
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Operator Specific 
lnformation operatorSpeclnformation 

Order Placed Timestamp orderPiacedTimeStamp_ 

Order Placed Timestamp orderPiacementTimeStamp 

Originating Network ori¡:¡inatinQNetwork 

Paid lndicator paidlndicator 

Partlal Type lndicator partlaiTypelndicator 

Payment Method paymentMethod 

PDPAddress pdpAddress 

PDP Context Start Timestamp pDPContextStartTimestamp 

Posltioning Method positioninQMethod 

Priority Code priorityCode 

Public User Id publicUserld 

Rap File Sequence Number rapFileSequenceNumber 

Recording Entity Code recEntitvCode 

Recording Entity lnformation recEntityDeflnltion 
Recording Entity 
ldentiflcatlon recEntltvld 

Recording Entity lnformation recEntltylnfo 

Recording Entitv lnformation RecEntltylnformation 

RecordlnQ Entitv Type recEntityType 

Reciplent reciplent 

Release Version Number releaseVerslonNumber 
Requested Delivery 
Timestamp requestedDeliveryTimeStamp 

Response Time response Time 

ReSQonse Time Category res¡:>onse TlmeCategory 

SCU CharQe Type scuCharQe Type 

SCU Tlmestamps scuTimeStamps 

Sender sender 

Service Centre Usa¡:¡e serviceCentreUsaQe 

Service Code serviceCode 

Servlce Start Timestamp serviceStartTimestamp 

ServinQ BID servingBid 

ServlnQ Location Descript ion servinQLocationDescription 

ServlnQ Network servin¡:¡Network 

ServlnQ Porties lnformation servin¡:¡Partleslnformation 

Session CharQe lnformat ion sessionChar¡:¡elnformation 

Slm Toolkit lndicator si m Toolkitlndlcator 

SMS Destination Number smsDestinatlonNumber 

SMS Ori¡:¡inator smsOrl¡:¡lnator 

Speciflcation Version Number specificatlonVersionNumber 
Supplementary Service 
Parameters ssParameters 
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Actlon Code suppiServiceActionCode 

Supplementary Service Code suppiServiceCode 

Supplementary Service Event suppiServiceEvent 

Chargeable Subscriber suppiServiceEvent.chargeableSubscriber 

Supplementary Service Used suppiServiceUsed 

T AP Currency tapCurrency 

T AP Decimal Places tapDeclmaiPiaces 

Taxable Amount taxableAmount 

Taxatlon taxation 

Tax Rote Code taxCode 

Tax lndicator taxlndlcator 

Tax lnformation taxlnformation 

Tax Rote taxRate 

Taxation taxRateDefinltion 

TaxType taxType 

TaxValue taxValue 

TeleServlce Code teleServlceCode Voz, SMS o Datos 

Thlrd Party lnformation thirdPartylnformation 

Third Party Number thirdPartyNumber 

3G CAMEL Destinat ion threeGcameiDestinatlon 

Total Ad vised Charge totaiAdvlsedCharge 

Total Advised Charge Refund totaiAdvlsedChargeRefund 

Total Advised Charge Value totaiAdvisedChargeValue 
Duración del 

Total Call Event Duration totaiCaiiEventouratlon Evento 

Total Charge totaiCharge CarQo Total 

Total Charge Refund totaiChargeRefund 

Total Commission totaiCommission 

Total Commission Refund totaiCommissionRefund 
Volumen Total 

Total Data Volume totaiDataVolume Datos 

Total Discount Refund totaiDiscountRefund 

Total Discount Value totaiDiscountValue 

Total Tax Refund totaiTaxRefund 

Total Tax Value totaiTaxValue 

Total Transa ction Duration totaiTransact lonDuration 
Tracked Customer 
E_quip_ment t rackedCustomerEquipment 

Tracked Customer Home Id trackedCustomerHomeld 

Tracked Customer Home Id trackedCustomerHomeldlist 
Tracked Customer 
ldentification trackedCustomerldentification 
Tracked Customer 
ldentlflcation trackedCustomerldlist 

Tracked Customer trackedCustomerlnformation 
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lnformation 

Tracked Customer Locat ion trackedCustomerlocation 

Tracked Customer Location trackedCustomerloclist 
Tracking Customer 
Equipment trackingCustomerEquipment 

Tracking Customer Home Id t rackingCustomerHomeld 

Tracklng Customer Home Id trackingCustomerHomeldlist 
Tracking Customer 
ldentification trackingCustomerldentification 
Tracking Customer 
ldentification trackingCustomerldlist 
Tracking Customer 
lnformation trackingCustomerlnformation 

Tracklng Customer Location trackingCustomerlocation 

Tracking Customer Location trackingCustomerloclist 

Tracking Frequency trackingFrequency 

Tracking Period trackingPeriod 
Transaction Authorisation 
Code transactionAuthCode 
Transaction Description 
Suppression transactionDescriptionSupp 

Transaction Detall Description transactionDetaiiDescription 

Transactlon ldentifier transactionldentlfier 

Transaction Short Description transactionShortDescription 

Transaction Status transactionStatus 

Transfer Batch transferBatch 

Transfer Cut Off Timestamp transferCutOffTimeStamp 

Transparency lndicator transparencylndicator 

User Protocol lndicator userProtocollndicator 

UTC Time Offset utc TlmeOffset 

UTC Time Offset Code utc TimeOffsetCode 

UTC Time Offset lnformation utc TimeOffsetDefinition 

UTC Time Offset lnformation utcTimeOffset lnfo 

Vertical Accuracv Delivered verticaiAccuracvDelivered 

Vertical Accuracv Requested verticaiAccuracvRequested 
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ANEXO V FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO 

QUE SE ADJUNTA A lA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO lA 
"Oferta') CELEBRADO CON FECHA U DE (__J DE U ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 
'"Telcen, Y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO SUCESIVO EL 
"Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ lAS '"Partes·. 

l. SOLICITUD DE SERVICIO DE LA OFERTA 

DATOS GENERALES DEL OPERADOR 
MAYORISTA VISITANTE 
FECHA ENVÍO DE SOLICITUD 
REFERENCIA DE LA SOLICITUD 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONCESIONARIO 
NOMBRE DEL CONTACTO 
TELÉFONOS 
CORREO ELECTRÓNICO 
CÓDIGO DEL OPERADOR (ABC O IDO) 
IR21 

DATOS DEL SERVICIO REQUERIDO* 
TIPO DE SERVICIO BÁSCO VOZ ( ) 
TIPO DE RED 2G () 

DATOS() 
3G() 

1 

SMS () 
4G() 



*CONFORME A LO REQUERIDO EN EL ANEXO V 
"DIMENSIONAMIENTO" 
REGIONES EN LAS QUE SE 
OFRECERÁ 

TIPO DE PUERTOS 

Rl ( ) R2 ( ) R3 ( 
) 

El () 

R4 ( ) R5 ( ) R6 ( ) 

INTEROPERABILIDAD 

STMl () 

R7 ( ) R8 ( ) R9 ( ) 

SMSC () 

ETHERNET( ) : __ Gb 
OTROS ( ) ESPECIFICAR 

TRÁMITE DE PUERTOS ALTA() BAJA() CANCELADA 
() 

Nota 1: 
Alta: Se refiere a la Alta de un nuevo puerto. 
Baja: Se refiere a la Baja de un puerto en operación. 
Cancelada: Se refiere a una solicitud realizada y que se solicita su cancelación. 

Nota 2: 
En caso que de requerir servicios de interconexión conforme a la legislación aplicable y vigente, las Partes acordarán 
los mecanismos para establecerlos. 

Nota 3: 
Telcel proporcionará los elementos de red disponibles para la conexión directa e indirecta. Para la conexión indirecta 
se realizará a través de estándares internacionales establecidos por la GSMA (Asociación GSM), mediante su IR.2l , 
por lo cual requerirá que el Concesionario proporcione la misma información contenida en e iiR.21. 
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4. Con base en la sección 1.2. Conexión Directa del Anexo 11 Acuerdos Técnicos, las Partes acordarán los puntos de 
interconexión a los elementos de red disponibles (STP's, GRX, DRA's), conforme a la arquitectura de los diagramas de 
la misma sección del Anexo 11 Acuerdos Técnicos. 
5. La solicitud de enlaces e interconexión, se realizará conforme al Convenio Marco de Interconexión, en el 
entendido que para la prestación de los Servicios de la Oferta, aplica e l Tráfico saliente y/o tránsito del Usuario final 
del Concesionario en la Red la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 
6. En caso que el Concesionario requiera algún elemento de red adicional a los contemplados en e l presente Anexo, 
deberá realizar la solicitud por escrito a Telcel, a fin de que, previo acuerdo entre las Partes, Telcel: (i) entregue 
información respecto del servicio solicitado; y (ii) esté en posibilidad de analizar la viabilidad. Los resultados del análisis 
se alojarán en el STT. 

2. VIGENCIA. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL DE LA OFERTA DE REFERENCIA, Y SU VIGENCIA INICIARÁ A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN, Y SE MANTENDRÁ POR EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA VIGENCIA 
DEL CONVENIO. 

LEÍDO QUE FUE POR AMBAS PARTES EL PRESENTE ANEXO Y ENTERADAS DEBIDAMENTE DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, 
LOS REPRESENTANTES DEBIDAMENTE FACULTADOS DE LAS PARTES LO RATIFICAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL EL DÍA (*) DE (*) DE (*) . 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado Legal 

Telcel 

~~ 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado Legal 
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ANEXO VI CALIDAD DEL SERVICIO 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta'~ CELEBRADO CON FECHA U DE 
(__.)DE (_J ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'~, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes". 

l . Servicio de la Oferta. 

En el entendido, que el Servic io Mayorista de Usuario Visitante es un servicio por el 
cual un concesionario del servicio móvil permite el uso de su infraestructura para 
que los usuarios que no sean sus suscriptores, puedan hacer uso del servicio de 
usuario visitante o ltinerancia, en observancia a lo anterior, T e lcel se encuentra 
obligado a proporcionar dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, el 
Servicio de la Oferta con los niveles de calidad no menos favorables de los que 
emplea para la provisión de servicios a sus p ropios Usuarios finales. 

En el entendido de que Telcel en todo momento cumple con sus obligaciones 
que se desprendan de la normatividad aplicable o en su caso con la disposic ión 
que la modifique o sustituya, tal y como lo ha venido realizando de acuerdo con 
las medic iones que el Instituto lleva a cabo de forma aleatoria, simultánea, 
equivalente y sin previo aviso a los concesionarios del servic io local móvil en 
cumplimiento de los indicadores de calidad relacionados con los Servicios de la 
Oferta. 

Las mediciones son realizadas en términos de la Metodología del Plan Técnico 
Fundamenta l de Calidad del Servicio Local Móvil vigente, a fin de que los 
servicios se presten en mejores condiciones de calidad en el territorio nacional, en 
beneficio de los Usuarios, los resultados son publicados de tiempo en tiempo en la 
página electrónica del regulador. 

2. Calidad del Servicio. 

La calidad de los Servicios de la Oferta, se atenderá de conformidad con el Plan 
Técnico Fundamental de Cal idad del Servicio Local Móvil (en adelante el "PTFC") 
publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 30 de agosto de 201 1 y las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, se entenderá por "Cobertura 
Garantizada", las áreas donde los Usuarios finales podrán hacer uso de los 
Servic ios en términos del presente Convenio. 

3. Proyecciones de Demanda y sus implicaciones en la Calidad del Servicio. 

T elcel proveerá los Servicios de la Oferta con la misma calidad con la que presta 
los servicios equiparables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo 11 
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Acuerdos Técnicos y Anexo VI Calidad del Servicio. Además de las causas 
eximentes de responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable, la 
calidad de los Servicios de la Oferta podrá verse afectada por una mayor 
demanda de los Servicios de la Oferta frente a aquella que haya sido presentada 
por el Concesionario en términos del Anexo 111 Dimensionamiento. 

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el 
Concesionario afecten la calidad del servicio debido a que se sobrepasa la 
capacidad de la Red Pública de Telecomunicaciones de T elcel, se podrán tomar 
las medidas o acciones necesarias para la gestión de tráfico y administración de 
red, siempre y cuando ello no constituya una práctica contraría a la sana 
competencia. 

Si con motivo del exceso del consumo de los Servicios de la Oferta por parte del 
Concesionario respecto de la proyección de demanda a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, se llegare a ocasionar cualquier daño y /o perjuicio a la Red 
Pública de Telecomunicaciones de T elcel, a la continuidad de la prestación de los 
Servicios de la Oferta o a la calidad con la que son prestados los servicios a sus 
propios Usuarios, el Concesionario deberá resarcir a Teicei todos los daños y/o 
perjuicios ocasionados en los términos que señale Telcei en su momento. 

4. Calidad de los elementos solicitados por el Concesionario a Telcel para el 
acceso a los Servicios de la Oferta. 

El Concesionario conoce y acepta que la calidad de los d iversos sistemas y/o 
componentes técnicos que solicite a Teicel, serán sometidos a pruebas para 
verificar la adecuada interacción de los sistemas que cada Parte emplee para la 
prestación de los Servicios de la Oferta. Para el caso de que el Concesionario 
requiera realizar pruebas posteriores a la entrega de los Servicios de la Oferta, 
deberá requisitar la solicitud de pruebas adicionales disponible en el STI, para que 
T elcel analice el requerimiento, y con base en ello, se establezcan los tiempos y 
costos que se llegasen a incurrir por la realización de las mismas, situación que se 
le informará al Concesionario por la misma vía. 

La calidad de los Servicios de la Oferta, se encuentran sujetos a una serie de 
factores que influyen decisivamente en los mismos, normalmente relacionados 
con la naturaleza de la señal de radio y, en muchas ocasiones, fuera del alcance 
y control de Telcel. La propagación depende de las condiciones atmosféricas así 
como los obstáculos que la señal encuentra en el camino desde la estación base 
hasta el Equipo Terminal, por tanto las condiciones de propagación varían de 
forma notable, tanto en el tiempo como en el espacio dada la variación 
temporal y espacia l del entorno móvil y e l canal de radio, por una serie de 
efectos como son el desvanecimiento, las interferencias, y las pérdidas por 
penetración en obstáculos. 
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En la prestación de los servicios de voz y acceso a datos móviles, es necesario 
considerar que todos los parámetros tienen una serie de variaciones y factores 
que influyen en la calidad del servicio que reciben los Usuarios finales del 
Concesionario, derivados del propio diseño y operación de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de T elcel que pudieran verse afectados por causas externas, 
y que no están bajo la responsabilidad de éste, por lo cual, no es posible definir 
indicadores específicos de la calidad percibida por los Usuarios f inales del 
Concesionario. Entre los factores que impactan la calidad de los Servicios de la 
Oferta prestados por Telcel, se encuentran los siguientes: 

l . El caudal de datos móviles y Tráfico puede variar de forma considerable a 
diferentes horarios. 

2. Patrones variables del uso de una célula a otra, tanto en número de 
Usuarios como en horarios del día. 

3. El tipo de dispositivo o Equipo Terminal (especificaciones técnicas y 
configuración del Equipo Terminal). 

4. Los movimientos y actividades de los Usuarios finales (desplazamiento, 
acontecimientos tales como: congestionamientos viales, congresos, 
reuniones, accidentes, sucesos naturales, etc.). 

5. Afectaciones ocasionadas por terceros (corte de fibra óptica, suministro de 
energía eléctrica, entre otros). 

El presente Anexo, tiene como finalidad establecer de manera enunciativa, clara 
y precisa los factores externos que pueden ocasionar alguna discrepancia en la 
calidad de los Servicios de la Oferta que Telcel provea al Concesionario. 

5. Factores externos que afectan el Servicio de la Oferta. 

A continuación, se enumeran de manera enunciativa más no limitativa los 
factores externos que pudiesen afectar la calidad en la prestación de los Servicios 
de la Oferta; con el objeto de limitar la responsabilidad de T elcel en relación con 
dichos factores externos, y que con base en ello el Concesionario pueda tomar 
las provisiones necesarias en la prestación los Servicios de la Oferta. 

La calidad de los Servicios de la Oferta puede verse afectada por los siguientes 
factores: -

1 . La tecnología disponible para que el Usuario final del Concesionario acceda 
a los Servicios de la Oferta, se puede ver afectada por la ubicación, es decir, 
cuando el Usuario final se localice en áreas de cobertura no garantizada. 
Para conocer la Cobertura Garantizada de T elcel por tecnologías de acceso 
puede consultarse lo dispuesto en el numeral 9 "MAPAS DE COBERTURA" del 
Anexo 11 Acuerdos Técnicos. 

2. La ubicación del Usuario final en interiores (especialmente en estructuras 
subterráneas, elevadores, entre otros). 
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3. Características técnicas del Equipo Terminal del Usuario final del 
Concesionario: (i) configuración, (ii) programas instalados, (iii) la cantidad de 
aplicaciones y servicios en ejecución (incluso aquellos q ue no utilizan el 
servic io de acceso a internet), (iv) estado de conservación, y (v) el uso de 
accesorios que pudieran limitar la capacidad de recepción y/o transmisión; 
(vi) las mismas características propias del modelo del Equipo Terminal. 

4. Interferencias y daños generados por terceros, que se enumeran de manera 
enunciativa mas no limitativa, como: (i) fenómenos natura les (tales como 
lluvias torrenciales y terremotos), (ii) bloqueadores de señal, particularmente 
los instalados en reclusorios o zonas de seguridad; y (iii) actos vandálicos, 
sabotaje, hurto de equipos, etc. 

5. Eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de 
servicios de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel (tales como 
catástrofes y/o eventos masivos). 

6. Para e l servicio de datos, se deben considerar las características propias de 
Internet (capacidad y disponibilidad de rutas a partir del punto terminal de la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel para alcanzar al servidor de 
destino, entre otras), así como las propias de cada servicio, aplicación y 
contenido en Internet, sobre las cuales Telcei no tiene control (incluyendo la 
capacidad de los servidores del proveedor del contenido, servicio o 
aplicación). 

7. Para aquellos Servicios de la Oferta en los que se requie ra contar con la 
disponibilidad del servicio de otra compañía diferente a Telcel, hay que tener 
en cuenta los factores cuya responsabilidad recae precisamente en dichas 
compañías (por ejemplo problemas de portabilidad de otras compañías 
móviles, puntos de interconexión de otras compañías, etc.). 

En caso que se presentara alguno de los supuestos anteriormente mencionados, 
ajenos a la voluntad de Telcel, serán tratados en términos del Anexo VIl 
Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

En adición a lo anterior, existen también factores endógenos a l diseño y 
operación de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que afectan en 
todo momento la propagación de la señal y que están completamente fuera del 
control de Telcel, incluyendo, entre otros: (i) clima; (ii) obstáculos entre el Equipo 
Terminal o dispositivo y la antena; y (iii) distancia entre e l Equipo Terminal o 
dispositivo y la antena. 

La movilidad afecta la velocidad de los datos y ante la concentración de 
Usuarios finales como consecuencia de d iversos eventos, se crean demandas 
excesivas de recursos de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. De 
igual forma, la ubicación del Usuario final en relación con la antena o radiobase 
también son susceptibles de ocasionar la degradac ión de los Servicios de la 
Oferta. 
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Estos factores externos podrán afectar eventualmente la percepción del Usuario 
final sobre la calidad del servicio del Concesionario. Dichos factores externos se 
encuentran considerados en el numeral 5.1 . l del PTFC, y se hacen constar dentro 
de los mapas de cobertura de Telcel, como a continuación se señala: 

"Dentro de la Cobertura Garantizada pueden presentarse condiciones que afecten el 
servicio, debido a las características técnicas y al estado de conservac ión del equipo 
móvil del usuario o a su uso en el Interior de algunos edificios, sitios subterráneos, 
elevadores, helicópteros, o en lugares que presenten una concentración inusual de 
usuarios." 

En adición a lo expuesto, el Concesionario conoce y acepta la recomendación 
UIT-T E.800, referente a la percepción de calidad del Servicio, la cual se compone 
de diversos elementos: (i) el Equipo Terminal y/o d ispositivo inalámbrico; (ii) los 
procesos de atención al Usuario final por parte del Concesionario; y (iii) el acceso 
a la Red Pública de Telecomunicaciones. 

En complemento a lo anterior, no se omite señalar que la percepción del Usuario 
final del Concesionario, no sólo dependerá de los elementos de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel, sino que también intervienen e lementos externos o 
ajenos a éste en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Por último 
se menciona que la percepción de la degradac ión de la calidad puede verse 
afectada por la causas imputables al Concesionario. Es decir, sean factores 
imprevisibles y/o irresistibles, constituyéndose en eximentes de responsabilidad 
para Telcel. 

En congruencia con lo anterior, en caso que el Concesionario detecte a lgún 
cambio inusual en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, tendrá que 
notificar a T elcel a través del sn conforme a lo establecido en el Anexo VIl 
Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

5. VIgencia. 
El p resente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y su vigencia 
iniciará a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por e l plazo 
establecido en la cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio . 

Leído q ue fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de 
su contenido y a lcance, los representantes debidamente facultados de las Partes 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
(*) de (*) de (*) . 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

S 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 



ANEXO VIl PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA 110ferta'~ CELEBRADO CON FECHA U DE 
L_j DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL 11Conceslonarlo'~, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
... Partes". 

En caso que de presentarse a lgún tipo de incidencia en la prestación de los 
Servicios, Telcel. replica los procesos implementados en su Red para la atención 
de las incidencias, por lo que, se procederá conforme a lo siguiente: 

l. Comunicarse a l Centro de Atenc ión Telefónico para Concesionario 
Solicitante. 

Para la atención de incidencias en línea de los Servicios de la Oferta, T elcel pone 
a disposición del Concesionario el número (55) 25813304 del Centro de Atención 
Telefónico con un horario de lunes a domingo de las 7 am a 10 pm. Es de 
re levancia mencionar que la mayoría de las llamadas que Telcel recibe a través 
de este medio, estadísticamente tienen solución inmediata, por e llo, y en 
beneficio del Concesionario, Telcel replica el proceso mencionado para los 
Servicios de la Oferta. 

Fuera del horario de operación del Centro de Atenc ión Telefónico, Telcel ha 
habilitado el correo: solicitudesmuv@mail.telcel.com, y serán atendidos dentro del 
horario del Centro de Atención Telefónico. 

Ahora bien, en los casos, en que por la naturaleza de la incidencia, la solución no 
pueda darse de manera inmediata, el asesor del Centro de Atención Telefónico, 
indicará a l Concesiona rio, que es necesario que ingrese al Sistema Temporal de 
Trámites (en adelante el "STI" o "SEG"), para q ue levante el reporte de incidencia 
bajo los términos y condiciones que se detallan en términos del numeral 2, 
siguiente. 

2. Procedimiento para levantar el Reporte de Incidencias del Concesionario. 

El Concesionario deberá ingresar a l sn para levantar el reporte de incidencia (en 
lo sucesivo el "Reporte"), y deberá requisitar los campos siguientes: 

(i) información del teléfono (marca, modelo y número); 
(ii) modalidad de pago: pospago 1 prepago del Usuario final; 
(iii) descripción de la inc idencia; 
(iv) localización de la incidencia; 
(v) recurrencia en su caso; y 
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(vi) archivos de soporte. 

El Reporte generará un folio consecutivo por el cual el Concesionario dará 
seguimiento al mismo y en paralelo se generará un Identificador de 
Transacción (Trouble Ticket en lo sucesivo "TI") único medio por el cual 
Telcel dará Atención de Incidencias y/o Solución de Incidencias. 

3. Atención del Reporte. 

Una vez que el Concesionario haya suministrado la información requerida para 
generar el Reporte, Telcel recibirá el TI generado, siguiendo el flujo de primeras 
entradas primeras salidas, y realizará las validaciones respectivas para corroborar 
lo siguiente: 

a) n Validado: cumple con todos los campos solicitados. 
Telcel analizará el n Validado para determinar una solución dentro 
de las 24 (veinticuatro) horas siguientes. Si dicha incidencia fuere 
solucionada en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, Telcel 
notificará a través del sn la solución de la incidencia, con lo cuaL 
cambiará el estatus del TI Validado a n Terminado. 

En caso de que la incidencia no pudiere ser corregida dentro del plazo antes 
indicado, T elcel notificará a través del STI la inviabilidad para dar la Solución a la 
Incidencia, por lo que el TI Validado se canalizará conforme al flujo de primeras 
entradas y primeras salidas, en los tipos de Reportes mencionados en el numeral 5 
siguiente. 

b) n No Validado: se considerará como taL por la om1s1on de 
información de alguno de los campos solicitados, por lo que T elcel 
procederá a cambiar el estado del n No Validado a estado n 
Terminado, colocando la etiqueta "Sin Requerimientos Mínimos" en 
un lapso no mayor a 24 (veinticuatro) horas. 

4. Acciones para la Atención de Incidencias y Solución de Incidencias. 

Una vez que T elcel identifica el Tipo de Reporte dentro 24 (veinticuatro) horas a la 
generación del TI Validado, a través del STI se notificará al Concesionario la 
clasificación de su Reporte de acuerdo a: (i) Tipo de Gravedad; y (ii) Tipo de 
Incidencia. 

Posteriormente, Telcel ejecutará los procedimientos internos para generar la orden 
de trabajo, y brindar la Solución de Incidencias en los plazos establecidos para 
cada tipo de Reporte. 

Para mejor entendimiento del presente Anexo, a continuación se definen los 
siguientes términos: 
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•Atención de Incidencia: Se refiere a la determinación de la causa de la 
incidencia. 

•Solución de Incidencia: Se refiere a las acciones a realizar por Telcel para 
resolver en el plazo indicado en cada Tipo de Incidencia. 

4.1. Clasificación de las inc idencias por tipo de gravedad. 

Graves En caso de presentarse fallas en parte o en la totalidad 
de la red que hagan imposible la prestación del servicio 
ofrecido en una LAC, RAC o TAC o a un número estimado 
de más de 2,000 usuarios del Concesionario, en ambos 
casos durante más de 30 minutos, y que tenga relac ión 
con la prestación de los Servicios de la Oferta. 

No Graves Las demás que afecten parcialmente el servicio en una 
LAC, RAC o TAC o a menos de 2,000 usuarios del 
Concesionario sin importar el t iempo de afectación. 

*Las Incidencias de Otros Operadores (Terceros) no entran dentro de la 
clasificación mencionada, toda vez que depende de un tercero la solución. 

4.4.2 Tiempos de Solución y Atención de las inc idencias por tipo de gravedad. 

Los tiempos de Solución de Incidencias se contabilizarán una vez transcurridas las 
24 (veinticuatro) horas a que se refiere el numeral 3 anterior. 

5. Tipos de Reportes. 

Tipo de Gravedad Tiempo de Solución de 
Incidencias 

Graves 

No Graves 

6 horas el 30% 
12 horas el 65% 
24 horas el 98% 
48 horas el 98% 

l. INCIDENCIAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: consiste en incidencias de 
recursos de terceros. problemas de software y problemas físicos, tales 
como: falla en el suministro de energía eléctrica, corte de fibra óptica, etc. 
y derivadas del inc remento de señalización que pusiera en riesgo la 
calidad de los Servicios que provee Telcel a sus Usuarios finales y a los 
Usuarios finales del Concesionario, en el entendido que los Usuarios de 
ambas Partes podrían presentar pérdida del Servicio o afectación en la 
calidad debido a la saturación de enlaces de señalización en la zona 
afectada. Por lo que Telcei realizará la notificación al Instituto y al 
Concesionario Solicitante de la suspensión de la prestación de los Servic ios 
en la zona afectada con el propósito de resolver el imprevisto en el menor 
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tiempo posib le, obligándose a remitir en el menor tiempo posible un reporte 
técnico con los soportes del caso. 

Una vez resuelta la causa del incremento de señalización por parte del 
Concesionario, Telcel se obliga a restituir el servicio en el menor plazo 
posible. 

11. INCIDENCIAS DE INFORMÁTICA: consisten en problemas del Portal del STI y 
por la habilitación de los Servicios de la Oferta. 

11 1. INCIDENCIAS DE INGENIERÍA: consiste en problemas de capacidad y de 
optimización. En el entendido que de presentarse una incidencia de 
capacidad, y cobertura, Telcella atenderá en términos del PTFC. 

6. Cierre del Reporte. 

(i) El Concesionario validará los trabajos realizados y cambiará el estatus del 
Reporte a "TI Cerrado". 
(ii) El Concesionario validará los trabajos, y en caso de detectar a lg una 
anomalía, podrá re procesar el Reporte. 
(iii) Transcurridas las 24 (veintic uatro) horas siguientes a l estatus TI Terminado, si 
e l Concesionario no valida los trabajos, se cambiará automáticamente el TI 
Terminado a TI Cerrado, perdiendo el Concesionario la oportunidad de validar los 
trabajos. 

7. Reporte y Atención de Emergencias. 

En caso que Te lcel identifique la presencia de una emergencia levantará el 
reporte respectivo en el STI e indicará: (i) e l servicio afectado; (ii) cobertura; y (iii) 
tiempo estimado de solución, siempre y cuando se configure a lguno de los 
siguientes supuestos: 

1 . Problemas de aprovisionamiento hacia algún elemento de la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel. 
2. Caída de elementos de la red q ue brinden servic io masivo (MSC, MGW, 
SGSN, GGSN, Router, VMS, etc.). 
3. A lteración y/o interrupción de algún servic io que brinda Telcel (pérdida del 
30% (treinta por ciento). 
4. Reporte de 1 O (diez) o más sitios celulares afectados en una misma BSC 1 
TCR o RNC. 

La información se visua lizará en el STI, lo anterior, con el objeto de evita r el 
levantamiento de múltiples Reportes por parte del Concesionario. En caso de que 
se prolongue el problema, Telcel realizará notificaciones de actualización de 
estatus en el STI, de igual forma, se notificará el momento en haya quedado 
solucionado. 
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El reporte contendrá información suficiente y detallada sobre: (i) el tipo de 
problema; (ii) la zona afectada; (iii) los servicios afectados; y (iv) el segmento de 
Usuarios afectados. Lo anterior, para que las áreas de atención a Usuarios finales 
del Concesionario realicen lo conducente. 

8. Reporte y Atención de Afectaciones Masivas. 

De presentarse algún problema en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel derivado de eventos que generen un incremento extraordinario en la 
demanda de los servicios (tales como catástrofes naturales y eventos masivos). 
T elcel notificará cada 12 (doce) horas a través del STT los avances realizados 
hasta en tanto el problema presentado sea solucionado. 

Asimismo, en caso de que el Concesionario reporte afectación que cumpla el 
criterio especificado en el PTFC y después de levantar el reporte correspondiente 
en el STT, el personal del Concesionario atenderá a lo establecido en el numeral 
11 del presente Anexo. Por su parte, Telcel atenderá la incidencia y notificará 
cada 24 (veinticuatro) horas a través del STT los avances realizados hasta en tanto 
el problema presentado sea solucionado. 

9. Ventanas de Mantenimiento. 

T elcel notificará al Concesionario a través del STT las ventanas para la realización 
de: (i) mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad, entiéndase por estas 
crecimiento, y (iii) nuevas funcionalidades, por lo menos 48 (cuarenta y ocho) 
horas previas a la ejecución de las mismas. 

En caso de que pudieran presentarse incidencias en los elementos 
intervenidos,Telcel realizará las acciones que se detallan en el numeral 8 anterior. 
En todo caso las actividades a realizar se ejecutarán con la mayor prontitud 
posible, y serán ejecutadas a la brevedad en la próxima ventana de 
mantenimiento disponible; las cuales serán notificadas vía STT, en el momento en 
que sean confirmados los insumos necesarios tanto físicos como materiales para 
su ejecución. 

lO. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

En términos del Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor en caso de presentarse 
alguno de los supuestos establecidos, Telcel notificará al Concesionario conforme 
al reporte en el STT. 

ll. Matriz de Escalamiento. 
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En caso que Telcel no observe los tiempos establecidos en cada uno de los 
Reportes, el Concesionario, escalará el incidente a través de la siguiente Matriz de 
Escalamiento: 

Matriz de Escalamiento Tiempo de Respuesta 
Nivel1 Contactos 

Soporte de Primer Nivel Correo: (*) 12* horas 
Asesor del Call Center Extensión (*) 

Celular: (*) 
Nlvel2 Contactos 

Coordinador de Turno Correo: (*) 24 horas 
del Call Center: Extensión (*) 

Celular: (*) 
Nlvel3 Contactos 

Jefe del Call Center Correo: (*) 24 horas 
Extensión (*) 
Celular: (*) 

Nivel4 Contactos 
Gerente del Call Cente Correo: (*) 12 horas 

Extensión (*) 
Celular: (*) 

Nivel5 Contactos 
Coordinador de las Correo: (*) 
Ofertas Extensión (*) 

Celular: (*) 
*Las horas son acumulativas. 

12. VIgencia. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y su vigencia 
iniciará a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo 
establecido en la Cláusula Décima Sexta Vigencia, del Convenio. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
(*) de (*) de (*) . 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

DELCONCESIONARIO) 

Por: (*) 
Apoderado 
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ANEXO VIII CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA 110ferta') CELEBRADO CON FECHA U DE 
L_j DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL 11Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes". 

l . Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Se hace referencia al Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local 
Móvil (en adelante el "PTFC") del31 de agosto de 2011, fecha en la que entró en 
vigor el ordenamiento (de acuerdo a su artículo primero-transitorio), se hace 
mención al numeral 6.2, en el c ual establece la obligación de los Concesionarios 
de reportar cualquier falla parcial o total que se presente en la red y que afecte 
la prestación del servicio en una población o a un número estimado de más de 
2,000 (dos mil) usuarios, en ambos casos durante más de 30 (treinta) minutos, 
dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes contadas a partir del inicio de la 
falla (en adelante el "Reporte"). 

Es decir, Telcel informará al 1FT en términos del PTFC, las inc idencias que se 
llegasen a presentar en su Red Pública de Telecomunicaciones, con 
independencia del origen, es decir, si es un factor interno (propio de la, Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel), o si es un factor externo (por un 
tercero o ajeno a la voluntad de Telcel). 

El Anexo VI Calidad del Servicio, tiene como finalidad establecer de manera clara 
y precisa los factores externos que pueden ocasionar alguna discrepancia en la 
calidad de los Servicios de la Oferta que Telcel provea al Concesionario. 

Salvo que el Caso Fortuito o Fuerza Mayor sea consecuenc ia de una situación de 
emergencia, será tratada en términos del Anexo VIl Procedimiento de la Atención 
de Incidencias sin perjuic io de lo anterior, Telcel realizará las siguientes acciones: 

a) Cuando la afectación sea total a los Servicios de la Oferta provistos al 
Concesionario, si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante 
periodos de emergencia que impidan temporalmente a Telcel prestar los 
Servicios de la Oferta, se suspenderán los efectos del mismo, por lo que en 
tal supuesto, las Partes informarán al Instituto y bajo la coordinación de 
éste, se establecerán soluciones que permita restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta provistos 
por T elcel, hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de 
que se trate, sea superada y se reestablezcan los mismos. 
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b) Cuando la afectación sea parcial, pudiera haber intermitencia en los 
Servic ios de la Oferta, en ese caso, T e lcel notificará de tiempo en tiempo al 
Concesionario las acciones correctivas que se generen a raíz de la 
afectación. 

e) Ocurrida la suspensión, Telcel a más tardar al día hábil siguiente informará 
de tal situación al Instituto indicando: (i) el tiempo de duración, (ii) la causa 
de la interrupción, (iii) la solución, en su caso, y (iv) los efectos sobre otras 
redes interconectadas. En cumplimiento al numeral 6.2 del PTFC. 

d) Si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de 
emergencia que impidan temporalmente al Concesionario acceder a los 
Servicios de la Oferta, se suspenderá la provisión de éstos, y se informará al 
Instituto las razones de la suspensión. 

Se podrán establecer trabajos en conjunto con el Instituto, o alguna instancia 
federal o estatal para restablecer los Servicios de la Oferta, y así garantizar la 
continuidad y calidad de la prestación de los Servicios de la Oferta provistos al 
Concesionario. 

Independientemente, del origen de la afectación a los Servicios de la Oferta, el 
Concesionario pagará a Telcel, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de la Oferta prestados de conformidad con el 
Anexo A Precios y Tarifas del Convenio hasta el momento en que éstos hubiesen 
sido suspendidos, de conformidad con lo detallado en el presente Anexo. 

2. VIgencia. 

El presente Anexo forma parte Integral de la Oferta de Referencia, y su vigencia 
iniciará a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo 
establecido en la Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de 
su contenido y a lcance, los representantes debidamente facultados de las Partes 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
(*) de (*) de (*). · 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 
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ANEXO IX PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE SERVICIOS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA 110ferta11

), CELEBRADO CON FECHA U DE 
(____)DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL 11Concesionarlo'?, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes". 

El presente Anexo establece los tiempos y procesos para la Solicitud de los 
Servicios de la Oferta, que Telcel prestará al Concesionario, conforme al Anexo 1 
Oferta de Servicios, a través del STT. 

l. Procedimiento de Solicitud de los Servicios de la Oferta. 

Dentro del STT se encontrarán los siguientes documentos que deberá llenar el 
Concesionario para requerir los Servicios de la Oferta que desee contratar: (i) 
Formato de Solicitud de los servicios; y (ii) Formato de dimensionamiento, (en lo 
sucesivo las "Solicitud de los Servicios"). 

2. Recepción y Validación de la Solicitud de los Servicios. 

Telcel generará un folio de recepción de la Solicitud de los Servicios a partir de la 
recepción de .las Solicitudes en el STT, conforme al procedimiento de primeras 
entradas, primeras salidas. Telcel contará con 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles 
posteriores a la asignación del folio para validar la Solicitud de los Servicios, de la 
siguiente manera: 

i) Cumplido el procedimiento de Solicitud de los Servicios, Telcel identificará, 
en su caso, el requerimiento del Concesionario e indicará en el STT, que la 
Solicitud de los Servicios de la Oferta ha sido validada, y se informarán 
procedimientos a seguir para la disponibilidad de los mismos, 

ii) Si la Solicitud de los Servicios no cumple con los requerimientos, se le 
notificará al Concesionario para que complemente y reenvíe nuevamente 
la misma. El folio asignado será "cancelado" y el Concesionario deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento del numeral 1 anterior. 

3. Acuerdo de los Servicios de la Oferta. 

Telcel ofrecerá los Servicios de la Oferta al Concesionario de que trata el Anexo 1 
Oferta de Servicios, conforme a los Anexos 11 Acuerdos Técnicos, 111 
Dimensionamiento y VI Calidad del Servicio. 
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4. VIgencia. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y su vigencia 
iniciará a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo 
establecido en la Cláusula Sexta Vigencia del Convenio. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente 
de su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las 
Partes lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE 
c.v. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 
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ANEXO X SISTEMA TEMPORAL DE TRÁMITES 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta•?, CELEBRADO CON FECHA U DE 
( ) DE ( ) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 
"Telcel") Y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partesu. 

l. Generalidades. 
Para la debida prestación de los Servicios de la Oferta, el Concesionario utilizará 
el sn mismo que: 

1.1 Estará disponible las 24 (veinticuatro) horas del día los 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días del año, procurando Telcella continuidad del sistema 
y garantizando el respaldo de la información. 

1.2 Es bidireccional, en el sentido de que permite el flujo de información entre 
el Concesionario y Telcel, en el entendido de que la información 
intercambiada se considerará para todos los efectos como una 
comunicación oficial y confidencial entre las Partes. 

1.3 Contará con (i) un centro telefónico de atención para que, en caso de 
fallas del sn se permita realizar las operaciones previstas en el sistema y 
habilitar procedimientos de registro de las operaciones realizadas y (ii) una 
dirección de correo electrónico, para efectuar el procedimiento de la 
atención de incidencias de conformidad con el Anexo VIl Procedimientos 
de la Atención de Incidencias. 

2. Sistema Temporal de Trámites o STT. 

Es el sistema que a partir del inicio de la vigencia del Convenio, Telcel pondrá a 
disposición del Concesionario, en tanto sea sustituido en términos de las Medidas 
por el Sistema Electrónico de Gestión. El STT permitirá al Concesionario: (i) 
presentar fallas del servicio; (ii) levantar Reportes de Incidencias; (iii) levantar 
Reporte de Emergencias; (iv) Ventanas de Mantenimiento; (v) revisión de 
Facturas; (vi) responsables de carácter técnico; (vii) notificación de Suspensión 
Parcial o Total según corresponda, entre otros. 

A falta de funcionalidad a nivel de sistema en el STI, para la Solicitud de Servicio, 
los Concesionarios utilizarán la siguiente dirección de correo electrónico (*)@(*), 
así como el número de atención telefónica (*). 

3. Uso de correo electrónico y teléfono 
Salvo estipulación específica en este Convenio, el correo electrónico no será 
considerado como medio válido de comunicación entre las Partes. 
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Al efecto, queda entendido que el correo electrónico, si bien es un instrumento de 
uso cotidiano, no puede considerársele como canal confiable de comunicación e 
información de carácter sensible e incluso Información Confidencial. 

Acorde con lo anterior, los mensajes que el sn emita de manera automática 
proporcionarán únicamente la información que sea ind ispensable para que el 
destinatario de la misma pueda tomar conocimiento de la relevancia y de la 
pertinencia de ingresar al sn. 

Queda exceptuado de lo anterior, el caso de falla del STI, así como la inexistenc ia 
o indisponibilidad de funcionalidad del STI. En tal evento, las Partes determinarán 
las medidas de seguridad respecto de las comunicaciones que realicen por correo 
electrónico, las que incluirán, al menos: (i) la determinación de cuentas específicas 
para comunicaciones entre las Partes; (ii) la obligación de que los mensajes 
únicamente deberán señalar como parte de su texto la información indispensable 
que permita identificar la comunicación y el carácter de la misma; (iii) la 
obligación de que, de incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir 
en archivos adjuntos a l menos protegidos por contraseña y de ser posible que 
Incluyan certificado digital. 

Toda referencia al STI será válida una vez que ta l sistema cuente con la 
funcionalidad relativa habilitada. 
En caso de que la funcionalidad en cuestión no se encuentre habilitada, las 
notificaciones se harán por correo electrónico siguiendo las medidas de seguridad 
antes indicadas y el aviso correspondiente mediante comunicación al teléfono de 
la Parte a quien va dirigida. 

4. Funcionalidades 

A las solicitudes que formulen los Concesionarios les será asignado un número de 
folio para atención y seguimiento, por lo que en caso de inactividad o 
extemporaneidad de las actividades a cargo de algún determinado 
Concesionario dentro del proceso, el folio asignado expirará y el Concesionario 
deberá iniciar nuevamente la solic itud de que se trate. 
Con lo anterior, se garantiza que el debido funcionamiento del Proceso de la 
Atención de Incidencias de conformidad con el Anexo VIl Procedimiento de la 
Atención de Incidencias no se detenga ni entorpezca en beneficio de todos los 
Concesionarios interesados. 

5. Notificaciones 
Confo rme se vaya desarrollando el STI contará con una sección de notificaciones 
dirigidas hacia el Concesionario, las cuales indicarán la fecha y hora de su emisión 
y tendrán el carácter de notificación realizada al Concesionario precisamente en 
dicha fecha y hora. 
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Será responsabilidad del Concesionario realizar la consulta oportuna y constante 
de los avisos en el sn. 
Sin perjuicio de lo anterior, Telcel emitirá un aviso al correo electrónico del 
Concesionario, indicando la existencia de avisos en el STI, en la misma fecha de 
realización de la notificación. 

6. Condiciones de Uso. 
El acceso e interacción a través del sn estará disponible únicamente para los 
usuarios registrados para tal propósito. 
Los usuarios registrados en el STI, deberán ser empleados del Concesionario. 

El Concesionario podrá contar hasta con un máximo de 3 (tres) usuarios 
registrados. 

No es transferible la condición de usuario registrado. En todo caso deberá 
realizarse la baja del usuario registrado y solic itar el alta correspondiente. 

El STI, así como la información y comunicaciones recibidas de parte de T elcel 
tienen el carácter de Información Confidencial en términos del presente 
Convenio, por lo cual tanto el Concesionario como el empleado usuario 
registrado (quien suscribirá los "Términos y condiciones de usuario registrado del 
STI"), son responsables de manera solidaria respecto de las obligaciones al 
respecto. 

Toda interacción realizada por el usuario registrado del Concesionario será 
considerada para todos los efectos legales a que haya lugar, como realizada por 
el Concesionario. 

6.1 Alta de usuarios del STI 
El registro de todo usuario en el sn deberá formularse por escrito dirigido a l 
representante legal de Telcel, en el cual se incluirá el nombre completo del 
empleado y copia de identificación oficial vigente. 

Una vez recibida la petición del Concesionario, Telcel realizará las gestiones 
necesarias y en un máximo de 3 (tres) días hábiles notificará igualmente por 
escrito al representante legal del Concesionario, los datos del fedatario público 
con quien el representante legal del Concesionario, en compañía del empleado 
a ser registrado como usuario de STI, acudirán, previa c ita, a obtener los datos de 
acceso iniciales, los cuales se les entregarán en sobre cerrado y, de esta manera, 
concluir el proceso de registro. 

En la comparecencia con el fedatario público: 

El empleado del Concesionario a otorgársele el acceso recibirá del fedatario 
público dos ejemplares del documento "Términos y condiciones de usuario 
registrado del STI", debiendo suscribir y devolver en un ejemplar al fedatario 
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público quien entonces le hará entrega del sobre cerrado con las claves de 
acceso iniciales. 
Hecho lo anterior, el empleado del Concesionario a otorgársele el acceso, 
empleando un equipo que reúna los requisitos para acceder al sistema 
(incluyendo conectividad a Internet) proporcionado por el Concesionario, 
deberá: 

(i) Ingresar al STI empleando los datos proporcionados en e l sobre 
cerrado, momento a partir del cual el empleado del Concesionario 
será un usuario registrado del STI; 

(ii) Realizar e l cambio de las claves de acceso proporcionadas, por las 
que e lija, de conformidad con los parámetros del sistema aludido; 

(ili) Reingresar nuevamente al STI empleando las nuevas claves de 
acceso; 

(iv) Informar al fedatario público de la realización exitosa de las 
actividades anteriores o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlas 
a cabo, exponiendo la razón que atribuye a ello. 

El fedatario público designado levantará fe de los hechos mencionados en los 
párrafos precedentes. 

6.2 Baja de del STT 
La baja de usuario registrado en el STT deberá formularse por escrito dirigido al 
representante legal de T elcel, en el cual incluirá el nombre completo del 
empleado a dar de baja. Una vez recib ida la petición del Concesionario, Telcel 
realizará las gestiones necesarias para que a la mayor brevedad se lleve a cabo 
la baja y notificará la fecha y hora de ejecución de la misma notificando por 
escrito al representante legal del Concesionario. 

7. Vigencia. 
El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y su vigencia 
iniciará a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo 
establecido en la cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio. 
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Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
(*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

S 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Conc~slonario) 

Por: (*) 
Apoderado 



ANEXO XI CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 

CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO EL 
"Convenio'~ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN 
LO SUCESIVO "Telcel'~, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (NOMBRE DEL 
APODERADO DE Telcel) Y, POR LA OTRA (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO SUCESIVO EL "Concesionario'~, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (NOMBRE DEL APODERADO DEL 
Concesionario), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes", DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara Telcel que: 

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 27,467 
de fecha 8 de febrero de 1956, otorgada ante la fe del licenciado 
Francisco de P. Morales Junior, Notario Público número 19 del Distrito 
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito bajo el número 498, a fojas 
311, volumen 348, libro tercero de la Sección Comercio del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, con fecha 14 de 
febrero de 1956, y cuyos estatutos vigentes se encuentran contenidos en la 
escritura pública número 27,938 de fecha 14 de octubre de 2003, otorgada 
ante la fe de la licenciada Ana Patricia Bandola Tolentino, titular de la 
Notaría Pública número 195 del Distrito Federal. Copia simple de esta 
última escritura pública se adjunta al presente Convenio como Apéndice 1; 

b) Es titular de las concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría, los cuales se encuentran vigentes y constan en 
el Registro Público de Concesiones del 1FT (en lo sucesivo indistintamente los 
"Títulos de Concesión de Telcel" o las "Concesiones de Telcel"); 

e) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla 
en los términos del presente Convenio. Copia simple de la escritura que 
contiene dicha representación se acompaña al presente Convenio como 
Apéndice 11; 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se 
pretende presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de 
otra índole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o 
procedimiento que afecte o pueda afectar la legalidad, validez o 
exigibilidad de este Convenio; 

e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para 
cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
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trabajadores y cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad social. salud y medio ambiente del trabajo; 

f) Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76 (en adelante la "Resolución de 
Preponderancia"), notificada a Telcel e l 7 de marzo de 2014, mediante el 
cual se determinó a T elcel como Agente Económico Preponderante y se le 
establecieron ciertas medidas regulatorias particulares (las "Medidas"); 

g) Con fecha 1° de abril de 2014, Telcel interpuso juicio de amparo indirecto 
en contra de la Resolución de Preponderancia, mismo que quedó 
radicado ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en 
toda la República y se encuentra pendiente de resolución a esta fecha; 

h) Conforme a las Medidas contenidas en la Resolución de Preponderancia, 
se le impuso la obligación de proveer el Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante a los Concesionarios, (en lo sucesivo los "Servicios de la Oferta"), 
por medio del uso de las tecnologías disponibles en su Red Púbica de 
Telecomunicaciones, de conformidad con la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante (en lo sucesivo la 
"Oferta"). 

i) El presente modelo de Convenio fue autorizado por el 1FT el (*) de (*) de (*) 
mediante Acuerdo número L)como parte integrante de la Oferta para 
la Prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, en términos de las 
Medidas de la Resolución de Preponderancia y fue publicado en su página 
de Internet www.telcel.com/ofertapublicamayorista con fecha (*) de (*) de 
(*); y 

J) No se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que 
actualmente no se requiere de acto posterior a la celebración del mismo 
para que Telcel se encuentre obligado en sus términos. 

11. Declara el Concesionario, que: 

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida de conformidad con las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la escritura pública 
número (*), de fecha (*), otorgada ante la fe del licenciado (*), Notario 
Público número (*), misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Comercio en la Ciudad de (*) bajo el folio mercantil (*), con fecha (*). 
Copia simple de la misma que se adjunta a l presente Convenio como 
Apéndice 111; 
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b) Es titular del (de los) título(s) de concesión de Red Pública de 
Telecomunicaciones y de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico otorgado(s) por el Gobierno Federat por conducto de la 
Secretaría, el (los) cual(es) se encuentra(n) vigente(s) a la fecha de firma 
del presente Convenio. Se adjunta al presente una copia completa como 
Apéndice IV (en lo sucesivo la "Concesión del Concesionario"); 

e) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo 
en los términos del presente Convenio. Copia simple de la escritura que 
contiene dicha representación se acompaña al presente Convenio como 
Apéndice V; 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se 
pretende presentar en su contra, ante tribunal judiciat administrativo o de 
otra índole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o 
procedimiento que afecte o pueda afectar su condición financiera, 
operaciones o propiedades, o que dicha acción o procedimiento pueda 
afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Convenio; 

e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para 
cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores y cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad sociat salud y medio ambiente del trabajo; 

f) Es su deseo acceder a los Servicios de la Oferta mediante el uso de las 
tecnologías disponibles en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcet en los términos y condiciones establecidos en la Oferta de 
Referencia conforme al presente Convenio; 

g) No se encuentra limitado por disposición judiciat legat administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que 
no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para 
que el Concesionario se encuentre obligado en sus términos; y 

h) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas (incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el 
presente Convenio, así como los Anexos del mismo, bajo los términos y 
condiciones en ellos establecidos. 

111. Ambas Partes declaran y convienen que: 

a) Los Servicios de la Oferta del presente Convenio serán prestados por T elcel 
al Concesionario exclusivamente en aquellas zonas en las que el 
Concesionario no preste el servicio móvil de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 119 de la LFTR; en el entendido que todos aquellos servicios distintos 

3 



a los Servicios de la Oferta, serán denominados como "Servicios 
Adicionales de la Oferta". 

b) A través del presente Convenio, se establecen los términos y condiciones 
para la Prestación de los Servicios de la Oferta por parte de Telcel al 
Concesionario, por lo que las Partes están de acuerdo en que el presente 
Convenio se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO. 

1.1 Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio, los términos y 
acrónimos que se listan en el glosario contenido en la presente Cláusula (en 
adelante el "Giosario0

), independientemente de que se empleen en singular o 
plural, tendrán el significado que allí se indica, salvo que de manera específica se 
les atribuya un significado distinto en el Convenio. 

1.2 Aquellos términos no definidos en el Convenio o en el Glosario, tendrán el 
significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio o 
de la Oferta de Referencia y, a falta de ésta, aquél que les atribuyan los 
ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

1.3 Glosarlo. 

1.3.1 Definiciones y Términos. 

Agente Económico 
Preponderante: 

Anexo 1 de la Resolución de 
Preponderancia y/o las 
Medidas: 

Atención de Incidencias: 

El Grupo de Interés Económico del que forman 
parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo 
Carso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, 
S.A.B. de C.V. 

Medidas relacionadas con información, oferta y 
calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e · 
infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o 
estructural al Agente Económico Preponderante, 
en los servicios de telecomunicaciones móviles. 

Acción a través de la cual se informan los tiempos 
y las acciones conducentes para la Solución de 
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Bolsa Revolvente: 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: 

Convenio: 

Días naturales: 

Esquema de Pago 
Anticipado: 

una Incidencia. 

Es el depósito que el Concesionario se obliga a 
realizar a la firma de la Oferta de Referencia, en 
favor de T elcel por concepto de pago anticipado 
de los Servicios de la Oferta, por la cantidad 
equivalente al 120% del valor de 3 (tres) meses de 
consumos de los Servicios, calculados con base 
en el mes de más alto consumo de la proyección 
de demanda de los Servicios de la Oferta, en 
observancia al Anexo 111 Dimensionamiento de la 
Oferta de Referencia. 

Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad 
de las Partes, que no han podido prever o que 
aún previéndolo no han podido evitar, entre ello, 
incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
huracanes, tormentas tropicales, terremotos, 
accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos 
de gobierno, guerra, insurrección, embargo, 
disturbios, etc., por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en el Convenio de conformidad con 
los casos que se contemplan en el Anexo VIII Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor de este Convenio .. 

El presente documento, con sus respectivos 
Apéndices y Anexos, que contiene el acuerdo de 
voluntades suscrito entre Telcel y el Concesionario, 
por virtud del cual se establecen los términos y 
condiciones que regirán la prestación de los 
Servicios de la Oferta. 

Se entenderán todos los días calendario. Para el 
cómputo de los plazos y términos en días 
naturales, se entenderá para todos los efectos 
legales que el día en que fenece el mismo si cae 
en sábado, domingo o día festivo, se computará 
el día siguiente hábil como el último día del 
cómputo. 

La contraprestación por los Servicios de la Oferta 
prestados por Telcel al Concesionario de forma 
mensual, la cual se cobra al Concesionario en su 
totalidad para constituir la Bolsa Revolvente 
conforme a lo establecido en el inciso 4.5 del 
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Esquema de Pospago: 

Factura: 

Facturación: 

Filial: 

Información Confidencial: 

Convenio. 

Es el cobro por parte de Telcel al Concesionario 
por concepto de las contraprestaciones 
contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas de este 
Convenio, conforme a lo establecido en él. 

Es el comprobante fiscal digital por Internet, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, que establece lo 
siguiente: "Cuando las leyes fiscales establezcan 
la obligación de expedir comprobantes fiscales 
por los actos o actividades que realicen, por los 
ingresos que se perciban o por las retenciones de 
contribuciones que efectúen, los contribuyentes 
deberán emitirlos mediante documentos digitales 
a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. Las personas que 
adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 
temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les 
hubieren retenido contribuciones deberán solicitar 
el comprobante fiscal digital por Internet 
respectivo." 

Función por la que la información de tarificación 
se transforma en facturas que requieren un pago. 
Con respecto a cualquiera de las Partes, 
cualquier persona, física o moraL que directa o 
indirectamente la controla, que es controlada 
por ella, o bien, que se encuentra bajo un control 
común con la Parte involucrada. Para efectos de 
esta definición, la palabra "control" (incluyendo 
"controla", "controlada" y "bajo un control 
común con") significa el poder, directo o 
indirecto, de determinar la administración y 
políticas de cualquier persona, física o moral, ya 
sea a través de la titularidad de acciones con 
derecho a voto, mediante contrato o de 
cualquier otra manera. 

Toda información escrita, oraL gráfica o 
contenida en medios escritos, electrónicos o 
electromagnéticos que se encuentre identificada 
o caracterizada por las Partes como confidenciaL 
la que incluye, de manera enunciativa mas no 
limitativa, toda la información contenida en el 
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INPC: 

1FT: 

Ley de Telecom y/o LFTR: 

Ley Anticorrupción: 

Ley de Datos Personales: 

LFPC: 

Sistema Temporal de Trámites y en el Sistema 
Electrónico de Gestión a la que puede acceder el 
Concesionario, información técnica, financiera y 
comercial relativa a nombres de clientes o socios 
potenciales, propuestas de negocios, estrategias 
de negocios, estructura organizaciona l, 
composición corporativa, reportes, planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otra 
información industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, 
procesos de análisis, marcas registradas o no 
registradas, nombres comerciales, documentos de 
trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios 
y cualquier otra documentación preparada y 
conservada con carácter confidencia l por las 
Partes. 

Índice Nacional de Precios al Consumidor dado a 
conocer por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, que se publica en el 
Diario Ofic ial de la Federación dentro de los 
primeros 10 (diez) días del mes siguiente a l que 
corresponda. 

El Inst ituto Federal de Telecomunicaciones. 

Decreto por el cual se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, o aquellas ley 
o leyes mexicanas que la(s) sustituya(n) en el 
futuro. 

Se refiere a la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, o aquellas ley o leyes 
mexicanas que la(s) sustituya(n) en el futuro. 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, o aquellas ley o leyes 
mexicanas que la(s) sustituya(n) en el futuro. 

Ley Federal de Protección a l Consumidor, o 
aquellas ley o leyes mexicanas que la(s) 
sustituya(n) en el futuro. 
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Oferta: 

Oferta de Interconexión: 

Parte(s): 

Parte Emisora: 

Parte Receptora: 

Personal: 

Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante. 

Tendrá el significado que se le atribuye en la 
Medida Undécima del Anexo l de la Resolución 
de Preponderancia. 

Indistintamente Telcel o el Concesionario o ambos 
en su conjunto, según sea el caso. 

Tiene el significado que se le otorga en el inciso 
6. l de la Cláusula Sexta del Convenio. 

Tiene el significado que se le otorga en el inciso 
6.2 de la Cláusula Sexta del Convenio. 

Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, agentes, 
o representantes del Concesionario o cualquiera 
de sus Filiales. 

Red Pública de La red a través de la cual se explotan 
Telecomunicaciones y/o Red: comercialmente Servicios de 

Telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los Equipos 
Terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, 
ni las redes de telecomunicaciones que se 
encuentren más allá del punto de conexión 
terminal. 

Registro de Concesiones: 

Resolución Firme: 

Registro que lleva el 1FT en términos de lo dispuesto 
por la Ley de Telecom. 

Es la resolución emitida por autoridad 
constitucional, administrativa o judicial 
competente contra la que ya no sea posible 
interponer ningún tipo de recurso administrativo o 
judicial (incluyendo el juicio de amparo), ya sea: 
(i) por el simple transcurso del tiempo; (ii) porque 
no resulte procedente su interposición por 
mandato de ley, o (iii) por haber agotado todas 
las instancias y recursos aplicables. No se 
consideran como "Resolución Firme", las 
sentencias emitidas en el incidente de suspensión 
en un juicio de amparo, ni las medidas cautelares 
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Secretaría: 

Suspensión Parcial: 

Suspensión Total: 

Tarifas: 

Tasa de Interés lnterbancarla 
de Equilibrio o TIIE: 

Trato No Discriminatorio: 

o precautorias decretadas en juicios contenciosos 
administrativos. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Es el cese temporal de la prestación de los 
Servicios Salientes al Concesionario que ha 
consumido el 98% (noventa y ocho por ciento) de 
la Bolsa Revolvente; el cual es informado por 
T elcel a través del aviso respectivo en el STl y 
surtirá efectos hasta en tanto el Concesionario 
realice lo necesario para la reanudación de los 
Servicios Concesionario Salientes. 

Es el cese temporal de todos los Servicios al 
Concesionario que: (i) ha consumido el 99% 
(noventa y nueve por c iento) de la Bolsa 
Revolvente, e l cual es informado por Telcel a 
través del aviso respectivo en STT, y surtirá efectos 
hasta en tanto el Concesionario realice lo 
necesario para la reanudación de los Servicios; y 
(ii) actualice el supuesto incumplimiento de pago 
de acuerdo con lo establecido en el inciso 4.1.3 
del Convenio. 

Es el acuerdo de precios de los Servicios de la 
Oferta contenido en el Anexo A Precios y Tarifas 
de este Convenio. 

Es una tasa representativa de las operaciones de 
c rédito entre bancos. La TIIE es calculada 
diariamente (para plazos 28, 91 y 182 días) por el 
Banco de México con base en cotizaciones 
presentadas por las instituc iones bancarias 
mediante un mecanismo diseñado para reflejar 
las condiciones del mercado de dinero en 
moneda nacional. 

Es la obligación de Telcel de: (i) ofrecer a la otra 
Parte un trato igual al que tenga celebrado Telcel 
con otros Concesionarios del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante en condiciones equiparables de 
términos, condiciones, cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de los Servicios y, (ii) otorgar dichos 
términos y cond iciones, sujeto siempre a la 
condición de la otra Parte acepte y suscriba 
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Usuario: 

Usuarios Finales y/o Usuarios 
del Concesionario: 

íntegramente el ofrecimiento de T elcel. 

Persona física o moral que en forma eventual o 
permanente tiene acceso o utiliza algún Servicio 
de Telecomunicaciones. 

Son los Usuarios del Concesionario. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. 

2.1 OBJETO. 

Por conducto del presente Convenio, T elcel otorgará, a cambio de las 
contraprestaciones a que se refiere la Cláusula Cuarta Contraprestaciones del 
presente Convenio, los Servicios de la Oferta, así como los Servicios Adicionales a 
la Oferta al Concesionario para uso exclusivo de sus Usuarios finales, de 
conformidad con el Anexo 1 Oferta de Servicios. 

2.2 SERVICIOS DEL CONVENIO. 

Telcel prestará al Concesionario los Servicios de la Oferta que se detallan en el 
Anexo 1 Oferta de Servicios (en adelante "Servicios de la Oferta") del presente 
Convenio. 

Cada una de las Partes ejercerá los derechos y obligaciones establecidas para 
ellas en este Convenio con sus propios medios, utilizando los servicios de sus 
propios trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas por ellas. 
Ninguna de las Partes podrá disponer de los trabajadores de la otra Parte, para 
que preste servicios o ejecuten trabajos bajo su dirección. 

2.3 CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA OFERTA. 

Telcel proveerá los Servicios de la Oferta al Concesionario con base en la 
descripción operativa del Anexo 11 Acuerdos Técnicos; los cuales estarán sujetos a 
las siguientes condiciones: (i) la existencia y validez de Títulos de Concesión, 
permisos o autorizaciones gubernamentales que permitan a T elcel la prestación 
de los mismos; (ii) Títulos de Concesión, permisos o autorizaciones 
gubernamentales que permitan al Concesionario recibir de Telcellos Servicios de 
la Oferta; y (iii) el cumplimiento de las contraprestaciones a que se refiere la 
Cláusula Cuarta Contraprestaciones de este Convenio y obligaciones por parte 
del Concesionario del pago de las Tarifas. 
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CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. 

El Convenio contiene los siguientes Anexos, los cuales, debidamente firmados por 
los representantes legales de las Partes, formarán parte integrante del mismo: 

Anexos Título 
A Precios y Tarifas 
B Formato de Prórroga del Convenio 

CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 

4.1 CONTRAPRESTACIONES. 

Las contraprestaciones son aquellas que corresponden a las Tarifas de los Servicios 
de la Oferta conforme al Anexo A Precios y Tarifas, a las Tarifas de los Servicios 
Adicionales a la Oferta, así como las que apliquen por intereses, entre otros. 

4.1.1 TARIFAS. 

Las Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, se acordarán entre Telcel y el 
Concesionario, sujeto a los términos y condiciones del inciso 4.1.2 del presente 
Convenio, conforme a lo establecido en el Anexo A Precios y Tarifas. 

Las Tarifas aplicables a los Servicios Adicionales a la Oferta que Telcel preste al 
Concesionario, serán aquellas que resulten del promedio de las tarifas nominales 
contenidas en la oferta comercial vigente de prepago de Telcel, misma que se 
calculará de manera semenstral, las cuales estarán sujetas a los términos 
establecidos en la presente cláusula Cuarta Contraprestaciones. 

Telcel realizará la Facturación de los Servicios Adicionales a la Oferta en una factura 
distinta a aquella por la que se facturarán los Servicios de la Oferta, a dicha factura 
le aplicarán los términos de la Factura de los Servic ios de la Oferta. 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. En 
todo caso, las contraprestaciones causarán, y a las mismas se añadirá, el Impuesto 
al Valor Agregado (IV A) y el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS), 
así como cualquier otro impuesto que conforme a la legislación resultara 
aplicable. 

4.1.2 VIGENCIA DE LAS TARIFAS. 

T elcel y el Concesionario están de acuerdo y reconocen que la vigencia de las 
Tarifas será aquella que las Partes convengan para determinado periodo, 
conforme se establezca en el Anexo A Precios y Tarifas del presente Convenio. En 
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relación con lo anterior, queda entendido y aceptado que la prestación de los 
Servicios de la Oferta estará supeditada en todo momento a la existencia de 
Tarifas vigentes. 

Previamente a la terminación de la vigencia de las Tarifas, T elcel y el 
Concesionario podrán negociar de buena fe y convenir nuevas Tarifas por la 
prestación de los Servicios, conforme al siguiente procedimiento: 

Transcurrida la mitad de la vigencia del Convenio ( 1 (un) año), las Partes, iniciarán 
el periodo de negociación de Tarifas a fin de determinar aquellas que serán 
aplicables al término de la Oferta ("Nuevas Tarifas"). Si transcurridos 60 (sesenta) 
días naturales, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, las 
Partes no hubieren llegado a un acuerdo respecto de las Nuevas Tarifas, 
cualquiera de ellas podrá solic itar a l Instituto que determine las mismas. SI 
concluida la vigencia del Convenio no existiere acuerdo entre las Partes o 
resolución emitida, Telcel continuará prestando los Servicios de la Oferta siempre y 
cuando el Concesionario le solicite por escrito en términos del Anexo B Formato 
de Prórroga del Convenio. 

El Concesionario acepta y reconoce que se encuentra prestando los Servicios de 
la Oferta a sus Usuarios finales con base en las Tarifas del Anexo A Precios y Tarifas, 
mismo que fue prorrogado en términos del Anexo B Formato de Prórroga del 
Convenio. En caso de que e l Instituto determine mediante resolución las Nuevas 
Tarifas dentro de algún periodo de duración de las prórrogas, las Partes se regirán 
por éstas a l momento de que surta efectos la resolución. 

Las Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en 
que formalmente hubiese terminado la vigencia que las Partes convinieron 
mediante e l Anexo A Precios y Tarifas del presente Convenio, serán aque llas que 
subsistirán durante la prórroga solicitada por el Concesionario en términos del 
Anexo B Formato de Prórroga del Convenio y tendrán una vigencia de 60 
(sesenta) días naturales, prorrogables por el número de veces que el 
Concesionario lo requiera por escrito en los mismos términos. 

4.1.3 INCUMPLIMIENTO DE PAGO. 

Telcel y el Concesionario acuerdan que en el evento de que éste último Incumpla 
con cualesquiera de las obligaciones de pago a su cargo bajo el presente 
Convenio (Incluyendo el pago de las Facturas), Telcel estará debidamente 
facultado para: (i) suspender, sin responsabilidad alguna, la prestación de los 
Servicios, de conformidad con lo establecido en el inciso 7.3 Suspensión del 
Servicio por Falta de Pago, previa notificación al Concesionario y al Instituto o; (11) 
rescindir el presente Convenio en observancia a lo dispuesto en los incisos 15.2 y 
15.8. En ambos casos Telcel podrá exigir el pago de daños y perjuicios. 
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4.2 LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será 
pagado en pesos, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho 
pago deberá ser realizado: a) con cheque certificado debidamente entregado 
en horas hábiles en el domicilio de Telcel previsto en el Anexo A Precios y Tarifas; 
b) transferencia electrónica de fondos d isponibles el mismo día de pago en la 
cuenta señalada por Telcel en el Anexo A Precios y Tarifas, o e) cualquier otro 
medio de pago acordado por escrito entre las Partes. 

Todo pago que lleve a cabo el Concesionario, se tendrá por realizado en el día 
hábil bancario en que T e lcel reciba el mismo, para lo cual el Concesionario 
deberá incluir las referencias q ue al efecto indique Telcel para los conceptos de 
que se trate. 

4.3 ESQUEMAS DE PAGO. 

T elcel someterá a e lección del Concesionario, que el pago de las 
contraprestaciones de que trata el presente Convenio se rea lice bajo cualquiera 
de dos esquemas: (i) Esquema de Pospago; o (ii) Esquema de Pago Antic ipado, 
en los términos que se deta llan a continuación. 

4.3.1 ESQUEMA DE POSPAGO. 

T elcel emitirá a l Concesionario una Factura por los Servicios prestados durante 
cada mes calendario inmediato anterior, en términos de lo indicado en el Anexo 
IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación. 

4.3.1.1 GARANTfAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Durante la vigencia del p resente Convenio, y hasta q ue se paguen todas las 
contraprestaciones que de él se deriven, e l Concesionario, deberá mantener, a su 
cargo, una Garantía a l menos por la cantidad inicial de ($ ( de 
pesos 00/100 m.n.), equivalente al 120% (ciento veinte por c iento) del valor de 3 
(tres) meses de consumos de los Servic ios de la Oferta, calculados con base en e l 
mes de más a lto consumo de la proyección de demanda de los Servicios de la 
Oferta, en observancia a l Anexo 111 Dimensionamiento. 

En caso que la proyección de demanda determinada en el Anexo 111 
Dimensionamiento sea excedida por los consumos de los Servicios de la Oferta en 
cualquier trimestre en un porcentaje igual o superior al 10% (diez por c iento), el 
Concesionario deberá ajustar la Garantía en observanc ia al consumo efectivo de 
los Servicios de la Oferta, a fin de que la Garantía refleje el valor real de las 
obligaciones de pago por los Servicios de la Oferta por parte del Concesionario. 
La Garantía ajustada deberá entregarse en un plazo no mayor de 1 O (diez) días 
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naturales contados a partir de la recepción de la última Factura del trimestre en el 
que presente el consumo excedente. 

En caso de que el Concesionario haya objetado la Factura del último mes en el 
que presente el consumo excedente, la Garantía deberá ajustarse conforme al 
consumo de los 3 (tres) últimos meses facturados, anteriores al mes objetado. 

En caso de que la objeción planteada por el Concesionario no sea procedente, 
deberá ajustar la Garantía considerando la Factura del mes objetado junto con 
los 2 (dos) meses anteriores, dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes 
contados a partir de la notificación a través del sn al Concesionario del resultado 
de la objeción. 

Lo anterior, con independencia de que durante el plazo de resolución de la 
objeción de la Factura referida, pudiera coincidir con la renovación anual de la 
Garantía, en cuyo caso, el monto podría verse modificado en razón del resultado 
de la objeción de la Factura, y el Concesionario tendrá que actualizar y presentar 
la Garantía en los plazos establecidos. 

Con motivo de cada aniversario de la firma del presente Convenio, incluyendo el 
primero, el Concesionario deberá renovar y actualizar la Garantía por la cantidad 
equivalente al 120% (ciento veinte por c iento) del valor de los 3 (tres) últimos 
meses calendario de los Servicios de la Oferta del año inmediato anterior 
conforme al Anexo 111 Dimensionamiento que ingresará al sn para validación de 
T el ce l. El Concesionario deberá realizar la constitución y entrega de la Garantía 
actualizada en favor de T elcel dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a 
la fecha del aniversario respectivo. 

A elección del Concesionario, la Garantía podrá constituirse, mediante 
cualquiera de los medios y mecanismos que se mencionan a continuación, previa 
satisfacción de T elcel: 

l. Stand by.- carta de crédito emitida por una Instituc ión de Crédito 
mexicana con una calificación AAA. 

11. Depósito condicionado; o 
111. Cualquier otra garantía que sea previamente autorizada y aceptada por 

T elcel, quien deberá dar su consentimiento por escrito respecto del tipo y 
características de la Garantía que se pretenda constituir en su favor. 

4.4 CONDICIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Para el pago de las contraprestaciones contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas, 
regirán las siguientes condic iones: 
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4.4.1 LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LAS FACTURAS. 

T elcel pondrá a disposición del Concesionario en el STI, la Factura correspondiente 
a los consumos del mes inmediato anterior, en términos de las disposiciones fiscales 
aplicables, misma que incluirá la descripción del concepto, así como los cargos 
generados por estos, d icha Factura se integrará en términos del Anexo IV 
Acuerdos de Sistemas para la Facturación. En la misma fecha en la que Telcel 
haga disponible la Factura en el sn notificará al Concesionario a l correo 
electrónico señalado por éste para tales efectos en el Anexo A Precios y Tarifas, la 
disponibilidad de la Factura en el STI. 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Telcel 
haga disponible la Factura al Concesionario, éste podrá realizar las objeciones de 
manera formal y por escrito, donde manifieste las razones de su objeción de 
manera clara y debidamente justificadas en los términos del Anexo IV Acuerdos 
de Sistemas para la Facturación. En caso que no se objeten por escrito las 
Facturas que contengan las liquidaciones correspondientes en e l plazo referido 
en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas por ambas Partes, y por 
tanto como consentidas y exigibles. 

El Concesionario realizará el pago total de los SeNicios de la Oferta dentro de los 
18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que se haya puesto a 
d isposición la Factura en el sn , y deberá subir el comprobante de pago al 
mismo. En caso de que la fecha de pago de la(s) Factura(s) sea en un día inhábil, 
éste se realizará en el día hábil inmediato anterior. En caso de que el 
Concesionario objete la(s) Factura(s) puestas a su disposición, éste deberá pagar 
a su elección ya sea el total del monto facturado o el equivalente al promedio 
pagado de los últimos 3 (tres) meses facturados, sin importar los montos 
objetados, en el entendido que el Concesionario deberá subir a l sn el 
comprobante de pago de la cantidad enterada. 

4.4.2 FACTURAS OBJETADAS. 

Para que cualquier objeción a las Facturas sea procedente deberá referirse 
exclusivamente a errores matemáticos o de cálculo de la cantidad de eventos o 
de registros señalados entre el soporte de la facturación contra e l importe de los 
mismos señalado en la Factura pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada 
conforme a este Convenio y su Anexo A Precios y Tarifas. 

Salvo lo establecido en e l inciso 4.4.2.3 de Refacturación y Ajustes, las Partes 
acuerdan en este acto que las objeciones que no reúnan los requisitos 
precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuenc ia, las Facturas 
y montos pendientes de pago se tendrán por consentidos y serán exigibles. 

4.4.2.1 RESULTADO DE LAS OBJECIONES. 
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Aquella Factura que el Concesionario hubiese objetado será revisada por T elcel 
para determinar la procedencia de la objeción. La revisión se hará dentro de un 
plazo que no excederá de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la 
recepción de la objeción del Concesionario. 

Si dentro de los 30 (treinta) días naturales indicados en el párrafo anterior, se 
determinan procedentes o no, las objeciones, ya sea por acuerdo de las Partes o 
por resolución en los términos de la Cláusula Vigésima Solución de Controversias, 
prevista en el presente Convenio, la Parte a quien se le determine un adeudo, 
notificado a través del STI, realizará la devolución o el pago de la cantidad que 
resulte de las objeciones, a la cuenta que en su momento indique la otra Parte, 
en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales siguientes al acuerdo entre las 
Partes o resolución, en el entendido que la Parte que realice la devolución o 
pago de la cantidad como resultado de la objeción deberá subir el documento 
que acredite el cumplimiento en el sn . . 

4.4.2.21NTERESES MORATORIOS. 

Con independencia de lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidad y 
Suspensión de los Servicios de la Oferta, en caso de incumplimiento por parte del 
Concesionario de cualesquiera de sus obligaciones de pago contenidas en la 
Oferta de Referencia y el presente Convenio, deberá pagar, en adición a las 
cantidades adeudadas, y desde la fecha de vencimiento de su obligación de 
pago hasta la fecha en que queden totalmente pagadas, intereses moratorias 
sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días más reci~nte en relación con la fecha en que ocurra el 
incumplimiento de pago, multiplicada a razón de 3 (tres) veces, sobre bases de 
cálculos mensuales. 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer período 
mensual será la TIIE vigente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago 
correspondiente. Dicha tasa base se ajustará mensualmente empleando la TIIE 
vigente en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a 
partir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones correspondientes. 

Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades adeudadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de 1 (un) año de 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días por el número de días efectivamente transcurridos desde la 
fecha de vencimiento de la obligación de pago, hasta la fecha en que se 
liquiden en su totalidad los saldos insolutos a TelceL en la inteligencia de que los 
intereses moratorios variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la 
tasa de referencia durante el período en que subsista el incumplimiento. 

Para el supuesto en que desaparezca la TIIE, la tasa de interés que servirá como 
base para determinar los intereses moratorias no podrá ser menor a la tasa de 
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interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el 
mercado de dinero que se aproxime al p lazo de 28 (veintiocho) días. 

4.4.2.3 REFACTURACIÓN Y AJUSTES. 

No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, T elcel y el Concesionario 
acuerdan en este acto que Telcel podrá presentar Facturas complementarias por 
servicios omitidos o incorrectamente facturados, hasta 60 (sesenta) días naturales 
después de la conclusión del ciclo mensual de Facturación correspondiente. 

4.4.2.4 INCUMPLIMIENTO REITERADO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

En caso que el Concesionario incumpla con e l pago (total o parcial) de cualquier 
Factura emitida al amparo de la Oferta de Referencia, en el plazo establecido en 
el inciso 4.4.1 en 2 (dos) ocasiones, consecutivas o no, durante la vigencia del 
presente Convenio, como penalidad por incumplimiento reiterado y con 
independencia de cualquier otro remedio (incluyendo ejecución de la Garantía) 
o cobro de intereses moratorios en favor de Telcel, el Concesionario pasará de 
manera automática a l Esquema de Pago Anticipado a que se refiere el inciso 4.5 
siguiente, previa notificación en el STT. Sin perjuicio de lo señalado en el inc iso 7.3 
del presente Convenio. 

El Concesionario podrá solicitar a Telcel regresar al Esquema de Pospago sólo en 
caso de que (i) se encuentre al corriente de todas sus obligaciones (Incluyendo 
las de pago) al amparo del Convenio en la fecha de la solicitud correspondiente; 
(ii) cumpla con los requisitos de Garantía a que se refiere el inciso 4.3.1 .1 Garantías 
Aplicables al Esquema de Pospago; y (iii) hubiesen transcurrido 6 (seis) meses, de 
manera ininterrumpida, contados a partir del pago tota l de todos y cada uno de 
los saldos insolutos generados por su incumplimiento frente a T el ce l. T elcel se 
reserva el derecho de rechazar a su sola discreción la solicitud que para estos 
efectos plantee el Concesionario. 

4.5 ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO. 

En este esquema el Concesionario sólo podrá recibir los Servicios de la Oferta que 
hayan sido pagados con anticipación según las siguientes reglas: 

El Concesionario, se obliga previo a la firma del presente Convenio a realizar un 
depósito en favor de Telcel por concepto de pago anticipado de los Servicios de 
la Oferta, al menos por la cantidad inicial de ($ de pesos 
00/l 00 m.n.), equivalente al 120% (ciento veinte por c iento) del valor de 3 (tres) 
meses de consumos de los Servicios de la Oferta, calculados con base en el mes 
de más alto consumo de la proyección de demanda de los Servicios de la Oferta, 
en observancia al Anexo 111 Dimensionamiento, cantidad a la que se denominará 
"Bolsa Revolvente". El Concesionario deberá ajustar continua y 
permanentemente la Bolsa Revolvente en observancia al consumo real de los 
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Servicios de la Oferta, a fin de que refleje el valor real de las obligaciones de 
pago por Servicios a cargo del Concesionario. El Concesionario deberá notificar a 
Telcel la constitución de la Bolsa de Revolvente en términos de la Décima 
Séptima. Avisos y Notificaciones. 

Las contraprestaciones generadas por la utilización de los Servicios de la Oferta 
por parte del Concesionario, serán devengados por T elcel del saldo de la Bolsa 
Revolvente, con la periodicidad que permitan los sistemas Informáticos 
correspondientes, todo lo cual será debidamente informado al Concesionario. 

Sin perjuicio de lo anterior, cada vez que Telcel devengue consumos realizados 
por el Concesionario del saldo de la Bolsa Revolvente, Telcel pondrá a disposición 
del Concesionario en el STI dentro de los 1 O (diez) días hábiles siguientes, la 
Factura correspondiente a los consumos de los Servicios de la Oferta de dicho mes en 
términos de las disposiciones fiscales aplicables, que incluirá la descripción del 
concepto, cargos generados de conformidad a lo establecido en los incisos 
4.4.1 Lugar y Forma de Pago de las Facturas, 4.4.2 Facturas Objetadas y 4.4.2.3 
Refacturación y Ajustes. 

En la misma fecha en la que Telcel haga disponible la Factura en el STI notificará 
al Concesionario, a través del correo electrónico señalado por éste para tales 
efectos en el Anexo A Precios y Tarifas, la disponibilidad de la Fac tura en el sn. 

Las Partes acuerdan que el Concesionario recibirá un aviso por parte de T elcel a 
través del STI, respecto del nivel de consumo de la Bolsa Revolvente, cuando el 
Concesionario haya consumido el 60% (sesenta por ciento) de dicha Bolsa 
Revolvente, a fin de que el Concesionario, pueda programar la restitución de la 
totalidad de la Bolsa Revolvente para evitar ubicarse en los supuestos de 
Suspensión Parcial o Total de los Servicios. 

El Concesionario rec ibirá un segundo aviso por parte de T elcel a través del sn 
mediante el cual T elcel notificará al Concesionario la fecha en la que haya 
consumido el 95% (noventa y cinco por ciento) de la Bolsa Revolvente, a fin de 
que el Concesionario de manera inmediata, restituya la totalidad del monto de la 
Bolsa Revolvente. Asimismo, las Partes acuerdan que la Suspensión Parcial de los 
Servicios de la Oferta operará y se producirá, al momento en que el 
Concesionario haya consumido el 98% (noventa y ocho por c iento) de la Bolsa 
Revolvente, hasta en tanto el Concesionario restituya en su totalidad el monto de 
dicha Bolsa Revolvente. 

Adicionalmente a lo señalado en los párrafos anteriores, las Partes acuerdan que 
en caso de que el Concesionario haya consumido el 99% (noventa y nueve por 
c iento) de la Bolsa Revolvente, operará y se producirá la Suspensión Total de la 
prestación de los Servicios de la Oferta, hasta en tanto el Concesionario restituya 
en su totalidad el monto de dicha Bolsa Revolvente. 
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Las notificaciones menc ionadas tienen un carácter meramente informativo, pues 
el Concesionario, es quien se encuentra obligado y es responsable para todos los 
efectos legales a que haya lugar de monitorear el tráfico de sus Usuarios fina les y 
mantener debidamente constituida la Bolsa Revolvente. En tal virtud el 
Concesionario acuerda en este acto que no podrá justificar el incumplimiento de 
pago en la falta de recepción de dichos avisos. 

4.5. 1 Sea cual fuere el esquema de pago aplicable, en caso que el 
Concesionario d iera por terminado el presente Convenio, previo a la vigenc ia del 
periodo de Tarifas establecido en el Anexo A Precios y Tarifas, Telcel y el 
Concesionario acuerdan en este acto que Telcel cobrará al Concesionario: (i) 
una pena convencional por la cantidad que resulte de las adecuaciones de su 
Red Púb lica de Telecomunicaciones relacionadas con las Solicitudes de Servic ios 
de la Oferta realizadas y aceptadas por el Concesionario; y/o (ii) cualquier 
consumo de los Servic ios de la Oferta que no haya sido efectivamente pagado; 
los cuales, serán cobrados sin necesidad de aviso o notificación alguno de: (a) la 
Bolsa Revolvente, y/o (b) la ejecución de la Garantía correspondiente, quedando 
Telcel con derecho de reclamar cualq uier saldo remanente. 

CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 

5. 1 RESPONSABILIDAD DE TELCEL. 

5. 1.1 T elcel es responsable de proveer los Servicios de la Oferta a l Concesionario, 
bajo los términos y condiciones de la Oferta de Referencia y del presente 
Convenio. 

5.1.2 Telcel proveerá los Servicios de la Oferta con la misma calidad con la que 
presta los servic ios equiparables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos y Anexo VI Calidad del Servicio. Además de las causas 
eximentes de responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable y 
vigente, la calidad de los Servicios de la Oferta podrá verse afectada por una 
mayor demanda de los Servicios de la Oferta frente a aquella que haya sido 
presentada por el Concesionario, en términos del Anexo 111 Dimensionamiento, 
generando impactos en la calidad y acceso de los servic ios prestados a todos los 
Usuarios fina les, ya sean de Telcel y del Concesionario involuc rado, o de cua lquier 
otro usuario a l q ue Telcel le preste servicios. Lo a nterior, debido a que la 
información presentada por el Concesionario en el Anexo indicado, es el insumo 
fundamental para la adecuada planificación de la capacidad que requiere la 
prestación de los Servicios de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

En la medida en que la demanda real de los Servic ios de la Oferta utilizados por el 
Concesionario excedan las estimaciones a que se refiere el párrafo anterior, y sea 
igual o mayor a l 15% (quince por ciento) del tráfico total de Telcel por radiobase, 
la calidad y la cobertura podría verse afectada, e imp licaría la realización de 
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acciones inmediatas a fin de solucionar la afectación de los Servicios de la 
Oferta. 

5. 1.3 T elcel será responsable del mantenimiento que realice en la Red Pública 
de Telecomunicaciones a fin de garantizar los Servicios de la Oferta, conforme al 
Anexo 111 Dimensionamiento. 

5.1 .4 T elcel notificará al Concesionario a través del STI, los trabajos que deriven en 
la intervención de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que tuviere 
una afectación material sobre los Servicios de la Oferta, a fin de que el 
Concesionario tome conocimiento de tal situación y realice las gestiones que 
considere adecuadas frente a sus Usuarios finales, de acuerdo a lo establecido en 
el Anexo VIl Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

5. 1.5 T elcel notificará al Concesionario a través del sn las ventanas para la 
realización de: (i) mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad; y (iii) nuevas 
funcionalidades, por lo menos dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas previas a 
la ejecución de las mismas. 

5.1.6 En caso que Telcel detecte alguna señal proveniente de un equipo o 
sistemas propiedad, posesión o uso del Concesionario, que interfiera de cualquier 
forma o afecte adversamente la Red Pública de Telecomunicaciones de T elcel 
not ificará al Concesionario por medio del sn para que elimine en su totalidad la 
interferencia en un plazo no mayor de 48 (cuarenta y ocho) horas. El 
Concesionario asume en su integridad cualquier responsabilidad que surgiera por 
ese motivo. 

5.2 RESPONSABILIDADES DEL CONCESIONARIO. 

5.2.1 El Concesionario solamente podrá acceder a los Servicios de la Oferta 
conforme a los Títulos de Concesión, autorizaciones o permisos que le otorgue el 
1FT y/o la Secretaría, así como a los términos del presente Convenio. 

5.2.2 El Concesionario deberá abstenerse de manera directa o indirecta de 
comercializar o intercambiar los Servicios de la Oferta, con operadores de redes y 
servicios de telecomunicaciones extranjeros o ubicados dentro o fuera del 
territorio nacional. 

5.2.3 El Concesionario se obliga a no emplear Equipo Terminal, equipos, 
tecnologías o métodos de operación que interfieran de cualquier forma o 
afecten adversamente la Red Pública de Telecomunicaciones de T elcel. En caso 
que T elcel detecte la presencia de una interferencia generada por un Equipo 
Terminal, equipos, tecnologías o métodos de operación un equipo del 
Concesionario, hará de su conocimiento en un p lazo no mayor de 24 
(veinticuatro) horas, con el objeto de que el Concesionario realice los procesos 
internos para atender ese tipo de afectaciones. El Concesionario acuerda que en 
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un p lazo igual notificará a Telcel las acciones implementadas para la solución de 
la interferencia. Las Partes, de mutuo acuerdo podrán suspender los Servicios de 
la Oferta al Usuario origen de la interferencia. En caso de incumplimiento el 
Concesionario responderá por los daños y perjuicios ocasionados por esta acción, 
conforme a lo previsto en el presente Convenio. 

5.2.4 El Concesionario deberá tomar todas las precauciones necesarias para 
evitar cualquier daño a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y será 
responsable por cualquier daño y/o perjuicio causado por sus sistemas y/o 
personal, para lo cual deberá constituir un seguro en los términos establecidos en 
la Cláusula Décima Seguros. 

5.2.5 El Concesionario indemnizará a Telcel o a cualquier tercero por cualquier 
daño o perjuicio que se le cause derivado de cualquier acto, omisión del 
Concesionario en contravención a lo dispuesto en la Oferta de Referencia y el 
Convenio, así como de cualquier incumplimiento del Concesionario o de sus 
empleados, proveedores, prestadores de servicios o de sus contratistas o 
subcontratistas a los términos y condiciones de la Oferta de Referencia y del 
presente Convenio. 

5.2.6 El Concesionario será el único responsable y deberá obtener y mantener 
vigentes los Títulos de Concesión, permisos, licencias, autorizaciones o cualquier 
otro trámite o procedimiento federaL estatal o municipaL al que se encuentre 
obligado en relación con el acceso a los Servicios de la Oferta o por cualquier 
otra causa que se derive de la Oferta de Referencia y del presente Convenio, los 
cuales estarán a disposición de Telcel, previo requerimiento por escrito. 

5.2. 7 Será por cuenta y cargo exclusivo del Concesionario, los gastos, derechos, 
impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la 
tramitación, obtención y mantenimiento de los Títulos de Concesión, las licencias, 
permisos y autorizaciones necesarias para acceder a los Servicios de la Oferta 
con motivo de la Oferta de Referencia y del presente Convenio, así como el 
pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos requeridos por las 
autoridades competentes para la emisión y mantenimiento de dichos Títulos de 
Concesión, licencias, permisos y /o autorizaciones. 

5.2.8 Durante la vigencia del presente Convenio, el Concesionario se obliga en 
cumplimiento con todas las leyes, reglamentos y normas que le sean aplicables, 
así como al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y laborales, 
incluyendo aquellas de seguridad, salud y medio ambiente que le sean aplicables 
de forma general y en lo particular en la relación con sus trabajadores, 
contratistas y subcontratados, así como contar con la documentación que 
acredite lo anterior. 

5.2.9 El Concesionario notificará a través del STI a Telcel con 48 (cuarenta y ocho) 
horas de antelación, sobre cualquier mantenimiento de sus sistemas y/o equipos. 
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5.2. 1 O El Concesionario deberá sacar en paz y a salvo a T elcel de cualquier 
reclamación que recibiera de cualquier Usuario Final o tercero e incluyendo sin 
limitar proveedores de equipos, sistemas y software o cualquier otro relacionado 
con los Servicios de la Oferta, por causas que sean directamente imputables al 
Concesionario así como a indemnizar a T elcel por los gastos, daños y perjuicios 
del Concesionario que tal reclamo le ocasionare, en e l entendido que tomará las 
medidas necesarias para cumplir las disposiciones de la LFPC, y la NOM 184-SCFI-
2012 y las demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

5.2. 11 El Concesionario atenderá de manera gratuita las consultas y quejas de sus 
Usuarios finales las 24 (veinticuatro) horas del día, todos los días del año, a través 
de un número telefónico no geográfico de cobro revertido. 

5.2.12 El Concesionario tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las 
demás establecidas en el presente Convenio: 

l. Cumplir con todas las políticas de Telcel relacionadas con la prestación de 
los Servicios de la Oferta incluyendo los relativos a calidad, seguridad y 
manuales técnicos, entre otros. 

11. Responsabilizarse frente a Telcel de los daños y perjuicios que le causare 
por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo. 

111 . Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversia que 1n1c1e 
cualquier persona con motivo del acceso a los Servicios de la Oferta, ya 
sea que la presente en contra de Telcel o del Concesionario, por lo que 
este último se obliga, sin límite alguno, a sacar en paz y a salvo y, en su 
caso, a indemnizar a Telcel de cualquier reclamación, demanda o 
querella. 

lv. Abstenerse de utilizar los bienes y Servicios establecidos en e l presente 
Convenio, en forma distinta a las previstas en éste. 

v. No realizar actividad alguna tendiente a desacreditar o afectar de 
cualquier manera adversa la reputación, bienes, servicios, marcas, 
patentes, derechos de autor y cualquier otro derecho de Telcel, y sus 
Filiales. 

vi. Abstenerse de realizar publicidad engañosa que haga mención directa o 
indirecta sobre T elcel y los servic ios y productos que presta T elcel a sus 
Usuarios finales. 

vil. Configurará sus Equipos Terminales para permitir el redireccionamiento de 
sus Usuarios finales hacia su Red Pública de Telecomunicaciones, cuando 
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dejen de utilizar los Servicios de la Oferta. 

5.2. 13 El Concesionario implementará todos los mecanismos que permitan la 
detección e identificación de cualquier uso indebido de los Servicios de la Oferta 
por parte de sus Usuarios finales, empleados, contratistas o subcontratistas. La 
implementación de tales mecanismos no exime a l Concesionario de las 
obligaciones de responder por los daños y perjuicios ocasionados por esta 
acción, conforme a lo previsto en el presente Convenio, ni de las sanciones a las 
que pudiese haberse hecho acreedor, conforme a las disposic iones legales 
aplicables. 

En caso que el uso indebido de los Servicios de la Oferta ponga en peligro la 
continuidad de la p restación de los mismos, genere cualquier afectación ya sea 
técnica, económica o cualquier otra que se llegare a detectar, Telcel previa 
notificación por escrito a l 1FT y a l Concesionario, se reserva el derecho de 
suspender el Servicio de la Oferta al Concesionario, en tanto sea resuelta la causa 
de la afectación. 

5.3 RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 

5.3. 1 Las Partes se obligan a salvaguardar los Servic ios de la Oferta para todos los 
efectos a que haya lugar. 

5.3.2 Las Partes reconocen expresamente que cada una de ellas será la única 
responsable frente a sus respectivos Usuarios finales por la p restación de los 
Servicios que les provean. 

5.3.3 La Parte contra la q ue se dirija alguna causa o litigio que afecte total o 
parcialmente los Servicios de la Oferta comunicará en un plazo que no exceda 
de 1 (un) día hábil a partir de que haya tenido conocimiento del mismo, a la otra 
Parte sobre la existencia de tal causa o litigio, asumiendo cada Parte las 
responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras 
resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litig io. 

CLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

6.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que se entreguen será 
de la exclusiva propiedad de la Parte que la proporcione (la "Parte Emisora"), 
debiendo hacer constar dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se 
entenderá que la Información Confidencial que alguna de las Partes proporcione 
es propiedad de ambas Partes. 

6.2 La Parte que reciba la Información Confidencial (la "Parte Receptora") no 
podrá divulgarla sin el previo consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora, por 
lo que, salvo lo d ispuesto en e l inciso 6.7, sólo podrá revela rla a sus empleados, 
agentes, asesores o representantes en la medida en que sea necesario para 
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cumplir con sus obligaciones y ejercer sus derechos bajo este Convenio. En 
términos de lo anterior, la Parte Receptora se hará responsable de los daños y 
perjuicios que por violación a la presente Cláusula las mencionadas personas 
causen a la Parte Emisora, sin perjuicio de las acciones legales que dicha Parte 
Emisora tenga derecho a ejercitar en contra de la Parte Receptora que hubiere 
violado la obligación de confidencialidad a que se refiere e l inciso 6.9. 

6.3 La Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que su 
Información Confidencial sea destruida o devuelta, independientemente de que 
la Información Confidencial se haya entregado antes o después de la 
celebración del presente Convenio. La devolución o destrucción de la 
Información Confidencial incluye la destrucción o devolución de todos aquellos 
documentos, muestras y soportes materiales que la contengan, en el entendido 
de que la Parte Receptora se abstendrá en todo caso de retener copias y 
registros que total o parcialmente contengan Información Confidencial. Las Partes 
se obligan a entregar constancia escrita de que la Información Confidencial ha 
sido destruida o devuelta. 

6.4 Las Partes no podrán divulgar, copiar o reproducir total o parcialmente la 
Información Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la 
otra Parte. 

6.5 La Informac ión Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del 
presente Convenio recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione a l 
amparo del mismo. 

6.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener 
como Información Confidenc ial aquella información que se encuentre bajo 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptora, 
libre de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se 
evidencie en la documentación bajo su posesión; 

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por la Parte 
Receptora o legalmente recibida, libre de restricc iones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 

e) Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar Incumplimiento de 
este Convenio por la Parte Receptora, o 

d) Que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación 
quebrante o viole una obligación de confidencialidad. 

6. 7 En caso de que por causa de un procedimiento administrativo o judicia l o 
por algún otro acto de autoridad se requiera a la Parte Receptora que entregue 
la Información Confidencial que ha rec ibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer 
observando el siguiente procedimiento: a) la Parte Receptora deberá notificar 
por escrito a la Parte Emisora el requerimiento a más tardar el día hábil inmediato 
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siguiente a la recepción de dicho requerimiento; b) la Parte Emisora revisará 
dicho requerimiento y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará 
ante las autoridades correspondientes todos los medios legales que resulten 
necesarios o convenientes a fin de evitar la entrega de la Información 
Confidencial; e) sin perjuicio de lo anterior la Parte Receptora se obliga a realizar 
su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la 
información solicitada, intente que se delimite, a fin de afectar lo menos posible a 
la parte que proporcionó la Información ConfidenciaL y d) en el supuesto de que 
la entrega de la Información Confidencial sea inminente, la Parte Receptora se 
obliga a que de acuerdo con la legislación aplicable solicitará a la autoridad a la 
que se le entregue dicha Información Confidencial que adopte las medidas 
necesarias y suficientes para impedir: (1) que la Información Confidencial pierda 
tal carácter mediante su divulgación o accesibilidad a terceros, y (ii) que dicha 
autoridad utilice la Información Confidencial de que se trate para un f in distinto al 
que hubiese señalado en el requerimiento respectivo. 

6.8 Las obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial 
permanecerán en vigor durante e l término del presente Convenio y por un 
periodo de 5 (cinco) años posteriores a la conclusión de la vigencia del presente 
Convenio. 

6.9 Las Partes aceptan y reconocen que para el caso de que alguna de ellas, sus 
empleados, proveedores, prestadores de serv1c1os, sus contratistas o 
subcontratistas llegaren a divulgar por cualquier medio, ya sea en todo o en parte 
la Información Confidencia l prevista en la Oferta de Referencia, la Parte Emisora 
tendrá derecho de exigir a la Parte Receptora que incumplió el pago de una 
pena convencional equivalente a Sxxxxxx (moneda de curso legal de los Estados 
Unidos Mexicanos) más los gastos de ejecución que se llegaren a generar, sin 
perjuicio de las acciones legales procedentes a las que la Parte Emisora tuviere 
derecho a ejercer. 

6.10 En términos de lo dispuesto por las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la 
Información Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la 
preparación, elaboración y /o celebración del presente Convenio (1) se 
considerará como propiedad de la Parte Emisora, quién deberá corroborar dicha 
situación por escrito a la Parte Receptora, y (ii) por ningún motivo podrá ser 
divulgada sin el previo consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora. 

6. 11 No obstante lo anterior, las Partes reconocen que la Oferta de Referencia, 
sus Anexos y el presente Convenio no deberán ser considerados per se, como 
Información Confidencial, pues los mismos serán presentados por T elcel para ser 
inscritos en el Registro Público de Concesiones del 1FT dentro de los 15 (quince) días 
hábiles siguientes a la celebración del mismo. 

Asimismo, Telcel registrará todos los Anexos de la Oferta de Referencia y del 
Convenio o bien cualquier modificación, actualización o adhesión a la Oferta de 
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Referencia, sus Anexos o al presente Convenio dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la celebración o modificación de los mismos. 

CLÁUSULA StPTIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA. 

7.1 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 

Las Partes se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momento 
la interrupción de los Servicios de la Oferta. Al efecto y sin perjuicio de las 
obligaciones a cargo de cada una de las Partes conforme a la Oferta de 
Referencia y este Convenio, deberán asistirse mutuamente para procurar la 
continuidad de los Servicios de la Oferta. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de 
cualquier trabajo, huelga, paro, obra o actividad que sea previsible y que pueda 
afectar: a) la prestación o recepción continua de los Servicios de la Oferta; b) los 
Servicios de Telecomunicaciones de terceros; e) vías generales de comunicación, 
o d) cualesquier equipo y/o sistemas de cualquiera de las Partes. 

A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, 
obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de los Servicios de la Oferta. 
Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, de acuerdo 
con e l Anexo VIl Procedimientos de Atención de Incidencias las Partes acuerdan 
notificarse dicha c ircunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo 
caso, las Partes harán sus mejores esfuerzos para restablecer a la brevedad los 
Servicios de la Oferta. 

7.2 SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

En el supuesto de que sobreviniese un evento conforme a lo establecido en el 
Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor, o durante periodos de emergencia de 
acuerdo con el Anexo VIl Procedimientos de Atención de Incidencias, que 
impidan temporalmente a Telcel prestar total o parcialmente los Servicios de la 
Oferta, cesarán los efectos de la Oferta de Referencia y del presente Convenio 
(total o parcialmente según sea necesario), sin responsabilidad para las Partes, 
durante el tiempo que transcurra hasta que se subsane y normalice la situación 
que hubiese originado dicho impedimento, y las Partes acordarán las acciones y 
servicios extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y garantizar 
la continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta. 

La Parte afectada por cualquier evento en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor, o durante periodos de emergencia de acuerdo con el Anexo VIl 
Procedimientos de Atención de Incidencias, notificará a la otra Parte dentro de 
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las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga conocimiento de la existencia 
del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

En tal supuesto, las Partes informarán al 1FT lo conducente hasta en tanto la 
situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los Servicios de la Oferta. 

En tales casos el Concesionario, pagará a T elcel las contraprestaciones 
correspondientes a los servicios efectivamente prestados y hasta el momento en 
que hubiesen sido suspendidos. 

La imposibilidad de T elcel para prestar los Servicios de la Oferta, debido a 
intervención gubernamental o acciones realizadas por terceros, ocasionará que 
cesen temporalmente los efectos de la Oferta de Referencia y del presente 
Convenio, total o parcialmente, según sea el caso, sin responsabilidad alguna 
para Telcel. 

7.3 SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA POR FALTA DE PAGO. 

En caso que el Concesionario, incumpla con el pago de las contraprestaciones 
en términos de la Cláusula Cuarta Contraprestaciones del Convenio en el 
Esquema de Pospago, operará la suspensión inmediata de los Servicios de la 
Oferta sin necesidad de notificación judicial o administrativa alguna, previo aviso 
al Instituto en el sn hasta en tanto el Concesionario realice el pago total del 
monto de las cantidades adeudadas más los Intereses Moratorias, para lo cual se 
tomarán en cuenta los supuestos siguientes: 

(i) Hayan transcurrido los 10 (diez) días hábiles a los que hace 
referencia el inciso 4.4.2.4 para realizar el pago del monto 
total adeudado más los Intereses Moratorias. En caso que el 
Concesionario incurra en el presente supuesto en 2 (dos) 
ocasiones consecutivas o no, las Partes observarán lo 
establecido en la Cláusula Décima Quinta Rescisión; y 

(ii) Se haya notificado al Instituto y al Concesionario de 
conformidad con la cláusula 4.1.3 y el inciso 4.4.2.4 del 
Convenio. 

En el supuesto que el Concesionario realice objeción de alguna Factura en 
términos del inciso 4.4.1 del Convenio no operará la suspensión de los Servicios 
durante el p lazo de los 30 (treinta) días naturales señalado en el inciso 4.4.2.1 
Resultado de las Objeciones. Sí como resultado de la objeción, se determina que 
el Concesionario presenta un adeudo, deberá realizar el pago de manera 
inmediata. 
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CLÁUSULA OCTAVA CESIÓN. 

8.1 Las Partes convienen que los derechos (incluyendo los derechos 
económicos) y las obligaciones derivados de la Oferta de Referencia y del 
presente Convenio no podrán ser cedidos o transmitidos en todo o en parte en 
forma alguna, sin la autorización previa y por escrito de la otra Parte, misma que 
no será negada sin razón justificada. 

8.2 No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, T e lcel, podrá ceder 
libremente a sus Filiales el Convenio y/o sus derechos y/o obligaciones siempre 
que continúe obligada conforme a este Convenio. 

8.3 Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referencia y 
del presente Convenio constituirá incumplimiento del mismo. La Parte que 
incumpla deberá responder en forma ilimitada, mantener en paz y a salvo e 
indemnizar a la otra Parte (incluyendo a sus apoderados, agentes, representantes, 
miembros del consejo de administración, directores y funcionarios, de cualquier 
reclamo o responsabilidad en que pudieren incurrir ante cualquier persona o 
autoridad) como consecuencia de la cesión realizada en contravención a lo 
dispuesto en el presente Convenio. Dentro de los conceptos que deberá cubrir la 
Parte en incumplimiento, se incluye, de manera enunciativa más no limitativa, e l 
reembolso de todas y cada una de las cantidades que por tal motivo hubieren 
erogado (incluyendo, entre otros, honorarios de abogados) y cualquier otro gasto 
razonable que sea consecuenc ia del incumplimiento descrito en este inciso. 

CLÁUSULA NOVENA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA 

El presente Convenio no c rea derecho real, ni personal alguno en favor del 
Concesionario sobre la titularidad de los derechos de los Servicios de la Oferta, ni 
sobre la infraestructura a través de la c ual se prestan dichos Servicios de la Oferta. 
El Concesionario reconoce que la titularidad de los derechos de los Servicios de la 
Oferta a que se refiere la Oferta de Referencia, así como la propiedad sobre la 
referida infraestructura corresponden en todo momento a Telcel. Por lo anterio r, el 
Concesionario, no podrá hipotecar, pignorar o de cualquier forma gravar o dar 
en garantía los derechos sobre los Servicios de la Oferta que rec ibe de T el ce l. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUROS. 

Con motivo de la continuidad de los Servicios de la Oferta y para cubrir los daños 
que pudieran ocasionarse a los mismos, el Concesionario durante la vigenciade la 
Oferta de Referencia, sus Anexos y del presente Convenio y hasta la total 
conclusión de la relación respectiva y del cumplimiento de las obligaciones, 
deberá contratar y mantener vigente un seguro de responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieren ocasionar el propio Concesionario sus 
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empleados, dependientes, contratistas, subcontratistas o terceros, conjunta o 
individualmente a Telcel o a sus clientes, empleados, dependientes, contratistas, 
subcontratistas o terceros, así como a la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel, incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, equipos de 
conmutación, transmisión, sistemas de energía, equipos de climatización, equipos 
de red y plataformas de servicios y componentes de red, en el entendido de que 
el Concesionario deberá designar a Telcel como único beneficiario en la póliza 
correspondiente y sus renovaciones anuales y entregar a Telcel el original de 
dicha póliza dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la firma del presente 
Convenio. 

El importe de la suma asegurada por las coberturas amparadas deberá 
determinarse mediante un estudio de riesgos, realizado por un perito autorizado 
por la compañía aseguradora, póliza que deberá ser aprobada por escrito por 
T elcel y cuyo costo será a cargo del Concesionario. El seguro deberá ser 
contratado con una institución de seguros debidamente autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

En caso de que el Concesionario cuente con una póliza de responsabilidad civil, 
lo suficientemente amplia para cubrir los daños y perjuicios a que se refiere el 
primer párrafo de la presente Cláusula, deberá notificarlo y someterla a la 
aprobación de Telcel, la cual constará por escrito. 

El Concesionario Solicitante y/o asegurado y el tercero dañado y/o Telcel tienen 
como obligación dar aviso inmediato a la compañía aseguradora respecto al 
acontecimiento de un siniestro y el derecho constituido a su favor, en su calidad 
de contratante y/o asegurado o tercero dañado por el seguro contratado. 

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado 
por la aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la 
fecha de reclamación, será pagado en su totalidad por el Concesionario, 
quedando obligado a mantener en todo momento libre y a salvo de cualquier 
reclamación a T elcel. 

CLÁUSULA D~CIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 

11.1 Cada Parte cuenta con su personal y elementos propios suficientes para 
realizar las tareas derivadas de este Convenio y para cumplir con las obligaciones 
de cualquier índole que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los 
términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cada Parte, será la única responsable de las obligaciones sugeridas de sus 
respectivas relaciones laborales y deberá cumplir oportuna y cabalmente con 
todas ellas, incluyendo las derivadas de accidentes y enfermedades 
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profesionales; el pago de cualquier prestación legaL convencional o 
acostumbrada, todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, en la 
Ley del Seguro SociaL en la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en las leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones 
legales en materia de trabajo y de seguridad sociaL sin que pueda surgir relación 
contractual alguna, sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre 
el personal de una Parte y la otra. 

En tal sentido, cada una de las Partes ("Parte Causante") conviene en responder 
de todas las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o los de las personas 
contratadas por ella presenten en contra de la otra Parte ("Parte 
Perludlcada").Para tal efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a 
salvo a la Parte Perjudicada de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus 
p ropias relaciones de trabajo e indemnizar a la Parte Perjudicada por cualquier 
cantidad que por ese motivo tenga que pagar. 

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, 
notificará por escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, 
acción o demanda. Por su parte, la Parte Causante se obliga a mantener 
debidamente informada a la Parte Perjudicada, en todo momento, sobre la 
tramitación del litigio o transacción. En ningún caso la Parte Perjudicada estará 
obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de la Parte Causante o de las 
personas que ésta designe para la atención del reclamo, acción o demanda. 

11.2 En caso de que a lguna de las Partes, dentro de a lgún procedimiento de 
huelga, reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la fracción 1 
del artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso a la otra Parte de 
d icha circunstancia al día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días 
hábiles de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. Las Partes 
acordarán en ese caso las medidas que le permitan a la Parte que reciba un 
aviso de suspensión continuar en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
de la Oferta de Referencia y este Convenio. En caso de suspensión de los servicios 
como consecuencia de una huelga, ninguna de las Partes tendrá el derecho de 
presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha suspensión. 

11 .3 El Concesionario es una entidad jurídica económica independiente de 
Telcel por lo que nada de lo establecido en la Oferta de Referencia y el presente 
Convenio se entenderá como una asociación, alianza o sociedad entre las 
Partes. 

11 .4 En el caso de que cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con 
terceros una o más actividades derivadas de la Oferta de Referencia, deberá 
cerciorarse que esa contratación se apegue a todos y cada uno de los términos 
de la Oferta de Referencia y este Convenio, siendo siempre dicha contratación 
bajo su exclusiva responsabilidad. 
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CLÁUSULA DtCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILfCITAS. 

12. 1 El Concesionario acuerda trabajar estrechamente y en forma conjunta con 
T elcel para combatir la comisión de conductas ilícitas por parte de sus Usuarios 
finales, empleados, personal, contratista y subcontratistas en relación con los 
Servicios de la Oferta. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que uno de los Usuarios finales, 
empleados, personal, contratista y subcontratistas del Concesionario se 
encuentra haciendo uso ilegal de los Servicios de la Oferta, se obliga a dar aviso 
a la otra Parte en un plazo no mayor a 3 (tres) días naturales contados a partir de 
la fecha en que tenga conocimiento de dicha conducta, a efecto de que se 
tomen las precauciones o las acciones que correspondan. 

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos por parte de los Usuarios 
finales, personal, contratista y subcontratistas Concesionario relacionados con los 
Servicios de la Oferta, éste deberá tomar acciones inmediatas a fin de suspender 
de manera total la conducta ilícita detectada y dar parte a las autoridades 
competentes. 

Por otra parte, el Concesionario, se obliga a no incurrir en ninguna conducta o 
actividad ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier contraprestación 
que se genere en favor de T e lcel por virtud de la Oferta de Referenc ia y del 
presente Convenio. 

CLÁUSULA DtCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Telcel y el Concesionario convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto de los Servicios de la Oferta que Telcel provee a otros 
concesionarios. 

En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por 
resolución del Instituto, términos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a 
sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al 
mismo grupo de interés económico respecto de los servicios de la Oferta, deberá 
hacer extensivos los mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la 
fecha en que se lo soliciten. A petición del Concesionario, podrán celebrar el 
convenio o la modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) 
días naturales contados a partir de la fecha de solic itud. 

CLÁUSULA DtCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

14. 1 Son causas de terminación del presente Convenio: 

i. La terminación de cualesquiera de las Concesiones de Telcel: (a) de Redes 
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Públicas de Telecomunicaciones; o, (b) concesiones de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico vinculadas a la prestación de los 
Servicios de la Oferta, es decir, la actualización de cualquiera de los 
supuestos de terminación de las establecidas en dichas Concesiones o en 
la LFTR, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la medida en 
que dicha terminación haga imposible para T elcel el legal cumplimiento 
del objeto del presente Convenio, ya sea total o parcialmente; 

11. La terminación de cualesquiera del (los) Título(s) de Concesión del 
Concesionario: (a) de Redes Públicas de Telecomunicaciones; o, (b) 
concesiones de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
vinculadas al acceso de los Servicios de la Oferta, es decir, la actualización 
de cualquiera de los supuestos de terminación de las establecidas en 
dichas Concesiones o en la LFTR, para todos los efectos legales a que 
hubiese lugar, en la medida en que dicha terminación haga imposible 
para el Concesionario el legal cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, ya sea total o parcialmente; 

iii. Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación 
con la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante materia del 
presente Convenio queden insubsistentes y/o termine o quede sin efectos 
la calificación o determinación del agente económico preponderante, y 
ello suceda por cualquier causa o motivo, incluyendo la emisión de una 
resolución administrativa o judicial en la que ello se decrete. 

En caso de que se actualice el supuesto establecido en el párrafo 
inmediato anterior, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 
120 (ciento veinte) días naturales los términos y condiciones bajo los cuales 
se celebrará un convenio comercial para la prestación de los servicios 
iguales o similares a los que hace referencia el presente Convenio. Las 
Partes podrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces 
lo consideren necesario. 

lv. Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación 
con la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante materia del 
presente Convenio queden insubsistentes parcialmente o sean revocadas 
o modificadas por cuanto a la materia de prestación del Servicio Mayorista 
de Usuario Visitante, por cualquier motivo, incluyendo la emisión de una 
resolución administrativa o judicial en la que ello se decrete. 

En caso de que se actualice el supuesto establecido en el párrafo 
inmediato anterior, las Partes atenderán a los términos que se desprendan 
o sean efecto de la causa de la revocación, modificación o insubsistencia 
parcial. Si fuera el caso, las Partes de buena fe negociarán en un periodo 
de 60 (sesenta) días naturales los términos y condiciones bajo los cuales se 
celebrará un convenio comercial para la prestación de los servicios iguales 
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o similares a los que hace referencia el presente Convenio. Las Partes 
podrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo 
consideren necesario. 

v. En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga 
imposible la prestación de los Servicios de la Oferta por parte de Telcel. 

En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga 
imposible el acceso a los Servicios de la Oferta por parte del 
Concesionario. 

vi. La terminación del presente Convenio por parte del Concesionario previa 
notificación a T elcel con por lo menos 180 (ciento ochenta) días naturales. 
En este caso, el Concesionario, deberá pagar a Telcel el monto total de los 
Servicios de la Oferta consumidos hasta la fecha efectiva de terminación 
de acuerdo a las Tarifas contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas y demás 
que resulten aplicables. 

vil. Una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 119 de la LFTR desde 
la fecha de suscripción del presente Convenio. 

CLÁUSULA DtCIMA QUINTA. RESCISIÓN. 

Si ocurriese c ualquiera de los eventos descritos a continuación (en adelante 
"Causas de Rescisión"), Telcel, independientemente de los remedios o cualquiera 
otras acciones previstas por la legislación aplicable, podrá rescindir este Convenio 
sin necesidad de resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad 
frente al Concesionario. La rescisión será notificada al Concesionario en su 
domicilio señalado en la Cláusula Décima Séptima. Avisos y Notificaciones, con 15 
(quince) días naturales de anticipación. 

En caso de rescisión del Convenio, el Concesionario no estará autorizado para 
continuar con la utilización de los Servicios de la Oferta. 

Las Partes acuerdan que, al momento de la Rescisión del presente Convenio, 
liquidaran todos aquellos adeudos derivados de la prestación de los Servicios de 
la Oferta. 

A continuación, se detallan las Causas de Rescisión: 

15.1 INCUMPLIMIENTO DEL OTORGAMIENTO, ENTREGA Y EFECTIVIDAD DE LAS 
GARANTfAS DEL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Si el Concesionario no: (i) otorga; (ii) ajusta; o (iii) actualiza las Garantías conforme 
a lo establecido en el inciso 4.3.1.1, a satisfacción de Telcel; o éstas dejasen por 
cualquier causa de cumplir con el objeto, monto o vigencia para la cual fueron 
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constituidas y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente Convenio. 

15.2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE PAGO. 

Si el Concesionario incumple en el pago de las Facturas o contraprestaciones 
adeudadas a T elcel con motivo de los Servicios de la Oferta en relación con el 
inciso 4.4.1 Lugar y Forma de Pago de las Facturas, sin perjuicio de lo establecido 
en los incisos 4.1.3 Incumplimiento de Pago y 7.3 Suspensión del Servicio por Falta 
de Pago. 

15.3 CONDUCTAS ILfCITAS. 

Si cualquiera de las Partes incurre en alguna práctica a las que hace referencia la 
Cláusula Décima Segunda Conductas Ilícitas del presente Convenio. 

15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. 

En caso que (a) se afecten todos o parte sustancial de bienes de cualquiera de 
las Partes y/o sus Filiales, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento 
de cualquiera de sus términos y condiciones, derivados de: (1) acción o 
procedimiento de insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de sus b ienes 
para beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (11) orden de 
embargo, ejecución o confiscación (en tanto no sea garantizada, desechada o 
dejada sin efectos, dentro de los 1 O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en 
que surta efectos dicha orden, mientras que se resuelve de forma definitiva el 
procedimiento en cuestión). 

15.5 USO DISTINTO. 

En caso que el Concesionario: (1) no use los Servicios de la Oferta que hayan sido 
puestos a su disposición por parte de T elcel, una vez que el Concesionario haya 
dado aviso del inicio de operaciones; (11) comercialice y/o revenda los Servicios 
de la Oferta con un fin d istinto de lo establecido en el presente Convenio, y/o (iii) 
realice cualesquiera prácticas prohibidas. 

15.6 FALSEDAD DE DECLARACIONES. 

La falsedad de declaraciones del Concesionario que hacen parte del presente 
Convenio; así como la entrega por parte del Concesionario de información falsa 
previa o posterior en relación con la celebración del mismo. 

15.7 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SACAR EN PAZV A SALVO. 

El Incumplimiento por parte del Concesionario de sus obligaciones de sacar en 
paz y a salvo, o de resarcir los daños y perjuicios ocasionados a T e lcel, con motivo 

34 



de cualquier reclamación que inicie cualquier persona con motivo de los Servicios 
de la Oferta, cualquier Usuario final, empleado del Concesionario o aquellos 
contratados por terceros que a su vez el Concesionario contrate. Ello con 
independencia de los daños y perjuicios que deban resarcírsele. 

15.8 PERIODO DE CURA. 

Una vez emitida la notificación de rescisión, si el Concesionario subsana la Causa 
de Rescisión a satisfacción de T elcel dentro del término de 1 O (diez) días hábiles, 
la rescisión no surtirá efectos. 

Esta disposición no será aplicable para lo señalado en los incisos 15.3, 15.4 y 15.6 
de la presente Cláusula, en dichos supuestos bastará con la notificación de 
rescisión dada en términos del primer párrafo de esta Cláusula, sin necesidad de 
declaración judicial previa. 

15.9 POR ORDEN ADMINISTRATIVA O JUDICIAL. 

En el caso que fuere emitida una orden judicial o administrativa firme por la cual 
se solicite suspender o dejar de permitir el acceso a los Servicios de la Oferta, 
T elcel podrá dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio tendrá una vigencia del hasta el 31 de 
diciembre de 2017, salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o 
rescindido conforme a lo previsto en el presente Convenio y demás disposiciones 
aplicables, con lo cual Telcel cesará la prestación de los Servicios sin 
responsabilidad alguna a su cargo, previo aviso al 1FT. 

Sin perjuicio de lo anterior, hasta antes de que resten 15 (quince) días 
naturales previos al término de la vigencia del presente Convenio, el 
Concesionario podrá solicitar la prórroga del mismo en términos del Anexo B 
Formato de Prórroga del Convenio. 

En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las 
obligaciones de pago exigibles derivadas del mismo subsistirán hasta su debido e 
íntegro cumplimiento. De igual manera, subsistirán en términos de la legislación 
aplicable aquellas obligaciones que por su naturaleza deban permanecer 
vigentes aún después de ocurrida la terminación o rescisión. 
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CLÁUSULA DECIMA StPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

17.1 DOMICILIOS DE LAS PARTES. 

Para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban 
darse en cumplimiento a este Convenio, las Partes designan como sus domicilios 
convencionales y números de teléfono, los siguientes: 

Telcel: Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
Calle Lago Zurich No. 245, Plaza Corso 
Edificio Telcel, Piso 4, Col. Ampliación Granada 
Delegación Miguel Hidalgo, 11529, México, D.F. 
Teléfono: 2581 -4719 
Atención: (*) 

El Concesionario: (*) 
Te léfono: (*) 
Atención: (*) 

17.2 USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

17 .2.1 El uso de medios electrónicos está permitido solamente en los casos en los 
que expresamente el Convenio haga alusión a ellos y en la forma y términos 
establecidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo 
anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se entenderán realizadas 
mediante documento en papel en el domicilio señalado en el inciso 17.1 anterior. 

17 .2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del STT, emplearán para sus notificaciones las siguientes cuentas 
de correo: 

El Concesionario: 
Telcel: 

(*) @ (*) . (*) 
(*)@ (*) . (*) 

En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto de las 
comunicaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, a l menos: 
(i) la determinación de cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes; 
(ii) los mensajes únicamente deberán señalar como parte de su texto la 
Información indispensable que permita identificar la comunicación y el carácter 
de la misma; (iii) de incluir Información ConfidenciaL la misma deberá siempre ir 
en archivos adjuntos al menos protegidos por contraseña y de ser posible que 
incluyan certificado digital. 
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17.3 NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones que las Partes deban darse conforme a la Oferta de 
Referencia y este Convenio se efectuarán por escrito y se considerarán realizadas 
en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la Parte a quien van dirigidas. 

El uso de medios electrónicos o de notificaciones a través del STT, está permitido 
solamente en los casos en los que expresamente la Oferta de Referencia o el 
Convenio haga a lusión a ellos y en la forma y términos establecidos al efecto, o 
que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo anterior, e l resto de las 
notificaciones por escrito, se entenderán realizadas mediante documento en 
papel en el domic ilio señalado en el inciso 17.1 anterior. 

17.4 CAMBIOS DE DOMICILIO. 

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a 
la otra Parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha 
en que ocurra tal evento. De no producirse dicho aviso de cambio de domicilio, 
todos los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este Convenio 
deban darse, continuarán surtiendo efectos legales en el último domicilio 
informado a la otra Parte. 

17.5 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL O DE REPRESENTANTE LEGAL. 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie 
de representante legal, respecto de lo señalado en el presente Convenio, deberá 
hacerlo del conocimiento de la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes, en el entend ido de que cualquier nuevo acuerdo o modificación al 
Convenio que se celebre bajo la denominación anterior o que se suscriba por el 
anterior representante legal, no surtirá efecto alguno. 

CLÁUSULA DtCIMA OCTAVA MODIFICACIONES. 

Ninguna modificación a los términos y condic iones de la Oferta de Referencia, sus 
Anexos y este Convenio, y ningún consentimiento, renunc ia o dispensa en 
relación con cualq uiera de dichos términos o condiciones, tendrán efecto en 
caso alguno, a menos que conste por escrito y esté suscrito por ambas Partes y 
aún entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo 
tendrá efecto para el caso y fin específicos para el cual fue otorgado. 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en 
ningún caso, más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, 
según su naturaleza, sean conforme a la buena fe, a los usos y a la legislación 
aplicable. 
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CLÁUSULA DtCIMA NOVENA. RESPONSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE 
CARÁCTER TtCNICO. 

19.1 RESPONSABLES. 

Las Partes convienen en consultar en el STI lo referente a la Atención de 
Incidencias y Solución de Incidencias sobre el d imensionamiento, implementación 
y, en general, cualquier actividad o trabajo relacionado con temas operativos, 
de gestión y administración que deriven de la ejecución y cumplimiento de esta 
Oferta de Referencia. 

19.2 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER TtCNICO ENTRE LAS PARTES. 

En caso de presentarse algún conflicto o falta de acuerdo de carácter 
meramente técnico, relacionado a la prestación de los Servicios de la Oferta, el 
responsable técnico de cualquiera de las Partes solicitará por medio del STI al 
responsable técnico de la otra Parte, su intervención, a fin de resolver de manera 
conjunta la diferencia o conflicto existente entre las Partes. 

Cualquier solicitud con fundamento en esta Cláusula deberá incluir al menos lo 
siguiente: (i) descripción pormenorizada de los hechos sobre el conflicto o falta de 
acuerdo de carácter técnico, relacionándolos en forma específica con la 
documentación que los compruebe; (11) indicación clara y precisa de sus 
pretensiones, expresando los argumentos que fundamenten su solicitud, y (111) 
documentación comprobatoria de los hechos sobre los que verse el conflicto o 
falta de acuerdo de carácter técnico, debidamente ordenada e identificada. 

Para la adecuada atención de la solicitud, los responsables técnicos efectuarán 
las consultas pertinentes y reunirán los elementos y/o documentos que consideren 
necesarios. Los responsables técnicos tendrán un plazo de 15 (quince) días 
naturales contados a partir de la recepción de la solicitud efectuada por 
cualquiera de las Partes para a lcanzar un acuerdo, en cuyo caso procederán a 
la emisión de un acta o documento que recoja y formalice el acuerdo entre las 
Partes. En caso contrario, es decir, una vez agotado el procedimiento señalado 
en este inciso sin alcanzarse un acuerdo satisfactorio para ambas Partes, 
cualquiera de ellas podrá proceder conforme a lo establecido en la Cláusula 
Vigésima Solución de Controversias. 

CLÁUSULA VIGtSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Los desacuerdos que se susciten sobre: (i) la prestación de los Servicios de la 
Oferta, y (ii) la determinación de las Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, 
se sustanciarán ante el 1FT en términos de la normatividad aplicable. 
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Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Convenio o que 
guarden relación con éste serán resueltas de acuerdo con las siguientes 
opciones, a e lección de la parte demandante: 

A) Procedimiento arbitral conforme a las Reglas de Arbitraje del Centro de 
Arbitraje de México (CAM), vigentes al momento del inic io del procedimiento 
arbitra l, por 3 (tres) árbitros nombrados conforme a dichas Reglas de Arbitraje. 

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la controversia será el 
de los Estados Unidos Mexicanos. La sede del arbitraje será la Ciudad de México, 
Distrito Federal y que el idioma del arbitraje será el español, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de 
sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

B) Conforme a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos 
opciones detalladas en la presente cláusula, con la consigna de intentar optar 
por aquella opción que resulte más ágil y eficaz para la resolución de 
controversias. 

CLÁUSULA VIGtSIMA PRIMERA. DIVERSOS. 

21.1 INTERPRETACIÓN. 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia, sus Anexos y del presente 
Convenio el principal objetivo de las Partes, en caso de interpretación, ésta se 
llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el objeto de la Oferta de 
Referencia y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su 
literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que las Partes propusieron, y se 
interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se 
hará de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en la Oferta de 
Referencia y sus Anexos, por lo que las palabras con más de un sentido se 
interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos de la Oferta de Referencia, y, 
en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley;; 
• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, lo expresamente previsto en las 

Medidas; 
• En tercer lugar, lo expresamente previsto en el Acuerdo para la abstención 

de cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de 
Interconexión y el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 
Interconexión; 
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• En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• En quinto lugar, para T elcel, lo expresamente previsto en sus respectivos 

títulos de concesión o en las obligaciones adicionales que le sean 
impuestas por la autoridad competente; 

• En sexto lugar, la intención de no afectar la prestación de los servicios 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; 
y 

• En séptimo lugar, los principios contenidos en los artículos 20, 1851 a l 1857 
del Código Civil Federal. 

El presente Convenio, la Oferta de Referencia y sus Anexos y cualquier 
modificación que cualquiera de estos sufran formarán parte integrante del 
mismo. 

21 .2 ENCABEZADOS. 

Los títulos y subtítulos de las c láusulas y de los Anexos del presente Convenio 
tienen únicamente como finalidad la fácil identificación y lectura de las mismas, 
por lo que no determinarán en forma alguna su contenido o interpretación, 
debiendo atenderse en todo momento a la literalidad y contenido de las mismas. 

21 .3 EMPLAZAMIENTOS. 

Las Partes por este medio, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con 
la Oferta de Referenciaen el domicilio indicado en la Cláusula Décimo Séptima 
Avisos y Notificaciones de este Convenio. 

21 .4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus Filiales, se 
obligan a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, 
concesiones, autorizaciones, participaciones o intereses de que sean titulares 
relacionados con el objeto y cumplimiento de este Convenio y sus Anexos, y a no 
invocar, por lo mismo, la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la 
vía diplomática o por cualquier otra. 

21.5 LEY SUSTANTIVA APLICABLE. 

En los términos del Código Civil FederaL para todo lo relativo la Oferta de 
Referencia, las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo, 
la LFTR y las leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos, 
excepto por las normas conflictuales relativas, las cuales no serán aplicables. 
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21.6 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. 

Toda disposición de la Oferta de Referencia que esté o llegare a estar prohibida 
por alguna disposic ión legal, resolución, o sea inexigible será ineficaz e ineficiente 
en la misma medida de dicha invalidez, prohibición o inexigibilidad, sin por ello 
restar valor o eficacia a las demás disposiciones de la Oferta de Referencia. 

21.7 INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad 
intelectual que fueren necesarios para cumplir con sus obligaciones bajo la Oferta 
de Referencia y el presente Convenio y de su adecuada administración. La 
celebración del presente Convenio no otorga ni deberá entenderse que otorga 
derecho alguno a cualquier Parte para utilizar directa o indirectamente el 
derecho de propiedad industrial o derecho de autor alguno de la otra Parte, por 
lo que en ningún momento se deberá de entender que se otorga licencia o 
autorización alguna para el uso de cualquier derecho de propiedad intelectual 
actual o futuro de cada una de las Partes, incluyendo marcas, nombres 
comerciales, avisos comerciales, patentes, diseños industriales, modelos de 
utilidad, trazados de circuitos integrados, derechos de autor incluyendo software, 
bases de datos, reservas de derechos y cualquier otro derecho de propiedad 
intelectual contemplado en la legislac ión aplicable. 

En el caso que Telcel implemente un desarrollo tecnológico innovador que se 
relacione con los Servicios de la Oferta de la Oferta de Referencia, este desarrollo 
tecnológico innovador y las figuras de protección a la propiedad industrial 
aplicables, serán única y exclusivamente propiedad de T el ce l. 

T elcel cuenta con las licencias y autorizaciones correspondientes por parte de 
terceros respecto del uso de patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, 
relacionada con los Servicios de la Oferta mencionados en el Anexo 1 Oferta de 
Servicios. Será responsabilidad del Concesionario obtener las licencias de uso de 
aquellas patentes, d iseños industriales, modelos de utilidad, etc., que sean 
necesarios para poder recibir los servicios señalado en el Anexo 1 Oferta de 
Servicios, por lo que en este acto el Concesionario se obliga a sacar y mantener a 
Telcel en paz y a salvo de cualquier controversia o reclamación que se pudiera 
generar por el uso haga de estos derechos. 

Cada una de las Partes ("Parte lndemnlzante") con excepción de lo mencionado 
en el párrafo inmediato anterior en cuyo caso es responsabilidad del 
Concesionario, conviene en que, sin limitación alguna, indemnizará y mantendrá 
en paz y a salvo a la otra Parte ("Parte Indemnizada") por todos los gastos, 
incluyendo honorarios razonables y documentados de abogados, daños y 
perjuicios que pudiese provocar cualquier reclamación, acción o demanda que 
tuviera como origen el que Parte lndemnizante infringiera o violara derechos de 
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propiedad intelectual cuya t itularidad corresponda a terceros, relacionada con el 
presente Convenio. 

En términos de lo anterior, la Parte Indemnizada, tan pronto como tenga 
conocimiento y le sea posible, notificará por escrito a la Parte lndemnizante sobre 
la existencia de tal reclamo, acción o demanda. La Parte lndemnizante se obliga 
a mantener debidamente informada a la Parte Indemnizada, en todo momento, 
sobre la tramitación del litig io o transacción. La Parte Indemnizada en ningún 
caso estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de la Parte 
lndemnizante para la solución del reclamo, acción o demanda. 

21.8 ACUERDO INTEGRAL 

Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdo existente entre 
las Partes en relación con e l objeto de la Oferta de Referenciay deja sin efecto 
toda negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. 

21.9 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. 

Las Partes entienden y acuerdan que e l no ejercicio o demora en el ejercicio de 
cualquier derecho, acción, facultad o privilegio establecido en la Oferta de 
Referencia y este Convenio que no resulta en caducidad o preclusión por causa 
de ley, y no operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial 
que exista, precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción, derecho, facultad o 
privilegio previsto. 

21.10 IMPUESTOS. 

Las Partes acuerdan en que cada una será responsable ind ividualmente del 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero de los 
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud de la Oferta de Referencia 
y del presente Convenio, en los términos de las leyes aplicables, por lo que 
ninguna de las Partes será considerada como obligada solidaria respecto de la 
otra Parte en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal. 

21.11 DATOS PERSONALES. 

El Concesionario es responsable del tratamiento y manejo adecuado de los datos 
personales que obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con 
la legislación aplicable y su aviso de privacldad en cumplimiento con la Ley de 
Datos Personales y su Reglamento. 

En relación con lo anterior, el Concesionario declara que: (i) ha informado a los 
titulares, a través de su aviso de privacidad, sobre la transferencia que realizará 
de sus datos personales a T elcel para las finalidades derivadas del servicio 
contratado y, (ii) que ha obtenido el consentimiento de los titulares para la 
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transferencia de sus datos personales a T elcel para las finalidades derivadas del 
servicio contratado. 

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales 
conforme al cumplimiento de este contrato, el Concesionario deberá indemnizar, 
defender y sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier monto que este último 
tenga que pagar por multas y/o indemnizaciones o por cualquier otro concepto, 
derivadas de procesos administrativos, civiles o transacciones que resuelvan el o 
los reclamos correspondientes. Esta responsabilidad de indemnizar, defender y 
sacar en paz y a salvo a Telcella otorga el Concesionario sin límite a lguno. 

En términos de lo señalado por la Ley de Datos Personales, los lineamientos 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales y demás normatividad aplicable al Concesionario, se obligue a 
lo siguiente: 

a) Poner a disposición de los titulares los avisos de privacidad que 
correspondan que como mínimo deben incluir: (i) Identidad y domicilio del 
responsable; (ii) Finalidades del tratamiento de los datos personales; (iii) 
Identificación de la información que se recaba de los titulares; (iv) Las 
opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para limitar el 
uso o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; (vi) La 
transferencia de datos personales, en caso de que ésta se pretenda 
efectuar, y (vii) El procedimiento y medio por el cual el responsable 
comunicará a los titulares de cambios a l aviso de privacidad. Recabar el 
consentimiento que sea necesario de los Usuarios finales de los datos 
personales que requiera tener para cumplir con las obligaciones objeto del 
contrato. 

b) Atender las solicitudes que los titulares de datos personales pudieran 
ejercer respecto de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición. 

e) Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que 
obtengan, usen y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 21 
de la Ley de Datos Personales. 

d) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas 
necesarias que permitan proteger los datos personales de los titulares 
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o 
tratamiento no autorizado. 

e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contemplados en 
la legislación aplicable. 

21.12 ANTICORRUPCIÓN. 

El Concesionario y Telcel en este acto manifiestan lo siguiente: 
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l. Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber y 
entender. 

11. Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su 
personal cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción. 

111 . Llevarán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que, se incumpla 
la Ley Anticorrupción. 

Con excepción de que la situación contraria se haga del conocimiento de 
alguna de las Partes, las Partes declaran que nadie de su personal involucrado en 
la ejecución del presente Convenio, es ni ha sido servidor público o agente 
gubernamental. En caso de que cualquiera de su personal adquiera la calidad 
de servidor público o agente gubernamental, la Parte de que se trate deberá 
hacer del conocimiento de la otra Parte la circunstancia antes menc ionada. 

Las Partes declaran y garantizan que su operación en sí misma es lícita y, por lo 
tanto, los recursos con los que financian la misma y aquellos con los que harán el 
pago de las contraprestaciones previstas en el presente Convenio son de 
procedencia lícita . Deberán cumplir con la legislación aplicable y proporc ionar a 
su contraparte toda aquella información que la ley le requiera para dar 
cumplimiento a la misma. 

Leído q ue fue por a mbas Partes el presente Convenio y enteradas debidamente 
de su contenido y a lcance, los representantes debidamente facultados de las 
Partes lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
el día (*) de (*) de (*) . 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 
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ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 
(EN LO SUCESIVO EL 11Convenlo') CELEBRADO CON FECHA U DE L-J DE LJ 
ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL uconceslonarlo'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes". 

1 . Precios y T aritos. 

El Concesionario pagará a Telcel, por el acceso a los Servicios de la Oferta, los 
siguientes precios y tarifas: 

Servicio Forma en que se ofrece el USO DE RED 
Servicio de la Oferta Precios y T aritos* 

a) Voz Por minuto e incremental - SU (L)M.N. 
Llamada Saliente 
Por minuto e incremental - SU CUM.N.) 
Llamada Entrante 

b) Mensajes de Por evento a 160 (ciento SU CUM.N.) 
Texto (SMS) sesenta) caracteres 

alfanuméricos ASCII. 
e) Datos 1 MB= 1 024KB. SU (U M.N.) 

1 KB mínima e incremental 
*En adición a las cantidades mencionadas en la presente tabla, el Concesionario 
pagará todos los impuestos aplicables según la ley vigente. 

Nota: (Una vez que el Instituto apruebe la Oferta de Referencia para el Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante, Telcel en c umplimiento con la Medida Segunda 
Transitoria de la Resolución de Preponderancia publicará en su sitio 
www.telcel.com/ofertapublicamayorista .com; así como en 2 (dos) diarios de 
c irculación nacional el Convenio y los Anexos, entre los cuales, se incluirá el 
Anexo A Precios y Tarifas con las últimas tarifas disponibles que Telcel haya suscrito 
para la prestación de lo (s) Servicio(s) de la Oferta con el Concesionario en 
cumplimiento con el principio de Trato No Discriminatorio .) 

2. Correos Electrónicos para Recibir Facturas. 

Sin perjuicio de la información a que se refiere el inciso 17. 1 del Convenio, el 
Concesionario en este acto señala como su correo electrónico exclusivamente 
para la recepción de notificaciones referentes a la disponibilidad de las Facturas 
en el sn el siguiente: 

El Concesionario: (*) 
Correo electrónico: (*) 
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3. Horas Hábiles y Cuenta Bancaria de Telcel. 

Para efecto de cualquier notificación por escrito por parte del Concesionario a 
Telcel, solamente serán recibidos en e l domicilio señalado en el inciso 17.1 del 
Convenio, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Para efectos de los pagos de las Facturas a cargo del Concesionario, Telcel 
señala: 

(i) Cuenta Número: 011003440011; 

(ii) Cuenta Clabe para Transferencia Electrónica: 0361 801 1 0034 4001 17; 

(iii) Banco: lnbursa; y 

(iv) Nombre del Cuentahabiente: Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

4. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir 
de la fecha de su suscripc ión, y se mantendrá por el plazo establecido en la 
Cláusula Décima Sexta Vigencia del mismo. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
(*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 

Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 
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ANEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 
(EN LO SUCESIVO EL 11Convenio11

) CELEBRADO CON FECHA U DE L_J DE LJ 
ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL nconcesionario'~, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes". 

El siguiente Formato de Prórroga del Convenio será el único medio a través del 
cual las Partes podrán acordar la prórroga del Convenio, para dar continuidad a 
la prestación de los Servicios de la Oferta. El siguiente formato, deberá suscribirse 
hasta antes de que resten 15 (quince) días naturales previo a la expiración de la 
vigencia del Convenio. 

(FECHA DE PRÓRROGA) 

Con fecha ( ) se celebró un Convenio de Servicios Mayoristas de 
Usuario Visitante, entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. (en adelante "Te/ce/") y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO) (en adelante el 
"CONCESIONARIO", y en conjunto con Te/ce/ "las Partes"), en lo sucesivo el 
"Convenlo 11

• 

En virtud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Partes acuerdan, 
que con la finalidad de dar continuidad a los servicios de la Oferta/ y con base en 
el "Anexo 8 Formato de Prórroga del Convenio", Te/ce/ dará continuidad a la 
prestación de los Servicios, aplicando temporalmente los mismos términos/ 
condiciones y tarifas establecidos en el Convenio y los Anexos del mismo, por un 
plazo efectivo de 60 (sesenta) días naturales, mismo que podrá ser interrumpido 
en caso de que: (i) las Partes suscriban un convenio en términos de la oferta de 
referencia publicada y vigente, estableciendo los términos, condiciones y tarifas 
para la prestación del Servicio; y (ii) se expida una resolución del 1FT en la que se 
resuelva el desacuerdo sobre las tarifas aplicables para la prestación de los 
servicios de la oferta publicada y vigente. 

Las Partes acuerdan que durante la vigencia de cualquier prórroga, pero siempre 
hasta con 7 5 (quince) días naturales previos a que termine su vigencia, a solicitud 
del Concesionario podrán suscribir nuevos Formatos de Prórroga del Convenio en 
términos del "Anexo 8 Formato de Prórroga del Convenio" el/los cual/es estará/n 
vigente/s por el plazo previamente establecido. 

Leído que fue por ambas Partes la presente prórroga y enteradas debidamente 
de su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las 
Partes lo ratifican y firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
el día(*) de (*) de (*). 
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RADIOMÓVIL 0/PSA, S.A. DE C. V. 
Te/ce/ 

Por: (*) 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

Por: (*) 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federa l, el día 
(*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Po r: (*) 
Apoderado 

Telcel 
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ANEXO XII PENAS CONVENCIONALES 

El presente Anexo tiene por objeto determinar los niveles de serv1c1o de los 
enlaces de conectividad para la implementación de los Servicios de la Oferta de 
acuerdo con el Anexo 1 "Oferta de Servicios", así como el Anexo 111 intitulado 
"Dimensionamiento", que forman parte integral de la presente Oferta. 

Este Anexo contempla y explica aquellas afectaciones generadas por exceso o 
defecto del pronóstico de volumen de la capacidad de los enlaces de 
conectividad, a saber: 

1.1 Por exceso de tráfico que afecta la capacidad del enlace frente al 
Dimensionamiento realizado por el Concesionario 
1.1.1 Afectación por causa Compensación a favor de Telcel: el 
atribuible al Concesionario: se Concesionario eximirá de cualquier 
refiere al supuesto en que el tráfico responsabilidad a Telcel derivada de 
real cursado por el Concesionario cualquier tipo de reclamación por la 
excede al Dimensionamiento prestación de los Servicios de la Oferta. 
presentado en términos del Anexo 
IV proyectado. 
1.1.2 Afectación por causa 
atribuible a Telcel: se refiere al 
supuesto en que la capacidad de 
los enlaces ha sido comprobada 
pero no se puede cursar tráfico por 
causas atribuibles a Telcel. 

Compensación a favor del Concesionario: 
la compensación a favor del Concesionario, 
corresponderá a la diferencia del 98% 
(noventa y ocho por ciento) frente al 
porcentaje total efectivo de 
funcionamiento durante el mes calendario. 
Esa diferencia se multiplicará por las horas 
correspondientes en las que no se puede 
cursar tráfico y se aplicará la reducción 
proporcional del cobro dentro del periodo 
de facturación posterior a aquél en que la 
misma sea exiQible. 

1.2 Por lndlsponlbllldad de las Interfaces de conectividad entre Telcel y el 
Concesionario en el caso de conexión directa. 
1.2.1 Afectación por causa Compensación a favor de Telcel: El 
atribuible al Concesionario: se Concesionario eximirá de cualquier 
refiere al supuesto en que los responsabilidad a Telcel derivada de 
enlaces no se encuentran cualquier tipo de reclamación por la 
operando derivado del incorrecto prestación de los Servicios de la Oferta. 
Dimensionamiento de los enlaces 
realizado por el Concesionario. 
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PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE COMPENSACIONES 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar durante los primeros 1 O (diez) días hábiles 
de cada mes, la conciliación de los niveles de operación de los enlaces del mes 
Inmediato anterior, en términos del Anexo 111 "Dimensionamiento" y de los 
parámetros e indicadores contenidos en el presente Anexo. 

Junto con d icha solicitud, la Parte solicitante del inicio de este procedimiento, 
acompañará los soportes correspondientes con el cálc ulo de la compensación 
aplicable. La otra Parte contará con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para 
revisar la solicitud; respecto de la cual podrán darse dos supuestos: (i) que la 
solicitud resulte procedente, con lo cual informará a la Parte solicitante la 
aplicación de la compensación respectiva dentro del periodo de facturación 
posterior; o (ii) la solicitud requiera un proceso de conc iliación en los términos del 
numeral 4.4.2.1 . del Convenio . 

El p resente procedimiento de aplicación de compensaciones y sus plazos aplican 
exclusivamente a lo d ispuesto en el presente Sub-Anexo. 

Las Partes reconocen y aceptan que las estipulaciones del p resente Sub-Anexo F 
únic amente reflejan acuerdos de nivel de servic io para la prestación de los 
Servicios de la Oferta. Las Partes de buena fe revisarán de manera periódica los 
mecanismos de mejora operativa de los procesos. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 

Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 
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